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sejo General del Colegio y dilucidar . te­
mas de carácter científico, técnico y gre­
mial. 

La sede de cada Convención y su pro­
grama serán fijados por el Consejo Ge­
neral, previa consulta a los Consejos Pro­
ciales. 

TITULO V 

Del ejercicio profesional 

Artículo 15.-El practicante, para ejer­
cer la profesión, deberá, además de ins­
cribirse en el Registro del Colegio Pro­
vincial respectivo, pagar la patente muni­
cipal que le corresponda. 

Las Municipalidades sólo podrán otor­
gar y renOvar patente para el ejercicio de 
la profesión de practicante, a las perso­
nas que comprueben estar inscritas en el 
respectivo Colegio Provincial. 

Artículo 16.-Los establecimientos fis­
cales, municipales, o particulares, el Sér­
vicio Nacional de Salud, los servicios de­
pendientes de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros, los de administración autóno­
ma y la Marina Mercante Nacional, sólo 
podrán nombrar o contratar para un car­
go de practicante, a las personas que acre­
diten estar inscritar en los Registros del 
Colegio. 

Artículo 17.-Sin perjuicio de las facul­
tades que corresponden al Servicio N acio­
nal de· Salud, los Consejos Provinciales, 
dentro del territorio de su respectiva ju­
risdicción, podrán imponer al practicante 
que incurriere en cualquier acto desdoro­
so para la profesión, abusivo de su ejer­
cicio o incompatible con la dignidad y 
cultura profesionales, las sanciones que en 
seguida se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura; y 
c) Suspensión temporal o definitiva del 

ejercicio de la profesión. 
El Consejo resolverá en conciencia y 

oirá a las partes antes de resolver. 

Para aplicar la medida de suspenSlOn 
será necesario que el acuerdo se tome por 
los dos tercios de los Consejeros en ejer­
cicio. 

Artículo 18.-El afectado con la medi­
da disciplinaria establecida en �l�~� letra e) 
del artículo anterior, tendrá derecho a 
apelar de ella ante el Consejo General 
dentro del plazo de 15 días. 

El Consejo General resolverá la recla­
mación, dentro de los 30 días hábiles si­
guientes a aquel en que reciba los antece­
dentes. Deberá oír al interesado,si éste 
lo solicita, y considerar el . informe del 
Consejo Provincial que hubiere aplicado 
la medida. Mientras es resuelve esta recla­
mación, se entenderán suspendidos los 
efectos de la medida adoptada. 

Todo acuerdo del Consejo que resuelva 
la suspensión definitiva del ejercicio de 
la profesión, será apelable dentro de diez 
días, ante la Corte Suprema. 

Ejecutoriada que quede una medida dis­
ciplinaria de suspensión, será comunicada 
al Servicio Nacional de Salud para su 
cumplimiento. 

Artículo 19.-El Servicio Nacional de 
Salud y los Tribunales de Justicia,en su 
caso, enviarán a la Secretaría General del 
Consejo, copil autorizada de las resolucio­
nes ejecutoriadas que contengan sanciones 
relativas al ejercicio de la profesión de 
practicante para los efectos de su anota­
ción en los Registros del Colegio y su 
transcripción a los Consejos Provincia­
les. 

Artículo tmnsitorio.-EI Director Ge­
neral de Sanidad, el Director de la Escue­
la Nacional de Practicantes y tres repre­
sentantes de la Mesa Directiva de la Fe­
deración N acional de Practicantes, se 
constituirán en Comité Organizador del 
Colegio de Practicantes de Chile, bajo la 
presidencia del Director General de Sa­
nidad o su reemplazante. 

Este Comité adoptará las medidas ne­
cesarias para dar cumplimiento, en con­
formidad a las disposiciones de la presen­
te ley y en un plazo no superior a seis 
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meses, a la constitución de los Consejos 

Provinciales y del Consejo General". 

En tercer lugar, se entró a considerar 

el proyecto de ley, en segundo trámite re­

glamentario, por el cual se aumenta las 

pensiones de jubilación y de montepío de 

los ex servidores de la Sociedad Nacional 

de Agricultura, Sociedad de Fomento Fa­

bril y Sociedad Nacional de Minería. 

En forma sucesiva, sin debate y por 

asentimiento unánime, omitiéndose a indi­

cación de la Mesa y por asentimiento tá­

cito el trámite de votación secreta, se die­

ron por aprobados en particular los ar­

tículos 19, 29 y 39. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad con 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

man.dó comunicar al Senado en los si­

guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artímtlo 19-Los empleados de la So­

ciedad Nacional de Minería, Sociedad de 

Fomento Fabril y Sociedad Nacional de 

Agricultura, imponentes de la Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­

tas, que hayan jubilado, como asimismo 

los beneficiarios de montepíos de estos 

servidores, recibirán un aumento sobre 

sus perulÍones vigentes conforme a la si­

guiente proporción: 
a) Las concedidas hasta el 31 de di­

ciembre de 1945, en 270 ro. 

b) Las concedidas entre la fecha ante­

rior y el 31 de diciembre de 1948, en 

160%. 1. 

c) Las concedidas entre la fecha ante­

rior y el 31 de diciembre de 1951, en 

90%. 
d) Las concedidas entre la fecha ante­

rior y el 31 de diciembre de 1954, en 

40ro. 
El aumento que establece, este artículo 

será de cargo de la Caja. 
Los reajustes futuros de las pensiones 

del personal de las tres instituciones a que 

se refiere esta ley quedan sometidos a las 

mismas normas que rigen para los reajus­

tes de las pensiones de los empleados de 

la Administración Pública. 
Artículo 29-Elévase al 10 por ciento 

. de los sueldos y gratific'aciones, la ero­

gación patronal de las Sociedades N acio­

nal de Minería, de Fomento Fabril y Na­

cional de Agricultura, establecida en el 

artículo 14, letra b) del D. F. L. N9 1.340 

bis de agosto de 1930. 
Artículo 39-La presente ley comenza­

rá a regir el día primero del mes siguien­

te a su publicación". 

En cuarto lugar de la Tabla, correspon­

día tratar el proyecto de ley, en tercer 

trámite constitucional, por el cual se au­

toriza a la Municipalidad de Placilla para . 

contratar un empréstito. 
El Senado había reemplazado su ar­

tículo 39, por el siguiente: 

Artículo 39 

Ha sido reemplazado por el que a con­

tinuación se indica: 
"Artículo 39-Establécese, COn el exclu­

sivo objeto de atender al servicio {lelo los 

empréstitos autorizados por esta ley, una 

contribución adicional ascedente al 3 por 

mil sobre el avalúo de los bienes raíces de 

la comuna de P1.acilla, la que regirá des­

de la contratación del o los préstamos au­

torizados y hasta el pago total de ellos". 

Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobada la modificación an­

terior. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el Congreso N a­

cional y, en conformidad con el acuerdo 

adoptado a su respecto que se puso en co­

nocimiento del Senado, se mandó comuni­

car a S. E. el Presidente de la Repúbli­

ca concebido en los siguientes términos: 

Proyectos de ley: 

"A1'tículo 1 9-Autorízase a la Munici-
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-palidad de Placilla para contratar direc­
tamente uno o más préstamos que produz­
can hasta la suma de $ 7.000.000, a un 
interés no superior al lOro anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
.en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to-

'mar el o los préstamos a que se refiere el 
inciso anterior, para cuyo efecto no re­
,girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes o reglamentos orgáni­
cos. 

Artículo 29-El producto del o los prés­
tamos será invertido' exclusivamente en 
las obras de ampliación del servicio de 
distribución de energía eléctrica a los sec­
tO,res de la comuna que no cuentan con 
alumbrado público o en la suscripción de 
acciones o debentures de la Empresa N a­
cional de Electricidad S. A. (ENDESA), 
siempre que esta empresa invierta en el 
mismo fin el valor de las suscripciones. 

Artículo 39-Establécese con el exclu­
sivo objeto de atender al servicio del o los 
empréstitos autorizados por esta ley, una 
,-contribución adicional ascendente al tres 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Placilla, la que regi­
rá desde la contratación del o los présta­
mos autorizados y hasta el pago total de 
,ellos. 

Artículo 49-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 59-.:...-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Placil1a, por inter­
medio de la T,esorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 

de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por concepto de 
amortizciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Pla­
cilla deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos 'extraor­
dinarios, los recursos que proouzca la 
contratación del o los préstamos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización contemplada en el artículo 29 
de esta ley. 

ATtü:ulo 79-La Municipalidad de Pla­
cilla deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año en un 
diario o periódico de la localidad o de la 
cabecera del departamento, si a.llí no lo 
hubiere, ~n estado del servicio del o los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 29 de esta ley". 

En quinto lugar, figuraba el proyecto 
de ley, en tercer trámite constitucional, 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar un emprés-
tito. • 

El Senado le introdujo las siguientes 
enmiendas: 

Artículo 39 

En el inciso primero ha sustituido la 
oración final que dice: "regirá, desde el 19 
de enero de 1957 hasta el pago total de 
ello~ hasta la terminación de las obras, 
según el caso", por esta otra: "comenui­
rá a cobrarse desde la contratación del o 
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los préstamos autorizados y regirá hasta 
el pago total de ellos". 

Los incisos segando y tercero han sido 
rechazados. 

Artículo 59 

Como inciso segundo, ha consultado el 
siguiente nuevo: 

"Si al término de una obra de las con­
sultadas en el inciso primero, hubiere 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
,las obras indicadas en la letra que le si­
gue, de acuerdo con la prelación estable­
cida en el presente artículo". 

Puestas en diBcusión las modificaciones 
anteriores, usaron de la palabra los seño­
res Sepúlveda Garcés y Guzmán. 

Cerrado el debate y púestas en votación, 
se dieron por rechazadas por asentimien­
to unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, comunicándose los 
acuerdos adoptados a su respecto al Se­
nado. 

En el último lugar de la Tabla, corres­
pondía tratar el proyecto de ley en ter­
cer trámite constitucional, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Angol pa­
ra contratar un empréstito. 

El Senado había reempll¡zado la pala­
bra "prorr~anse" por "restablécense" 
en el artículo 39 y,' además, rechazado el 
artículo 49• 

Puestas en discusión dichas modifica­
ciones, usó de la palabra el señor Sepúl­
veda RondaneIli. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
ciona1 y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar ,a S. E. el Presidente de lii-Repú­
blica concebido en los siguientes términos. 

Proyecto de ley 

"ArUculo 19¡-Autorízase a la Munici-

palidad de Angol para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chiie, 
uno o varios préstamos, que produzcan 
hasta la suma de catorce millones de pesos 
($ 14.000.000), a un interés anual no su­
perior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo máximo de 
cinco años. 

Para los efectos de la contratación de 
este préstamo no regirán las disposiciones 
restrictivas de la ley orgánica y regla­
mentos del Banco del Estado de Chile. 

Artículo 29-El producto del o los pres­
tamos será invertido en la electrificación 
de la Villa de Tijeral y en la ampliación 
del servicio de alumbrado público en los .. 
barrios El Cañón, Guacolda y Nueva Es­
peranza y demás lugares de la comuna que 
determine la Municipalidad de Angol. 

Artículo 39-Para atender el pago del o 
los préstamos que se contraten en confor­
midad a esta ley, restablécense las contri­
buciones del uno por mil y del uno Y me­
dio por mil, establecidas sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de 
Angol por las leyes N9s 8.102 y 10.043 
y por el tiempo que demande el servicio 
del o los .empréstitos. Destínanse, asimis-. 
mo, a financiar el o los prestamos los ex-. 
cedentes que en favor de dicha Munici~ 
palidad quedaran en su cuenta corriente. 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, después de pagados los 
empréstitos contratados en virtud de las 
leyes indicadas. 

Artículo 49-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 31' no fue­
ren suficientes para el servicio de la. deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad' completará la 
suma necesaria con .cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5Q-El pago de intereses y 
amortizaciones de la deuda se hará por 
intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortizadón de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de An­
gol, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, pondrá oportu~en­
te a disposición de dicha Caja los fondos . 

.. 
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necesarios para cubrir esos pagos, sin 

necesidad del Decreto alcaldicio en caso 

de que éste no haya sido dictado en la 

oportunidad debida. 
. La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de a<fuerdo con 

las normas por ella establecidas para el 

pago de la deuda interna. 
Artículo 61l-La Municipalidad ·deposi­

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 

los recursos que destina esta ley al servi­

cio del préstamo que se contrate y la can­

tidad a que ascienda dicho servicio por 

intereses y amortizaciones. Asimismo, la 

Municipalidad de Angol deberá consultar. 

en su presupuesto anual, en la partida de 

ingresos extraordinarios, los recursos que 

produzca la contratación del préstamo, y 

en la partida de egresos extraordinarios, 

la inversión hecha de acuerdo con la au­

torización concedida en el' artículo 29 de 

la presente ley. 
Artículo 7Q-La Municipalidad de An­

gol deberá publicar en la primera quin­

cena del mes de enero de cada año, en un 

diario o periódico de esa localidad, un es­

tado del servicio del préstamo, y si éste 

no se contratare, una información sobre 

los giros efectuados en conformidad a 

esta ley. 
Artículo 89-Derógase la ley NQ 11.813, 

de 19 de abril de 1955". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona (Vice­

presidente) y por asentimiento unánime, 

se 'dieron por aprobados los siguientes 

cambios en el personal de las Comisiones 

que se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los seño­

res Maurás y Silva y se designaron en 

reemplazo a los señores Martínez Camps 

y Palestro, respectivamente. 

. Minería e Industrias 
. . 

Se aceptaron las renuncias. de los sefío­

res Galleguillos Clett y Palestro y se de­

signaron en reemplazo a los señores Gon­

zález Espinoza y Corbalán, respectiva­

mente. 

Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Se aceptó la renuncia del señor Pales­

tro y se designó en reemplazo al señor 

Flores. 

Por haber cumplido con el objeto de la 

presente sesión, se levantó ésta a las 21 

horas. 

Sesión 35~, Extraordinaria, en jueves 13 de di­

ciembre de 1956. Presidencia del 'señor Durán. Se 

abrió a las 11 horas y 15 minutos, y asistieron Jos 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Rermes 
Aqueveque C., Gustavo 
ArelIano M., Rernán 
Barja B., Sebastián 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Rumberto 

Bucher W., Federico 
Bustamallt.e Del C., Ser-

gio 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Cuadra .. G., Domingo 
. Cueto H., José 
Del Río G., Rumberlo 
Egaiia R, JaImé 
Enríquez . F., Rumberto 

Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio. 
González E., Sergio 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta M., Miguel 

Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Laffayé de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
M~galbaes 1\1., Manue) 
Martín M., LuiS 
Martínez C., Juan 
Martínez·, M., Gustavo 
Meléndez E., Jorge 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P.,. Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., .José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro R.; Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Rioseco V., Manuel 

, 
.~ 
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Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas' 

tián 
Schaulsobn' N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sernmo V., Rigo, Enri-

que 
,Silva U., Ramón 

Uudurraga c., Luis 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., JlÍan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zúñiga F., AnIDal 

El señor Ministro de Hacienda, don Eduardo Ur­

zúa Merino. 
El Prosecretario, y Secretario accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando, y el Prosecre:tario, acci­
dental, señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

El señor Ministro del Interior don Benjalnin Vi­
'de1a Vergara. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio del Honorable Senado, 

con el que comunica haber adoptado los 
mismos acuerdos de esta Corporación con 
respecto a las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley despachado por el Con­
greso Nacional, que aumenta el monto de 
la asignación familiar del personal de la 
Administración Pública. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República los acuerdos 
respectivos y archivar los 'antecedentes. 

29-Un informe de las Comisiones Uni­
das de Gobierno Interior y Defensa Na­
cional y otro de la de Hacienda, recaídos 
en el proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, que restablece el beneficio de los 
quinquenios al personal de las Fuerzas 

, Armadas y Carabineros. 
-Quedó en tabla. 
39-Una comunicación del Rector Su-

plente de la Universidad Técnica del Es­
tado, con la que agradece el homenaje 
rendido a la memoria del señor Manuel 
Rodríguez Valenzuela, Director de la Es­
cuela de Artes y, Oficios y las condolencias 
enviadas por acuerdo de esta Corpora­
ción. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul­
tad que le confiere el N9 9 del artículo 53 
del Reglamento Interior de la Corpora­
ción, correspondía ocuparse de diversos 
proyectos de ley. 

En primer lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de acuerdo, de origen en 'un 

, Mensaje con trámite de "simple" urgen­
cia -cuyo' plazo constitucional vencía en 
el día de hoy-, e informado por la Ca­
misión de Relaciones' Exteriores, que 
aprueba el Acuerdo concertado entre el 
Gobierno de Chile y el de los Estados 
Unidos de N orteamérica para la realiza­
ción de un plan de prospección conjunta 
de yacimientos de minerales radioactivos 
nacionales. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Correa Larrain, Magal­
haes, González Espinoza, Valdés Lary-aín 
y Palma Vicuña. 

El Comité Agrario Laborista había for­
mulado indicación para clausurar el deba­
te la que, puesta en votación, se dio por 
aprobada por 29 votos contra 17. 

La Mesa declaró improcedente la indi­
cación que habían formulado los señores 
González Espinoza y Oyarce para que el 
proyecto de acuerdo volviera nuevamente 
a Comisión, en razón de vencer en el día 
de hoy el plazo constitucional que tenía !a 
Cámara para despacharlo. 

A indicación de los Comités Socialista 
y Socialista Popular, y por asentimiento 
unánime, se acordó votar en forma nomi­
nal el proyecto. 
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Cerrado el debate y puesto en votación 

nominal, se dio por aprobado en general 

el proyecto de acuerdo por 36 votos con­

tra 22 y 5 abstenciones. 
Votaron por la afirmativa los señores 

Barja, Bart, Bolados, Bucher, Bustaman­

te, Correa Larraín, Del Río, don Hum­

berto; Durán, Enríquez, Espina, Espino- . 

za, Fuentealba, Gumucio, Ibáñez, Illanes, 

Izquierdo, Larraín Vial, Lea-Plaza, Mar­

tín, Musalem, Olavarría,Orpis, Palma 

Vicuña, Pinto Díaz, Rodríguez Lazo, Ro·· 

sende, Schaulsohn, Serrano, Urrutia, Val~ 

dés Larraín, Valdés Riesco, Vial Freire, 

Vial Letelier, Von Mühlenbrock, Zepeda 

y Zúñiga. 
Votaron por la negativa los señores 

Acevedo, Ahumada, Barra, Cofré, Corba­

lán, Cueto, Galleguillos Clett, Galleguillos 

Vera, González Espinoza, Laffaye, Maass, 

Magalhaes, Martínez Camps, Muñoz, 

Oyarce; Oyarzún, Palestro, Puentes Gó­

mez, Rodríguez Ballesteros, Salinas, Sa­

lum y Santandreu. 
Se abstuvieron de votar los señores 

Aqueveque, Benavides, Cuadra, Foncea y 

Huerta. 
Durante la discusión general, el señor 

Correa Letelieh había formulado indica­

ción para agregar al inciso segundo del 

artículo único, lo siguiente "... que de­

berán ser sometidos a la aprobación .del 

Congreso Nacional, en conformidad con 

el artículo 43Q NI) 5 de la Constitución 

Política". 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobado el artículo único de 

que constaba el proyecto de acuerdo, con­

juntamente con la indicación presentada 

por el señor Correa Letelier. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

. discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad con 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado concebido en 

los siguientes términos: 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer. 

do entre los Gobiernos de Chile y de los 

Estados U nidos de América, concertado 

por cambio de Notas efectuado en San­

tiago el 20 de abril de 1956, para realizar 

un programa de prospección conjunta de 

los yacimientos de minerales radioactivos 

nacionales. 
La explotación y venta de los minera­

les radioactivos a que se refiere este 

acuerdo, será materia de Convenios pos­

teriores que ·deberán ser sometidos a la 

aprobacü$n del Congreso Nacional, en con­

formidad con el artículo 43 NQ 5" de la 

Constitución Política". 

En segundo lugar, correspondía entrar 

a considerar el proyecto de ley, originado 

en una moción de los señores Acevedo e 

Ibáñez con trámite de "simple" urgencia 

-cuyo plazo constitucional vencía en el 

. día de hoy-, e informado por las Comi­

siones de Trabajo y Legislación Social y 

de Hacienda, por el cual se conceden di­

versos beneficios de previsión al perso­

nal del Servicio de Explotacinó de Puer­

tos. 
Puesto en discusión, usaron de la pa­

labra los señores Acevedo (Diputado in­

formante de la Comisión de Trabajo y Le­

gislación Social), Silva (Diputado infor­

mante de la Comisión de Hacienda) e Ibá­

ñez. 
Cerrado el debate y puesto en votación 

general el proyecto, se dio por aprobado 

por asentimiento unánime. ' 
Durante su discusión general, la Comi­

sinó de Hacienda había formulado las si­

guientes indicaciones: 

Artículo 2Q 

Reemplazar la expresión· inicial de este 

artículo que dice: "Las impOSICIOnes a 

integrar se determinarán a base de" por 

esta otra "Las imposiciones que deberán 

integrarse se determinarán sobre la ba­

se de". 
Artículo 3Q 

Reemplazar la expresión inicial del in­

ciso primero que dice: "La Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas con-



SESION 371¡l, EN MARTES 18 DE DICIEMBRE DE 1956 2241 

cederá préstamos" por esta otra: "Auto­
rízase a la 'Caja Nacional de Empleados 

,Públicos y Periodistas para conceder 
préstamos" . 

Artículo 59 

Agregar al final la frase: "y se impu­
tará al ítem 061°11°6 del Presupuesto". 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos 19 y 49, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apr J 

bados los artículos 29, 39 y 59, conjunta­
mente con las respectivas indicaciones 
formuladas por la Comisión de Hacienda . 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, 'se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los obreros del S,ervicio 
de Explotación de Puertos, a que se refie­
re la ley N9 9.741 modificada por las le­
yes N9s. 10.022 y 11.494, tendrán derecho 
a integrar en la Caja Nacional deEm­
pleados Públicos y Periodistas, las im­
pOSICIones personales y patronales que 
establece el D. F. L. N9 1.340 bis por la 
totalidad de los períodos por los cuales ha­
yan estado afiliados a la Caja de Seguro 
Obligatorio, y que corresponden a épocas 
anteriores a la fecha de vigencia de la 
ley N9 9.741. 

"Artículo 29-Las imposiciones que de­
berán integrarse se determinarán sobre la 
base de la primera renta por la cual hicie­
ron imposiciones a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, dismi­
nuídas en un 4 % acumulativo por cada año 
completo anterior, hasta enterar la an­
tigüedad total. Las imposiciones así cal­
culadas sé recargarán con 6 % de interés 
anual simple hasta la fecha de la liquida­
ción respectiva. 

"Artículo. 39-Autorízase a la Caja Na- ' 
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder préstamos de integro 
por las 'cantidades determinadas según el 
artículo 29, a un plazo no mayor de 10 
años y al 6 % de interés. 

Los derechos se considerarán adquiri­
dos desde la firma del pagaré correspon­
diente. 

Artículo 49-Agr'égase al inciso 29 del 
artículo 39 de la ley N9 9.741, sustituyen­
do el punto final por coma "y más un 
porcentaje de reajuste que corresponda al 
valor probable de aumento que se conceda 
a los jornales". 

Artículo' 59-En los casos de jubilados 
que fallezcan sin cumplir los requisit08 . ' 
para causar pensión de montepío con car-
go a la Caj a Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, se calculará la pen­
sión que habría correspondido de acuerdo 
con la ley orgánica de la Cajay compu­
tando todos los años de servicios y los de 
imposiciones; la pensión así determinada 
será de cargo fiscal y se imputará al ítem 
061°11°6 del Presupuesto". 

En tercer lugar, se entró a tratar el 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
con trámite de "simple" urgencia --cuyo 
plazo constitucional vencía en el día de 
hoy-, e informado por las C~misiones de' 
Gobierno Interior y de Hacienda, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Santiago para transferir gratuitamente 
al Fisco el' dominio de un terreno de su 
propiedad ubicado en la comuna de Las 
Condes, con el objeto de que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores destine dicho 
inmueble a la instalación de las oficinas 
y dependencias de las organizaciones in­
ternacionales que desarrollan planes de 
asistencia técnica o de cooperación inter­
nacional con sede en Chile. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Martínez Camps (Diputado in­
formante de la Comisión de Gobierno -In­
terior) . 

Cerrado el debate y puesto en votación 

-----------_/~~----------
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general el proyecto, se dio por aprobado 

por asentimiento unánime. 
El señor Martínéz Camps, durante la 

discusión general, formuló indicación pa­

ra agregarle al proyecto el siguiente ar­

tículo nuevo: 
"Artículo .. ; -Autorízase al Presiden­

te de la República para que, en caso de 

ser estrictamente necesario al cumpli­

miento de los fines· de la presente ley, 

transfiera gratuitamente a la Organiza­

ción de las Naciones Unidas el inmueble 

que se individualiza \en el artículo 1?, a 

condición de que los trabajos se inicien 

en un plazo de, un año de la promulgación 

de la presente ley". 
La Mesa declaró reglamentariamente 

aprobados los artículos 1Q al 7Q, por no" 

haber sido 'Objeto de indicaciones. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobada la indicación del sec 

ñor Martínez Camps, suprimiéndose de 

ella ·la palabra "estrictamente". 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad 

con los acuerdos adoptados a su respecto, 

, se mandó comunicar al Senado concebido 

en tOS siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Autorízase a la Munici­

palidad de Santiago para transferir gra­

tpitamente al Fisco el dominio de los te­

rrenosubicados en el barrio Vitacura de 

la comuna de Las Condes del Departa­

mento de Santiago, que ocupa actualmen­

te la Empresa de Agua Potable de San­

tiago. 
Los deslindes del predio aludido son los 

siguientes: al norte, en 450 metros aproxi­

madamente, con propiedad de los señores 

Manuel y Narciso Goycoolea Espoz; al 

oriente, en Q61 metros, con 'camino veci­

nal de por medio, con el Fundo Lo Casti­

llo; en 27 metros con prolongación . de la 

calle O'Brien; en' 990 metros, con fondos 

de predios de diversos propietarios que 

"-- ~\. 

tienen sus frentes a la Avenida Costane­

ra, Avenida Au~e1io Gonzáléz, Avenida 

N!leva Costanera y terrenos de la Confe-, 

rencia de San Vicente de Paul de la Pa­

rroquia de San Ramón; y en 195 metros, 

con la Avenida Vitaeura; al sur, en 30f. 

metros, aproximadamente, con propiedad 

de los señores Manuel y Narciso Goycoo­

lea y de la Empresa de Agua Potable de 

Santiago; al poniente, con el lecho del río 

Mapocho, en 2.000 metros, aproximada­

mente, en línea que sigue el curso del rín. 

Estos deslindes quedarán señalados en un 

plano, firmado por las partes, que se agre­

gará al Protocolo, y que formará parte 

integrante del' contrato respectivo. 
Artículo 2Q-El Fisco entregará la pro­

piedad individualizada en el artículo an­

teriQr al Ministerio de R~laciones Exte­

riores para que éste la destine a la ins­

talación de Oficinas, dependencias y sel'­

vicios anexos de las Organizaciones inter­

nacionales, regionales o de organismos 

especializados o de cualesquiera otras en­

tidades nacionales o extranjeras que des­

arrollen acción de asistencia técnica u 

otras formas de cooperación internacio­

nal. 
Artíc'y10 3Q-El Ministerio de Relacio­

nes Exteriores celebrará, en cada caso en 

la forma y condiciones que convenga con 

las instituciones respectivas, los acuerdos 

sobre construcción, uso y goce de los res­

pectivos terrenos y edificios, o sobre cual­

quier otro asunto qúe la destinación de 

éstos hiciere conveniente, 
Artículo. 49-En lo que se refiere a la 

urbanización, pavimentación, saneamien­

to, mantención, ornamentación, vigilancia 

y seguridad del terreno indicado en el ar­

tículo 19, el Ministerio de Relaciones Ex­

teriores celebrará acuerdos con ~as .enti­

dades correspondientes, en especial con la 

Municipalidad de Las Condes, dentro de 

cuyo territorio jurisdiccional se encuen­

tra el predio en referencia. 
Artículo 59-El inmueble, las obras y 

edificios que se construyan dentro del 

predio señalado en el artículo 1 Q quedarán 
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exentos de todo impuesto o d~rechos fis­
cales y municipales y gozarán de las fran­
quicias acordadas .por leyes o convenios a 
las organizaciones e instituciones corres­
pondientes. 

Artículo 69--La propiedad urbana de 
la comuna de Las Condes quedará grava­
da, por el plazo de 10 años, con una con­
tribución adicional de bienes raíces de un 
medio por mil anual. 

Los dineros que perciba la Municipali­
dad de Las Condes por este concepto se 
depositarán en una cuenta especial y se 
destinarán exclusivamente a financiar las 
obras de urbanización, saneamiento y or­
namentación que se ejecuten en el terre­
no ya indicaao y las mismas obras y edi­
ficaciones en el terreno circunvecino de 
la Empresa o,e Agua Potable de Santia­
go, así como a gastos de conservación y 
vigilancia que correspondan. De la inver­
sión de estos fondos la Municipalidad de 
Las Condes rendirá cuenta a la Contra­
loría General de la República. 

Artículo 79-Para la aplicación de esta 
ley el Ministerio de Relaciones Exteriores 
será asesorado por una Comisión ad-ho­
nores, consultiva, que presidirá el Minis­
tro de Relaciones Exteriores y que inte­
grarán los Alcaldes de Santiago y de Las 
Condes, el Director de Planeamiento del 
Ministerio de Obras Públicas y el Admi­
nistrador de la Empresa. de Agua Pota­
ble de Santiago. Las Organizaciones e Ins­
tituciones nacionales, regionales o inter­
nacionales interesadas podrán designar 
un delegado, por cada una de ellas; dele­
gados que integrarán la Comisión asesora 
con los mismos derechos de los miembros 
antes señalados. 

Artículo 89-Autorízase al Presidente 
de la República para que, en caso de ser 
necesario al cumplimiento de los fines de 
la presente ley, transfiera gratuitamente 
a la Organización de las Naciones Unidas 
el inmueble que se individualiza en el ar­
tículo 19, a condición de que los trabajo:,; 
se inicien en un plazo de un año de la 
promulgación de la presente ley". 

En cuarto lugar de 'la Tabla figuraba 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de los señores von Mühlenbrock, Lea­
Plaza, Gumucio, Carmona, S~rí-ano, Ro­
sende, Meléndez, Pinto, Aldunate y Se­
púlveda Garcés, con urgencia calificada 
de "simple"-cuyo plazo constitucional 
vencía en el día de hoy-, e informado pOr 
la Comisión de Educación Pública, que 
declara válidos los títulos de auxiliares, 
prácticos y técnicos que confieren diver­
sas Escuelas Salesianas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala:­
bra los señores Rosende (Diputado infor­
mante) y Barra. 

Por haber llegado la hora de ténnino 
de la sesión, se levantó ~sta a las 13 horas. 

Sesión 36~. Extraordinaria, en jueves 13 de di­

ciembre de 1956. Presidencia de los señores Durá'a 
y Carmona. Se abrió a las 15 horas y 30 minutes, 
y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hel'Oán 
Barja B., Sebastián 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Dei V. René 
Bolados R., Humberto 
Bucher W., "Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio, 
Carmona P., Juan de D. 
Cofré P" Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Humberto 
Del Río P., Ricardo 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Carlos j, 
Espina R., Pedr\.. 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 

Foncea A., José 
Fuentealba O.. Juan 
Galleguillos C., Vídor 
GaIleguillos V., Florea-

cio 
González E., Sergio 
Guzmán C., L. Alberto 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta M., Miguel 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., ~lfredo 

Izquierdo E., Carlos 
Justiniano P., JUlio 
Laffaye dp M., Lya 
Larraín V., Bernaroo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lebo B., EudaIdo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manue) 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., .Gustavo 
Martones M., HumberiD 
Maurás N., Juan L 
Meléndez E., Jorge 
Montané C., Carlos 
MuñozH., Carlos 
Musalem S., .fosé 
Naranjo J., Osear 

. ~.--------------~ 
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Olavarria G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
'Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José . 
OyarZÚD D., José 
PalestroR., Mario 
Palma V., Ignacio I 

Peñafiel L, Juan 
Pinto D., Humberlo 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., Fel1llUldo 
Poblete, V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Pumarino F., Augusto 
Rodrígue-E B., Enri'lue 
Rodríguez L., Arnaldo 
Boseóde S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salwn Y., M. Antonio 
Sandoval V., Orlando 

I 

Santandreu H':, Sebas-
tián 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Franciseo 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

JuUo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El señor Ministro del Interior, Co""onel don Ben­

jamín Videla V. 

El señor Ministro de Hacienda, don Eduardo Ur­

zúa M. 

El Prosecretario, y Secretario accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando, y el Prosecretario; acci-

4ental, señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningú~ acuerdo al res­

pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
H)-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República: '1 

Con el primero incluye entre los asun­

tos de que puede ocuparse el Congreso 

N acional en la actual Legislatura Ex­

traordinaria de Sesiones, los siguientes 

proyectos de ley: 
El que destina fondos para la ejecución 

de obr~ de agua potable en la ciudad de 

Valparaíso, y 
El que autoriza al Fisco para expropiar 

'los terrenos necesarios para ejecutar las 

obras de arquitectura que se realicen por 

intermedio del Ministerio de Obras PÚ­

blicas. 

" 

Con el siguiente, retira las urgencias 

que había hecho pre'sente para el despacho 

de los proyectos de ley que se indican: 

El que aprueba los Protocolos de Rec­

tificaciones y Modificaciones a los textos 

de las Listas Anexas sobre Aranceles 

Aduaneros y de Comercio. 
El que aprueba el Convenio Constituti­

vo de la Corporación Financiera Interna­

cional y el proyecto de ley que contemplg"" 

diversas normas para la aplicación de di­

cho Convenio, y 
El que modifica el inciso 2Q del articulo 

9Q de la Ley NQ 11.151, en lo relativo a la 

aprobación por el Congreso Nacional del 

Presupuesto de Inversiones de las Insti­

tuciones Semifiscales y Autónomas. 
-,-Se mandaron tener presente y archi­

var. 
" 2Q-Un ofido del señor Contralor Ge­

neral de la República, con el que remite 

los antecedentes del Decreto NQ 9.194, del 

Ministerio de Hacienda, correspondiente 

al presente año y que fue observado por 

este Organismo Contralor y posteriormen­

te insistido con la firma de todos 108 se­

ñores Ministros de Estado, Decreto NQ 

9.412, del mismo Ministerio. 
-Se mandó tener presente y archivar. 

3Q-Un oficio del H. Senado, con el que 

devuelve aprobado con enmiendas el pro­

yecto que modifica la Ley NQ 11.867, que 

destinó fondos para la construeeión de 

edificios y la modernización del Servicio 

de Correos y Telégrafos. 
-Quedó en tabla. 
4Q-Una moción de los señores Larraín 

Vial e Ibáñez, con la que inician un pro­

yecto de ley que establece que los impo­

nentes del Servicio de Seguro Social, afec­

tados de cáncer en cualquiera de sus gra­

dos, podrán acogerse, para todos los efec· 

tós legales, a los beneficios de la Medid· 

na Preventiva. 
-Se mandó a la Comisión de Tmbajo 

y Legis'lación Social. . 
Con la venia de la Sala, usó de la pala­

bra el señor Galleguillos Vera para for­

mular algunos alcances a una publicaeión 
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del ex Canciller señor Oscar Fenner, apa­
recida en la prensa de la capital, en rela­
ción con un documento a que SSa. dio lec­
tura en el curso del debate producido con 
ocasión de discutirse, en sesiones pasadas, 
la acusaéión constitucional deducida por 
diez señores Diputados en contra de S. E. 
el Presidente de la República. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de la facul­
tad que le confiere el N9 9 del artículo 53 
del Reglamento Interior de la Corpora-j 
ción, correspondía tratar diversos proyec~ 
tos de ley. 

En primer lugar de la Tabla, corres­
pondía continuar ocupándose del proyecto 
de ley, de origen en una Moción de los' 
señores von Mühlenbrock, Lea-Plaza, Gu­
mucio, Carmona, 'Serrano, Rosen de, Me­
léndez, Pinto, Aldunate. y Sepúlveda Gar­
cés, con trámite de "simple" urgencia 
--cuyo plazo constitucional vencía en el 
día de hoy-, e informado por la Comisión 
de Educación Pública, que declara válidos 
los títulos de auxiliares, prácticos y téc­
nicos que confieren diversas Escuelas Sa­
lesianas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Pinto, Santandreu, Enrí­
quez, Rosende (Diputado informante) 
Gumucio, von Mühlenbrock, Puentes Gar­
cía, Palma Vicuña, Guzmán, RodríguJz 
Lazo, Cofré, Corbalán, Poblete, González 
Espinoza y Fuentealba. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po" destinado al Orden del Día, el señor 
Durán (Presidente) declaró reglamenta­
riamente cerrado el debate en general y 
particular del proyecto en discusión, co­
mo, asimismo, del proyecto que restablece 
el beneficio de los quinquenios al personal 
de las Fuerzas' Armadas y de Carabineros 
-con plazo constitucional que también 
vencía en el día de hoy-, y del que mo'­
difica la ley N9 11.867, por la cual se con-

cedieron recursos para la construcción de 
edificios y modernización de los Servicios 
de Correos y Telégrafos, en virtud de 10 

. dispuesto en el artículo 203 del Regla-
mento. 

El señor Durán (Presidente) suspen­
dió la sesión .por 15 minutos. 

Reanudada la sesión, correspondía vo­
tal el proyecto que declara válidos los tí­
tulos que confieren diversas escuelas Sa­
lesianas. 

Durante la discusión general del pro­
yecto, los señores Diputados que se indi­
can, formularon las siguientes indicacio­
nes: ~ 

l.-De los señores Enríquez y Scbau1-
sohn, para suprimir el artículo 19. 

2.-De los mismos señores Diputados, 
para intercalar en el artículo 29, después 
de la palabra "Estado" y ante de ", los 
títulos, etc." los siguientes: "siempre que 
se sometan a comisiones,' programas y exá­
menes regulados por el Estado". 

3.-Del señor Santandreu, para supri­
mir la frase final "siguiendo sus propios 
programas" del inciso primero del artíeu-. 
lo 29. 

4.-Dél señor González Espinoza, para 
agregar al artículo 2<:> lo siguiente: "Los 
exámenes serán rendidos ante comisiones 
de escuelas similares fiscales". 

5.-Del señor Barra, para agregar el 
siguiente inciso, al final del artículo 2(): 
"El Colegio Adventista "Las Mariposas" 
de la ciudad de Chillán". 

6.-Del señor GORzález Espinoza, para 
suprimir el artículo 39. 

7.-Del señor Roseride para reemplazar 
el artículo 39 por el siguiente: 

"Artículo 39-Los exámenes rendidos 
por los alumnos de las Escuelas Salesia­
nas del Trabajo, ante sus respectivos pro­
fesores, serán válidos para las promocio­
nes del primero, segundo y tercer ciclos 
de la enseñanza técnica y para los efectos 
de la Licencia Secundaria Técnica y lus 
habilitarán para ingresar a las diferentes 

.,. ... -----
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Facultades de la Universidad Técnica del 
Estado y la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de Chile. Igualmente queda­
rán habilitados para ingresar a las Facul­
tades Técnicas y de· Agronomía de las 
Universidadés reconocidas por el Estado. 

Para ingresar a las Facultades Univer­
sitarias rendirán su Bachillerato, o se so­
meterán a las condiciones generales esta­
blecidas en cualquiera de las Universida­
des reconocidas por el Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
de la enseñ.anza Universitaria". 

8.-'-Del señor González Espinoza, para 
agregar en el artículo 3Q, después de .las 
palabras "quedarán habilitados" las' si­

·.guientes: "previo examen de Bachillera-, 
to". 

9.-Del señor Santandreu, para supri­
mir en el inciso primero del artículo 39 la 
la frase "ante sus respectivos profesores". 

lO.-Del señor Schaulsohn, para supri­
mir en el inciso primero del artículo 3Q la 
frase: "ante sus respectivos profesores"; 
y para agregar al final del inciso segundo 
del artículo 3Q, lo siguiente: "debiendo 
cumplir, además, con las exigencias co­
rrespondientes que impongan los organis­
mos correspondientes del Estado, de 
acuerdo con sus prerrogativas legales". 

n.-Del señor Enríquez, para susti­
tuir en el inciso primero del artículo 3Q 
la frase "ante sus respectivos profesores, 
por la siguiente: "ante comisiones inte­
gradas por un profesor de establecimien-

. to similar del Estado, designado por la 
Dirección General de Enseñanza Agríco­
la, Comercial y Técnica, que la presidirá". 

i2.-Del mismo señor Diputado, para 
suprimit el inciso segundo del artículo 39• 

i3.-Del señor González Espinoza, para 
suprimir el artículo 4Q

• 

i4.-Del señor Guzmán, para agregar 
en el artículo 59, después de "Escuelas 
Salesianas del Trabajo;', la siguiente fra­
se: "y la Escuela Superior de Agricultu­
·ra de Osomo, Fundación Adolfo Matthei" .. 

15.-Del señor Santandreu, para con­
silltar el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo ... -Para que los estableci­
mientos educacionales a que se refiere el 
artículo 29 puedan optar al reconocimien­
to de la validez de sus exámenes deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1 <:>-Local, instalaciones t y laboratorios 
no inferiores a los de los establecimientos 
educacionales correspondientes; 

29-Preparación de su profesorado, de­
biendo contar con un porcentaje de pro­
fesores titulados no inferior al de las Es­
cuelas respectivas del Estado; 

3Q Comprobar su funcionamiento regu- . 
lar y eficiente de su enseñanza mediante 
un informe que deberá emitir anualmen­
te la DirecCión del Servicio respectivo, y 

49 Haber obtenido, durante diez años a 
lo menos, resultados satisfactorios, califi­
cados por la Dirección General respectiva 
en conformidad a los exámenes anuales 
tomados ,en forma oficial". 

16-Del mismo señor Diputado, para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los establecimientos a 
los cuales el Ministerio hubiere concedido 
validez a los exámenes ,anuales tomados 
por sus propios profesores quedarán su­
jetos a una inspección anual practicada 
por la Dirección General correspondiente 
con el objeto de comprobar la regularidad 
del funcionamiento y la eficiencia pedagó­
gica y técnica de la enseñanza". 

17.-Del mismo señor Diputado, para 
agregar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Si durante dos años 
consecutivos la totalidad de los cursos de 
una escuela o algunos de ellos no reunie· 
sen, de acuerdo con el informe de la Di­
rección General del Servicio respectivo, los 
requisitos a que se refiere el articuloan .. 
terior, el Ministerio de Educación Pública 
procederá a suspender la autorización 
concedida, mientras se subsanan losdefe;:­
tos señ!l1ados". 

18.-Del mismo señor Diputado para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los alumnos que hayan 
rendido satisfactoriamente todos los exá­
menes del Plan de Estudios para obtener 
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el título correspondiente del Estado debe­
rán rendir examen ante una comisión exa­
minadora integrada por profesores fisca­
les y por un representante de la escuela 
particular en qu~ el alumno haya rer \iza­
do sus estudios. El examen se rendir.\ en 
las mismas condiciones que los de los 
alumnos de las escuelas fiscales respecti~ 
vas". 

19.-Del señor Barra, para agregar el 
siguiente artículo: . 

;¡ Artículo ... -Facúltase a la Univer­
sidad de Concepción para otorgar título 
. de Normalista". 

20.-Del señor Santandreu, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: . 

"Artículo ... -Las Escuelas Salesianas 
del Trabajo deberán con~ltar en sus pla­
nes de estudio las horas de clases que fije 
el Ministerio de Educación sobre Historia 
de Chile, Educación Cívica, Nociones de 
Economía Política y Educación Sexual". 

2 l.-Del señor Santandreu, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Los Directores de los establecimientos 
educacionales que hubieren percibido sub­
vención en conformidad a la ley NQ 9.864, 
de 25 de enero de 1951, sin cumplir con 
los requisitos en ella establecidos, serán 
civilmente responsables del reintegro de 
las subvenciones indebidamente cobradas, 
sin perjuicio de su responsabilidad penal". 

22.-De los señores Schaulsohn y Ma­
galhaes, para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... - Las Escuelas Salesia­
nas del Trabajo deberán recibir en calidad 
de, becarios a lo menos un 20 % de alum­
nos de su matrícula total. Para este efecto 
la Dirección de Enseñanza Profesional, 
previo informe de las autoridades educa­
oionales provinciales, entregará a la Di­
rección de las Escuelas respectivas la nó­
mina de los alumnos favorecidos COn estas 
becas, repartidas en la forma que indique 
un Reglamento que dictará el Ministerio 
de Educación. 

En caso que las Escuelas Salesianas no 
den cumplimiento a lo dispuesto en el in-

ciso anterior perderán derecho a la sub­
vención a que se refiere la ley N9 9.864, 
de 25 de enero de 1951". 

23.-De los señores Oyarzún, Martones 
y Araneda, para agregar un artículo nue-. 
vo que diga: 

"Artículo ... - Los establecimientos 
educacionales comprendidos en los articu­
los 19 y 29 de este proyecto de ley, sólo 
podrán funcionar bajo la supervigilaneia 
de la Superintendencia. de Educación, de-. 
biendo ellas presentar, mensualmente, un 
estado de los alumnos asistentes y las no­
tas obtenidas, debiendo reunir las mismas 
condiciones exigidas para otros estable­
cimientos particulares. 

Para impetrar el pago de subvención, 
deberán estos mismos establecimientOs 
ceñirse a las normas y disposiciones vi­
gentes, autorizados previamente por el 
Departamento de Subvenciones del Mi­
nisterio de Educación". 

24.-Del señor Cofré, para consultar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -El personal de las Es­
cuelas Salesianas del Trabajo, como el de 
todas las escuelas de esta clase, debe cum­
plir con lo dispuesto en el articulo 11 del 
D. F. L. N9 256, publicado en el Diario 
Oficial N9 22.609, de 29 de junio de 1953". 

25.-Del mismo señor Diputado, para 
consultar el siguiente artículO" nuevo: 

"Artículo ... -La Superintendencia de 
Educación, en virtud de lo' dispuesto por 
el artículo 10, N9 7 de la Constitución Po­
lítica del Estado, por intermedio del D,e­
partamento Técnico respectivo, dará la 

~ organización, programas y planes de tra­
bajo, consultando la obligación que el De­
partamento Técnico del Estado imparta 
a la enseñanza profesional",' 

26.-De los señores Serrano, Errázu­
riz, don Carlos José; Larraín Vial, Correa 
Larraín, Peñafiel, Vial, don Fernando; 
Laffaye, doña Lya y Orpis, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los estableci:mientos de 
educación particular que hayan cumplido 
cien años de labor educaCional con exáme-

--_.~ .. _._' 
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nes válidos ante Comisiones Oficiales, go- , 
flarán de los privilegios del Decreto NQ 
5.232, artículo 1 Q, de 20 de noviembre de 
1929, del Ministerio de EdUcación". 

Puesto en votación general el proyecto, 
se dio por aprobado por 33 votos· contra 
20. 

Puesto en votación particular el artícu­
lo 1 Q, por 34 votos contra 22 se dio por 
aprobado. 

El artículo 2Q, puesto en votación con­
juntamente con la indicación NQ 2, se re­
chazó por 36 votos contra 24. 

Puesto en votación el artículo 2<'>, con 
la indicación NQ 3, por 36 votos contra 25 
se dio por rechazado. 

Por 36 votos contra 26, se rechazó nue­
vamente dicho artículo, conjuntamente 
con la indicación N<'> 4. 

Puesto en votación con la indicación 
N<'>5, también se dio por rechazado por 
29 votos contra 22. 

Finalmente, puesto en votación en su 
forma original, se dio por aprobado por 
40 'votos contra 23. 

Puesta en votación la indicación NQ 6, 
que tenía por objeto suprimir el artículo 
3<'>, por 37 votos contra 22 se dio por re­
chazada. 

Puesta en votación la indicación N<'> 7, 
que reemplazaba el artículo 3<'>, se aprobó 
por la unanimidad de 44 votos. -

Puestas sucesivamente en votación; se 
rechazaron las indicaciones NQ 8, por 35 
votos contra 20; la NQ 9, por 33 votos con­
tra 19; la NQ 10, por 36 votos contra 21, 
y la NQ Ú, por 32 votos contra 21, decla­
rando la Mesa, además, improcedente la· 
indicación NQ 12, en razón de haberse ya 
aprobado la NQ 7 que reemplazaba la to­
talidad del artículo .3Q. 

Puesto en votación el artículo 4Q, por 
36 votos contra 10 se dio por aprobado, 
quedando consecuentemente rechazada la 
indicación NQ 13 para suprimirlo. 

Puesto en votación el artículo 5Q, con­
jUI,tamente con la indicación NI! 14, se 
aprobó por 34 votos contra 6. 

En forma sucesiva, se dieron por recha-

zadas las indicacionesNQ 15, por 35 vo­
tos contra 19; la NI! 16, por 35 votos con­
tra ¡5; la NI! 17, por 35 votos contra 21 y-, 
la NQ 18, por 35 votos contra 18. 

B¡uesta en votación la indicación NQ 19, 
se dio por aprobada por asentimiento 
unánime. 

Puestas sucesivamente en votación, se· 
dieron por rechazadas las indicaciones NQ 
20, por 34 votos contra 19; NQ 21, por 
30 votos contra 22; NQ 22, por 33 votos 
contra 21; NQ 23, por 32 votos contra 
17; NQ 24, por 33 votos contra ·18 y la 
NQ 25, por 31 votos contra 18. 

Por. último, la Mesa declaró improce­
dente la indicación NQ 26, por no tener 
relación con las ideas matrices o funda­
mentales del proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó cmTIunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

".4rtículo 1 Q-Reconócese como .coope­
radoras de la función educacional del Es­
tado a las Escuelas Salesianas del Traba­
jo, a la Escuela Agrícola y Técnica Fe­
menina "El Vergel", de Angol, y al· Ins­
tituto Superior de Agricultura, de Osor­
no, dependiente de la Fundación "Adol-
fo Matthei". • 

Artículo 2Q-Decláranse válidos, COn 
los mismos derechos que los otorgados 
por las Escuelas correspondientes del Es­
tado, los títulos de Auxiliares, Prácticos 
y Técnicos que confieran la Escuela Agrí­
cola "El Vergel" de Angol, el Hogar E<4I­
cacional Suizo "La Providencia" de Trai­
guén, el Instituto Superior de Agrkultu­
ra, de Osorno, dependiente de la Funda­
ción "Adolfo Matthei" y los siguientes es­
tablecimientos de las Escuelas Salesianas 
del Trabajo, siguiendo sus propios pro­
gramas: 
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Escuelas Agrícolas: "Sagrada Fami­
lia", de Macul, en Santiago; "Don Bos­
co", de Linares; "Fundación Huidobro" 
de Catemu, Chagres; Fundación "Elvira 
Barros", de Quillota; Escuela Agrope. 
cuaria de Porvenir, en Tiera del Fuego. 

Escuelas Industriales: "La Gratitud 
Naciona.1", de Santiago; "San Ramón", 
de La Serena; "Escuelas Profesionales 

. "Salesianas", de Valparaíso: Escuela "El 
Salvador", de Talca; "San José", de Con­
cepción; "Don Bosco", de Punta Arenas. 

Escuelas Técnicas Femeninas: "San 
Miguel", de Santiago; "María Mazzarel­
lo", de Viña del Mar; "María Auxiliado­
ra" de Puerto Montt, y "Sagrada Fam~­
lía", de Punta Arenas. 

Artículo 39-Los exámenes rendidos 
por los alumnos de las Escuelas Salesia­
nas del Trabajo, ante sus respectivos pro­
fesores, serán válidos para las promocio­
nes del primero, segundo y tercer ciclos 
de la enseñanza técnica y para los efectos 
de la Licencia Secundaria Técnica y los 
habilitarán para ingresar a las diferentes 
Facultades de la Universidad Técnica del 
.Estado y a la Facultad de Agronomía de 
la Universidad de Chile. Igualmente, que­
darán habilitados para ingresar a las Fa­
cultades Técnicas y de Agronomía de las 
Universidades reconocidas por el Estado. 

Para ingresar a las Facultades Univer­
sitarias rendirán su Bachillerato o se so­
meterán a las condiicones generales es­
tablecidas en cualquiera de las Universi­
dades reconocidas por el Estado de acuer­
do con lo dispuesto en el Estatuto Orgá­
nico de la Enseñanza Universitaria. 

Artículo 49-Para aplicarse a los títu­
los que otorgan las Escuelas mencionadas 
en los artículos precedentes, sus alumnos 
deberán cumplir con los siguientes requi­
sitos: 

a) Para optar al título de Auxiliar, ha­
ber cursado. satisfactoriamente los tres 
años que componen el primer ciclo té~­
nico del Plan de Estudios más un año de 
práctica; 

b) Para optar al título de Práctico, ha-

ber cursado satisfactoriamente el primer 
ciclo técnico y los dos años que componen 
el. segundo ciclo técnico del Plan de Es­
tudios más un año de práctica; 

e) Para optar al título de Técnico, ha­
ber. cursado satisfactoriamente el primer 
y segundo ciclo técnico y los dos años que 
forman el tercer ciclo técnico, habiendó 
cumplido, también, un año de especiali­
zación. 

Artículo 59-Los establecimientos edu­
cacionales de las Escuelas Salesianas del 
Trabajo y la Escuela Superior de Agri­
cultura de Osorno Fundación "Adolfo 
Mafthei" gozarán de los beneficios otor­
gados por la ley NQ 9.864, de 25 de ene­
ro de 1951, sobre subvención a los cole­
gios particulares, mientras su enseñanza 
sea gratuita. 

Artículo 69-Facúltase a la Universi­
dad de Concepción para otorgar título de 
Normalista" . 

En segundo lugar, correspondía votar 
el proyecto de ley, cuyo debate se encon­
traba reglamentariamente cerrado, ori­
ginado en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia e informado por las 
Comisiones Unidas de Gobierno Interior 
y de Defensa Nacional, por una parte, y 
por la Comisión de Hacienda, que resta­
blece el beneficio de los quinquenios c al 
personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros. 

Puesto en votación secreta, se dio po~ 
aprobado en general el proyecto por 46 
votos contra 13. 

La Comisión de H~cjenda, los señores 
Diputados que' se señalan y el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, habían for­
mulado al proyecto las siguientes indica­
ciones: 

De la Comisión de Hacienda; 

Articulo 19 

Suprimir en el inciso primero la ex­
presión "a contar desde el 19 dediciem­
bre de 1956". 
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Suprimir en el inciso segundo la pala­
bra "transitoriamente". 

En la letra a) del inciso tercero reem­
plazar el guarismo "50%" por "25ro". 
. En la letra b) del mismo inciso reem­
plazar "65%" por "50%". 

Rechazar. los incisos cuarto y quintí. 
(antepenúltimo· Y penúltimo). 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Fíjanse los siguientes sueldos al per­

sonal de la Defensa Nacional y de Cara­
bineros de Chile, que goce de los sueldos 
de los grados 10 y 13 Y no tenga derecho 
a qu.inquenios: 

Grado 10, $ 384.000 anuales, y Grado 
13, $330.000 anuales". 

Artículo 29 

/ 
Supirimir la expresión "y Caja de Pre­

visión de la Defensa Nacional" en inter­
calar la conjunción "y" entre "Fuerza 
Aérea" y "Carabineros de Chile". 

Artículo 59 

Suprim~r en la letra b) la expresión 
"por ser totalmente· pagados con fondos 
propios y sus sueldos, regirse por los ín­
dices de las demás i:qdustrias similares". 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 10.-Substitúyese en el inci­

so segundo del artículo 49 de la ley N9 
9.029, de 20 de septiembre de 1948, la 
frase final que dice: "La carrera para 
estos Suboficiales será solamente hasta 
el grado de capitán inclusive" por la si­
guiente: "Los funcionarios comprendidos 
en este inciso podrán ascender a los gra­
dos superiores en las mismas condiciones 
que los demás de su. mismo escalafón". 

Artículo 11 

Agregar en el inciso final, en punto 
seguido, la frase: "En ningún caso esta 

autorización podrá significar creaciones 
de ·cargos o contratación de personal". 

ARTICULaS NUEVOS 

A continuación consultar los siguientes 
artícúlos nuevos: 

"Artículo . .. -Introdúcense en las dis­
posiciones legales que se citan las siguien-
tes modificaciones: . 

a) Reemplázase en el inciso segundo 
del artículo 21 del D. F. L. NI! 209 de 
1953, la frase "Su monto se reajustará • 
en todo momento, en relación' con los suel­
dos del personal en actividad" por la si­
guiente: "Su monto se reajustará 'en to­
do momento, siempre que el personal ten­
ga veinte o más años de servicios compu­
tables pra el retiro, en relación con los 
sueldos del personal en actividad". 

b) Reemplázase la frase final del inci­
so segundo del artículo 19 del D. F. L. NI.> 
299 de 1953, por la siguiente: "Su monto 
se reajustará en todo momento, siempre 
que el personal tenga veinte o más años 
de .servi¿ios computables para el retiro, 
en relación con los sueldos del personal 
en actividad". 

c) Reemplázase la frase final del ar­
tículo 43 del D. F. L. N9 '209, de 1953, 
por la siguiente: "Su monto se reajusta­
rá en todo momento, siempre que el cau­
sante hubiere tenido veinte o más años 
de servicios comp)1tables para el retiro, 

. en relación con los sueldos de actividad 
que le hubieren correspondido". 

d) Reemplázase la frase final del inci­
so primero del artículo 34 del D. F. L. 
N9 299 de 1953, por la siguiente: "Su 
monto se reajustará en todo. momento, 
siempre que el causante hubiere tenido 
veinte o más años de servicios computa­
bles para el retiro, en relación con los 
sueldos de actividad que le hubieren co­
rrespondido" . 

Artículo . .. -Otórgase un plazo de tres 
meses para que los obreros de la Fábrica 
de Material de Guerra del Ejército pue­
dan acogerse al artículo 39 del D. F. L. 
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N9 209, de 4 de agosto de 1953, de acuer­
do a las disposiciones del artículo transi­
torio del mismo D. F. L.". 

Artículo 12 

Suprimirlo. 

Artículo 13 

Suprimirlo. 

Artículo 14 

Suprimirlo. 

Artículo 15 

Suprimir el inciso final. 

ARTICULOS NUEVOS 

A continuación consultar los siguien­
tes artícúos nuevOs: 

"Artículo ... -Se declara que lo esta­
blecido en la letra c) del artículo 12 de 
la ley 12.084 al substituir en el inciso ter­
cero del artículo 889 de la ley 11.256, so­
bre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas (Li­
bro 1), las palabras "dieciocho litros por 
habitante" por "veinticuatro litros por 
habitante" se entiende que dicha substi­
tución comenzó a regir desde la fecha de 
la promulgación de ·la referida ley N9 
12.084 y, en consecuencia, la cuota res­
pectiva de producción de cerveza, debe­
rá reajustarse, proporcionalmente, por el 
resto del presente año, a contar desde 
dicha fecha". 

"Artículo ... -Substitúyese el inciso 
primero del artículo 27 de la ley N9 
11.828, de .5 de marzo de 1955, por el si­
guiente: 

"A partir del 19 de enero de 1957, se 
consultará en la ley que aprueba el Pre­
supuesto de Entradas y Gastos Ordina­
rios de la Nación, la cantidad de nueve 
millones de dólares (US$ 9.000.000) que 
se destinará a las finalidades y. en la for- . 
ma que a continuación se indica:" 

"Artículo . _ .-Substitúyese el inciso 
primero del· artículo 33 de la ley NQ 
11.828, por los siguientes: 

"A partir del 19 de enero de 1957, se 
consultará en el Presupuesto, de la Na­
ción la suma de ocho millones de dólares 
(US$ 8.pOO.000) en su equivalente en 
monda nacional, en uha cuenta especial 
en el Banco Central, dentro del plazo de 
treinta días a contar de la percepción del 
impuesto. 

Las monedas extranjeras serán' liqui­
dadas al tipo de cambiÓ libre bancario". 

"Arrtículo ... -Reemplázase en la le­
tra a) del artículo 59 de la ley N9 12.120, 
de 30 de octubre de 1956, que fija el tex­
to de la ley de Impuestos a las Compra­
ventas y otras convenciones, la cifra 
"15,1570" por "20%". 

Artículo 17 

Reemplazar la expresión "dieciocho 
pesos" por "doce pesos" ,y la expresión 
"cuarenta y cinco pesos" por "treinta pe­
sos". 

Artículo 18 

Suprimirlo. 

ARTICULO TRANSITORIO 

Reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

'A contar desde la vigencia de la pre­
sente ley y hasta el 31 de diciembre de 
1957, el personal de las Fuerzas Arma­
das que viaje al extranjero en Misiones 
o Comisiones Especiales quedará reduci­
do al 50 % del personal que en ese· carác­
ter se encontraba en el extranjero al 3~ 
de junio de 1956 y deberán transcribirse 
a la Cámara de Diputados los decretos o 
resoluciones por los cuales se ordenen 
esas Misiones o Comisiones". 

a) del señor Martones, para agregar 
en el artículo 19, después de "Carabine­
ros de Chile", lo siguiente: " ... y para el 
personal . en retiro que haya abandonado 

• 
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sus respectivas instituciones por acciden­
tes en actos determinados del servicio, de 
acuerdo con sus respectivas leyes de pre­
visión que rigen para estos casos". 

b) Del mismo señor Diputado, para su­
primir en el inciso primero del artículo 
1Q la frase "de servicios efectívos", ,y 
agregar el siguiente inciso: 

"Para los efectos del cómputo de los 
quinquen1ios, se mantendrá lo dispuesto 
en el artículo 27 del D. F. L. NI? 209, de 
1953, que fijó el texto definitivo de la ley 
de Retiro y Mon!epío de las Fuerzas Ar­
madas". 

e) De los señores Schaulsohn, Martí­
nez Camps y Enríquez, para agregar el 
siguiente inciso al artículo 21?: 

"Los servicios prestados por el perso­
nal retirado de las Fuerzas Armadas con 
título universitario en otras ramas de la 
Administración Pública, también servi­
rán para impetrar el beneficio de quin­
quenios, siempre que no se trate de ser­
vicios paralelos". 

d) Del señor Martones, para suprimir 
las letras b) y c) del artículo 51? 

e) De los señores Palestro y Osorio, 
para suprimir la letra b) del artículo 61? 

f), g) y h) Del señor Martones para 
agregar lo siguientes artículos nuevos: 

"Artículos ... -Declárase que el per­
sonal de las ex Policías FiscaleS queda 
lncluído definitivamente, para todos los 
efectos legales, en la escala jerárquica de 
Carabineros de Chile, conforme al ar­
tículo 16 de la ley NI? 8.758, de 10 de 
marzo de 1947; Y que, en consecuencia, 
las pensiones de jubilación o retiro se re­
gularán por las disposiciones contenidas 
en el D. F. L. NI? 299, de 25 de julio de 
1953, o las que rijan en el futuro para 
la referida institución". 

<lA rtículo ... -Se declara que en vir­
tud de lo establecido en la ley NI? 10.34:1, 
de 16 de septiembre de 1952, los trienios 
que ya tenía adquiridos el personal de la 
Dirección General del Trabajo al dictarse 
la ley NI? 8.283, han debido y d.eberán 
pagarse a partir desde la vigencia de es­
ta última ley sobre los sueldos que dicho 

personal haya percibido o que perciba en 
el futuro". 

"A rtículo ... ~Las disposiciones sobre 
quinquenios dictadas para las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, se aplicarán al 
personal de Prisiones en servicio activo 
y al que a la fecha de la dictación de la 
presente ley esté disfrutando de pensión 
de retiro, jubilación o montepío". 

De,los señores Cueto, Naranjo y Corba­
lán, para reemplazar los artículos 14, 15, 
16 y 17 del informe de las Comisiones 
Unidas de Gobierno Interior y de Defen­
sa Nacional, por el siguiente: 

"Artículo ... -'-Recárgase en un diez 
por ciento (10 %) los impuestos estableci­
odos en la ley NI? 11.828, de 5 de mayo 
de 1955. 

El producto del recargo establecido en 
el inciso precedente ingresará a rentas 
generales de la N ación". 

2) Del señor Benavides, para agregar 
el siguiente inciso final al artfculo 14: 

"FacúItase al Presidente de la Repú­
blica para contratar empréstitos o crédi­
tos que gozarán de la garantía del Esta­
do y que se cancelarán con cargo 3. lol'! 
impuestos que se establecen en la ley NQ 
11.828". 

3) Del mismo séñor Diputado, para 
agregar como inciso segundo al artículo 
nuevo NI? 2, a continuación del NI? 15 del 
informe de la Comisión de Hacienda, el 
siguiente: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar empréstitos o créditos 
que gozarán de la garantía del Estado y 
que se cancelarán con cargo a los impues­
tos que se establecen en la ley NI) 11.828". 

4) Del señor Foncea, para agregar al 
proyecto contenidÓ en el boletín NI) 8.509, 
el siguiente artículo transhorio: 

"Artículo ... -Por exigirlo el interés 
nacional, suspéndese, por el término de 
cinco años a contar desde el 11? de enero 
de 1957, la matrícula para nuevos alum­
nos en la Escuela Naval "Arturo Prat", 
de V alparaíso, y en la Escuela Militar 
"Bernanrdo O'Higgins", de Santiago". 
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6) De los señores Corbalán y Silva, pa­
ra agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Durante cinco años no 
podrá incorporarse al Ejército y a la Ma­
rina de -Guerra una cuota superior al 
50 % d-e los egresados de las Escuelas Mi­
litar y Naval del año 1956. 

Las Direcdones de estos establecimien­
tos de enseñanza deberán acondicionar 
sus programas de estudio en forma que 
sul'¡ egresados reciban enseñanza secun­
daria o técnica válida para los estudios 
uni versi tarios". 

6) Del señor Puentes, don Juan Eduar­
do, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo .. . -A contatr desde el 19 de 
enero de 1957, el número de Adictos Mi­
litares, Navales y Aéreos que mantiene 
Chile en el extranjero se reducirá en un 
sesenta por ciento". 

7) ~l señor Foncea, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los empleados civiles 
que ingresen o presten sus' servicios en 
las Fuerzas Armadas y que sean o hayan 
sido imponentes de alguna institución de 
previsión, podrán elegir, dentro del plazo 
de 60 días, donde continuarán haciendo 
sus imposiciones. Este plazo comenzará a 
regir para los que actualmente están er. 
esta situación desde la publicación de la 
presente ley y para los que ingresen en 
el futuro, desde la fecha de su contrata­
ción". 

8) Del señor Ministro de Defensa Na 
cional, para agregar el siguiente artícu­
lo: 

"Artículo ... -Modifícanse los Decre­
tos con Fuerza de Ley N9s. 209 y 299: de 
1953, en la siguiente forma: 

a) Sustitúyese en los artículos 10, 17 
(inciso 19), 19 (inciso 29), 22, letra a) 
inciso 39; 24, letra b), inciso segundo; 
50 e inciso tercero del artículo 29 transi­
torio del Decreto con Fuerza de Ley N9 
209; 12, inciso primero; 14, inciso se­
gundo; 20, letra a), inciso tercero, y 41 
del Decreto con Fuerza de Ley Nº 299, la 
palabra "diez" por "quince"; 

b) Sustitúyese en los artículos 24, le­
tra a) del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
209, y 20 (letra a), del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 299, los términos "diez·' 
y "quince" por "quince" y "veinte"; 

c) Sustitúyese en los artículos 24 letra 
b), inciso primero, del D. F. L. NQ 209, 
y 20, letra a), inciso primero, del D. F; 
L. Nº 299, las expresiones "quince" por 
"veinte" . 

9) Del señor Ministro de Defensa Na­
cional, para agregar el siguiente artícu­
lo: 

"Artículo ... -Las modificaciones es­
tablecidas en el artículo anterior, se apli­
carán al pers'onal que ingresa a las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile a 
contar desde el año 1957". 

La Mesa declaró improcedentes las in­
dicac:ones individualizadas con las letras 
a), b), c), d), e), f), g), h), como, asi­
mismo, aprobados reglamentariamente 
los artículos 39, 49, 69, 79, 89, 99, y 16, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

El señor Espina había formulado opor­
tunamente indicación para que se vota­
ran separadamente los incisos' cuarto y 
quinto del artículo 19. 

Puesto en votación secreta el artículo 
19 conjuntamente con las indicaciones 
formuladas a esta disposición por la Co­
Ínisión de Hacienda, con exclusión de los 
referidos incisos cuarto y quinto, se dio 
por aprobado por 48 votos contra 4. 

Los incisos cuarto y quinto, puestos se­
paradamente en votación secreta, por 4& 
votos contra 7 se dieron por aprobados. 

Puesto en votación el artículo 29, se 
dio por aprobado por 45 votos contra 7, 
declarándose sin efecto la indicación for-· 
mulada a este artículo por la Comisión 
de Hacienda, por contener de una idea. 
contradictoria con la ya acordado por la 
Sala. 

Puesto en votación secreta el artículo 
59, con la indicación formulada a este ar­
tículo por la Comisión de Hacienda, se 
aprobó por 29 votos contra 20. 

Puesto sucesivamente en, votación los. 
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,artículos 10 Y 11, conjuntamente con las 
indicaciones presentadas a dichas dispú­
,siciones por la Comisión de Hacienda, se 
,dieron por aprobados por asentimiento 
unánime. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado indicación Para con§ultar un primer 
,artículo nuevo a continuación del 11 Q la 
que, puesta en votación secreta, se dio 

, por aprobada por 40 votos contra 10. 
Puesta en votación la indicación de la 

'Comisión de Hacienda para agregar un 
segundo artículo nuevo en seguida del ar­
tículo 11, por asentimiento tácito se dio 
Jpor aprobada. 

En forma sucesiva, puestos en vota­
ción secreta! los artículos 12 y 13, se die­
:ron por reChazados por 25 votos contra 
22 y por 26 votos contra 19, respectiva­
:mente. 

Puesta en votación la indicación NQ 1, 
.que tenía por objeto reemplazar los ar­
tículos 14, 15, 16 Y 17 del proyecto, por 
26 votos ~Olitra 16 se dio por rechazada. 

Puesta en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda para suprimir el 
articulo 14,' se dio por aprobada por asen­
;timiento unánime, declarándose, en conse­
cuencia, sin efecto la' indicación' N9 2 
que tenía por objeto agregar un inciso fi­
nal a la disposición suprimida. 

El artículo 15, puesto en votación con­
juntamente con la indicación de la Co­
m: sión de Hacienda, se aprobó por asen­
timiento tácito. 

En la misma forma anterior, se dio 
por aprobada la indicación de la Comi­
;sión de Hacienda que tenía por objeto 
-consultar un primer artículo nuevo des­
,pués del 15. 

Los Comités Radical Doctrinario y De­
mocrático del Pueblo habían formulado 
petición de votación nominal para la in­
dicación de la Comisión de Hacienda que 
consistía en agregar un segundo artículo 
nuevo a continuación del artículo 15 del 
proyecto, la que, puesta en votación, se 
,dio por aprobada por 19 votos contra 17. 

Puesta en votación nominal dicha indi-

cación, se dio por aprobada por 24 votos 
contra 21 Y 3 abstenciones. 

Fundamentaron su voto los señores • 
Magalhaes, Silva y Zepeda. 

Votaron por la afirmativa, los señores 
Aldunate, Arellano, Barja, Bustamante, 
Correa Larraín, De la Fuente, Del Río 
Pinochet, Enríquez, Errázuriz Eyzagui­
rre, Espina, Huerta, Ibáñez, manes, Iz­
quierdo, Laffaye, doña Lya, Lea-Plaza, 
Martín, Puentes García, Rodríguez Lazo, 
Serrano, Urrutia, Valdés Larrain, Vial 
Freire y Von Muhlenbrock. 

Votaron por la negativa, los señores 
Acevedo, Ahumada, Barra, Benavides, 
Carmona, Cuadra, Foncea, Galleguillos 
Clett, Magalhaes, Martinez Camps, Mar­
tones, Maurás, Muñoz, Osario, Oyarce, 
Oyarzún, Palestro, Puentes Gómez, Sa­
linas, Silva y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los señores 
Aqueveque, Cueto y Urcelay. 

Puesta en votación la indicación de la 
C()misión de Hacienda que agregaba un' 
artículo nuevo tercero después del ar­
tículo 15 del proyecto, por 23 votos con­
tra 19 se dio por aprobada. 

Puesta en votación la indicación NQ 3, 
que tenía por objeto agregar un inciso 
segundo nuevo al artículo votado recier.­
temente en forma nominal se dio por 
aprobada por asentimiento unánime. 

Por 24 votos. contra 6, se rechazó el 
último artículo nuevo propuesto por la 
Comisión de Hacienda a continuación del 
artículo 15 del proyecto. 

Puesto en votación el artículo 17, con 
la indicación, formulada a esta disposi­
ción por la Comisión de Hacienda, por 20 
votos contra 17 se dio por rechazado. 

Dicho artículo, puesto en votación en 
su forma original, se dio por aprobado 
por 20 votos contra 9. 

Por asentimiento unánime' de la' Sala, 
se aprobó el artículo 18 conjuntamente 
con la indicación. de la Comisión d~ Ha­
cienda a este artículo. 

La indicación NQ 4, por asentimiento tá­
cito se dio por retirada. 

I 
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Puesta en votación la indicación NQ 5, 
se dio por aprobada por 28 votos contra 
9. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
. bra el señor Videla (Ministro de Defen­
sa Nacional) para referirse a la indicación 
NQ 6. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio.por rechazada por 19 votos contra 
contra 18, despu~s de repetida -dos. veces 
la votación por tener dudas la Mesa sobre 
su resultado. 

La indicación N9 7, se dio por rechaza­
da por asentimiento nánime. 

Con la venia de la Sala, el señor Videla 
(Ministro de Defensa Nacional) usó de la 

palabra para referise a las indicaciones 
N9s. 8 y 9, presentadas por SSa. 

Puestas en votación dichas indicaciones, 
se dieron por aprobadas, la primera, por 
asentimiento unánime, y, la segunda por 
22 votos contra 14. 

Finalmente, puesto en votación el ar­
tículo transitorio, conjuntamente con la 
indicación a él formulada por la Comisión 
de Hacienda, se dio por aprobado por 
asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la . 
discusión del' proyecto en s u primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 

. los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Concédese al personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa Na­
cional y Carabineros de Chile, de las plan­
tas permanentes y suplementarias y per­
sonal a contrata y a jornal de estas mis­
mas Instituciones, pagados con fondos fis­
cales' contemplados en la Ley de Presu­
puestos o con fondos propios de determi­
nados servicios, aumentos quinqueIia1eí< 
con los' siguientes porcentajes: 20 % para 
los primeros 5 años y 15% por cada otros 
5 años de servicios efectivos. 

Este :porcentaje será disminuído en un 

30 % a contar desde el segundo quinque­
nio. 

El personal en retiro y los beneficiarios 
de montepío del Ejército, Armada y Fuer­
za Aérea y Carabineros de Chile percibi': 
rán los beneficios de esta ley, calculados 
sobre las pensiones o montepíos a que ten­
gan derecho, pero reducidos a los siguien­
tes porc~ntajes: 

a) más de 10 años y hasta 15 a!íos de 
servicios, 25 % ; 

b) más de 15 años y hasta 20 años de 
servicios, 5070; 

c) más de 20 años y hasta 25 años de 
servicios, 80 %, Y 

d ) más de 25 años de servicios, el total 
de quinquenios que señale el inciso prime­
ro. 

El personal de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional gozará de los bene­
ficios de esta ley en la misma forma esta­
blecida en el inciso primero de este artícu­
lo: pero el gasto que demande su aplica­
ción será de cargo total a los fondos pro­
pios de dicha Caja. 

De igual manera las personas que go­
cen de pensión de retiro o de montepío 
concedidos por la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, por servicios prestados­
en ella, tendrán derecho a los benefiCios 
de esta ley en la misma forma que los co~­
templados en el inciso segundo de este ar­
tículo, y el gasto que' demande su aplica­
ción también será de cargo total a los fon­
dos propios de dicha Caja. 

Desde la vigencia de la presente ley y 
hasta el 31 de diciembre de 1957, no po­
drán llenarse, en ningún caso, las vacan- _ 
tes que se hayan producido en los diver­
sos Escalafones del personal de la Caja 
de Previsión de la Defensa N aciona!. 

Fíjanse los siguientes sueldos al perso­
nal de la Defensa Nacional y de Carabine­
ros de Chile, que goce de los sueldos de los 
grados 10 y 13 y no tenga derecho a quin­
quenios: 

Grado 10, $ 384.000 anuales; y grado 13 
$ 330.000 anuales. 

Artículo 2Q-Sólo dará derecho a gozar 
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del beneficio de los quinquenios el tiempo~ 
servido exclusivamente en el Ejército, Ar­
mada, Fuerza' Aérea, Carabineros de Chi­
le y Caja de Previsión de la Defensa Na­
cIOnal indistintamente, siempre, que los 
servicios prestados no sean paralelos. 

Artículo 3Q-El cálculo de los quinque­
nios se hará sobre la suma del sueldo ba­
se de que se esté en posesión, más el por­
centaje señalado en el artículo 128 de ~a 
ley NQ 10.343, y más el reajuste de la ley 
NQ 12.006. 

Sobre esta suma, más los quinquenios 
calculados en la' forma señalada en el in­
ciso primero de este artículo, sólo se con­
siderarán con¡,o aumentos y gratificacio­
nes computables para los efectos de esta 
ley, las siguientes: 

a) La de vuelo para el personal seña­
lado en el artículo 99 de la ley NQ 11.824. 

b) La de Maestranza, para el personal 
mencionado en el artíc~lo 8'1 de la ley NQ 
11.824. 

c) La de buzo, para el personal que reú­
na las condiciones establecidas en el ar­
tículo 31 de la Íey NQ 11.824. 

d) De submarinista y de Aviación Na­
val, para el personal taxativamente seña­
lf'ldo en el artículo 12 de la ley N9 11.824. 

e) De embarcado, para el personal seña­
lado en el artículo i1 de la ley NQ 11.824. 

En' consecuencia, los quinquenios no se 
tomarán en consideración para el cálculo 
de ninguna otra gratificación o aumento 
especial ql,Ie exista actualmente como tam-.. 
poco viáticos ni indemnización por cam-
bio de guarnición a que tuvieren derecho. 
las que sólo se aplicarán sobre las sumas 
señaladas en el inciso primero. 

Artículo 49-Los quinquenios que esta­
blece la presente ley se considerarán como 
sueldo para todos los ~fectos de retiro, 
montepío y desahucio. 

Artículo 5?-Los beneficios de esta ley 
en ningún caso alcanzarán: 

a) Al personal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile cuyo sueldo sea pa­
gado en oro o en moneda extranj era; o en 
moneda corriente con todo o parte de los 

aumentos y récargos señalados en los ar- -
tículos 14 y 15 de la ley NQ 11.824 Y la le­
tra f) del artículo 23 de la ley N9 11.595. 

b) Al personal de empleados y obreros 
de las Fábricas y Maestranzas del Ejér­
cito (F AMAE). 
, c) Al personal que por leyes de gracia 
haya obtenido ascensos; a éstos, los quin­
quenios se les considerarán tomando co­
mo base la pensión que les habría corres­
pondido por el lfrado y años -de servicios 
a la fecha de su retiro. 

Artículo 69-Derógase el inciso final del 
artículo 4'1 de la ley NQ 11.824. 

Artículo 7Q-:-La primera diferencia de 
sueldo o pensión de retiro o montepio que 
resulte de la aplicación de la presente ley 
no ingresará a la respectiva Caja de Pre­
visión y quedará, en consecuencia, a bene­
ficio de las personas señaladas en el ar­
tículo 19. 

Artículo 8Q-El reconocimiento de los 
quinquenios para el personal en actividad 
se hará de oficio por las respectivas Ins­
tituciones (Dirección del Personal). 

Para los beneficiarios de pensiones de 
retiro o montepío, el reconocimiento se ha­
rá de oficio por las respectivas Oficinas 
de Pensiones. Bastará para ello, relacio­
nes colectivas certificadas porel Subsecre­
tario respectivo. 

El reajuste de pensiones de retiro y mon­
tepío se efectuará en forma automática 
sobre la base de estas relaciones pór la 
Caja de Previsión correspondiente. 

Artículo 9Q-Reemplázase en el artículo 
29, inciso primero de la ley NQ 11.824, de 
5 de abril de 1955, la frase "asignaciÓn de 
doce mil pesos anuales", por la siguiente 
"asignación anual equivalente al 40% del 
sueldo asignado al grado 20 de la Escala 
de Sueldos". 

Artículo 10.-Substitúyese en el inciso 
segundo del artículo 4'1 de la ley N9 9.029, 
de 20 de septiembre d.e 1948, la frase fi­
nal que dice "La carrera para estos Sub­
oficiales será solamente hasta el grado de 
Capitán, inclusive" por la siguiente: "Los 
funcionari~s comprendidos en este inciso 
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podrán ascender a los grados superiores 
en las mismas condiciones que los demás 
de su mismo escalafón". 

Artículo l1.-Establécese en la Direc­
ción General de Carabineros la Sección 
Pensiones, que tendrá a su cargo la tra­
mitación y liquidación de los expedientes 
de retiro, pensionés, montepíos y' desahu­
cios del personal de Carabineros de Chile, 
hasta la proposición de los respectivos de­
cretos al Ministerio del Interior. 

La pirección de Pensiones del Ministe­
rio de Hacienda procederá a traspasar a 
la Sección Pensiones de la Dirección Ge­
neral de Carabineros, la documentación re­
lativa al personal jubilado y a los benefi­
ciarios de montepío de dicho Servicio. 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para que, en el término de 60 9ías a 
contar desde la fecha de publicación de la 
presente ley, dicte el Reglamento que de­
termine la organización, funcionamiento y 
obligaciones de la Sección Pensiones de 
Carabineros. En ningún caso esta autori­
zación podrá significar creaciones de car­
gos o contratación de personal. 

Artículo 12.-Introdúcense en las di:po­
siciones legales que se citan las siguien­
tes modificaciones: 

a) Reemplázase en el inciso segundo del 
artículo 21 del D. F; L. N9 209, de 1953, 
la frase: "Su monto se reajustará en to­
do momento, en relación con los sueldos 
del personal en actividad" por la siguiente: 
"Su monto se .reajustará en todo momen­
to, siempre que el personal tenga veinte o 
más años de servicios computables para el 
retiro, en relación con los sueldos del per­
sonal en actividad". 

b) Reemplázase la frase final del inci­
so segundo del art~culo 19 del D. F. L. N. 
299, de 1953, por la siguiente: "Su monto 
se reajustará en todo momento, siempre 
que el personal tenga veinte o más años 
de servicios computables para el retiro, en 
relación con los sueldos del personal en 
actividad" . 

c) Reemplázase la frase final del artícu­
lo 43 del D. F. L. N9 209, de 1953, por 

la siguiente: "Su monto se reajustará en 
todo momento, siempre que el causante hu­
biere tenido veinte o más años de servi­
cios computables para el retiro, en rela­
ción con los sueldos de actividad que le 
hubieren correspondido". 

d) Reemplazás'e la frase final del inciso 
primero del artícull() 34 del D. F. L. N' 
299 de 1953, por la siguiente:' "Su montD 
se reajustará en todo momento, siempre 
que el causante hubiere tenido veinteq 
más años de servicios computables para el 

retiro, en relación con los sueldos de acti­
vidad que le hubieren correspondiao". 

Artículo 13.-Otórgase un plazo de tre15 
meses para que los obreros de la Fábr:ica 

. de Material de Guerra del Ejército pue­
dan acogerse al artículo 39 del D. F. L. 
NQ 209, de 4 de agosto de 1953, de acuer­
do con las disposiciones del artículo tran­
sitoriodel mismo D. F. L. 

Ártículo 14.-Elévanse las tarifas de los 
siguientes efectos postales y telegráficos 
en la forma que se indica: 

a) Cartas de tres pesos ($ 3) a diez 
pesos ($ 10) por cada veinte gramos o 
fracción de veinte gramos. 

b) Telegramas simples: de tres pesos 
($ 3) a diez pesos ($ 10) por cada pala­
bra con un mínimo de sesenta pesos ($ 60) 

Artículo 15.-Se declara que lo estable­
cido en la letra c) del artículo 22 de la 
ley N9 12.084, al substituir en el inciso· 
tercero del artículo 88 de la ley N9 11.256, 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas (Li­
bro ¡), las palabras "dieciocho litros por 
habitante" por "veinticuatro litros por ha­
bitante", se entiende que dicha substitu­
ción comenzó a regir desde la fecha de la 
promulgación de la referida ley NQ 12.084 
y, en consecuencia, la cuota respectiva de 
producción de cerveza, deberá reajustarse, 
proporcionalmente, por el resto del presen­
te año, a contar desde dicha fecha. 

Artículo 16.-Subtitúyese el inciso pri­
mero del artículo 27 de la ley N9 11.828, 
de 5 de marzo de 1955, por el siguiente: 

"A partir del 19 de enero de 1957. se 
consultará en la ley que aprueba el Pre-
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supuesto de Entradas y Gastos Ordinarios 
de la, Nación, la cantidad de nueve millo­
nes de dólares (US$ 9.000.000) que se des­
tinará a las finalidades y en la forma que 
a continuación se indica:" 
. Facúltase al Presidente de la República 

para contratar directamente créditos que 
gozarán de la garantía del Estado y que 
se cancelarán' con cargo. a los impuestos 
que se establecen ~n la ley NI' 11.828. 

Artículo 17.-Substitúyese el inciso pri­
mero del artículo 33 de la ley NQ 11.828, 
por los siguientes: ' 

"A partir del 19 de enero de 1957, se 
consultará en el Presupuesto de la Nación 
la suma de ocho millones de dólares 
(US$ 8.000.000) en su equivalente en,mo­
neda nacional, en una cuenta especial en 
el Banco Central, dentro del plazo de trein­
ta días a contar de la percepción del im­
puesto". 

Las mpnedas extranj eras serán liquida­
das al tipo de cambio libre bancario". 

Artículo 18.-Substitúyese en el inciso 
primero del artículo 17 de la ley sobre 
Cambios Internacionales, cuyo texto fllt:' 

aprobado por el artículo 89 de la ley NI' 
12.084, de 18 de agosto de 1956, la ex­
presión "uno por ciento (1 %)" por "cin­
co por ciento (5 % ) ". 

El producto de este aumento ingresará 
a Renta~ G€nerales de la N ación. 

Artículo, 19.-Substitúyese en el artícu­
lo 52 de la ley N9 11.256, sobre Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, las palabras "seis 
pesos" por "dieciocho pesos" y en el ar­
tículo 88 de la misma' ley, inciso primero, 
las palabras "quince pesos" por "cuaren­
ta y cinco pesos". 

Artículo 20.-Modifícanse los Decretos 
con Fuerza de Ley NQs. 209 y 299, de 
1953, en la siguiente forma: • 

a) Substitúyese en los artículos 10, 17, 
inciso primero, 19, inciso segundo, 22, le­
tra a), inciso tercero; 24 y b), inciso se­
gundo; 50 e inciso tercero del artículo 29 

transitorio del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 209; 12 inciso primero, 14 inciso se­
gundo, 20 letra a), inciso tercero y 41 

del D. F. L. NQ 299, la palabra "diez" por 
"quince'" ; 

b) Substitúyese en los artículos 24, le­
tra a) del D. F. L. NQ 209 Y 20 letra a) 
del D. F. L. NQ 299, los términos "diez" y 
"quince" por "quince" y "veinte"; 

A1:tículo 21.-Las modificaciones esta­
blecidas en el artículo anterior se aplica­
rán al personal que ingrese a las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile a 
contar desde el año 1957. 

Artículo 22.- Durante cinco años no 
podrá incorporarse al Ejército y a la 
Marina de Guerra una cuota superior al 
50 % de los egresados de las Escuelas Mi­
litar y Naval del año 1956. 

Las Direcciones de estos establecimien­
tos de enseñanza deberán acondicionar 
sus programas de estudios en forma que 
sus egresados reciban enseñanza secunda­
ria o técnica válida para los estudios uni­
versitarios. 

Artículo transitorio.- A contar desde 
la vigencia de la presente ley y hasta el 
31 de diciembre de 1957, el personal de 
las Fuerzas Armadas que viaje al extran­
j erb en Misiones o Comisiones Especiales 
quedará reducido al 50% del personal que 
en ese carácter se encontraba en el extran­
jero al 30 de junio de 1956 y deberán 
trancribirse a la Cámara de Diputados 
los decretos o resoluciones· por los cuales 
se ordenen esas Misiones o Comisiones. 

Quedan excluídas de esta disposición 
las Misiones' de Adictos de las Fuerzas 
Armadas Agregados a las Embajadas". 

En seguida, correspondía entrar a vo­
tar en conformidad con el artículo 203 
del Reglamento el proyecto de ley, en ter­
cer trámite constitucional, por el .cual se 
modifica la ley NQ 11.867, que concedió 
recursos para la construcción de edificios 
y modernización de los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

, 
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Artículo 1(1 

En la letra c); en el inciso que sustitu­
ye al inciso segundo del artículo 69, ha 
reemp~azado la palabra "Contraloría" 
por "Tesorería". 

La letra j) ha sido suprimida. 
La letra k), que ha pasado a ser letra 

j), ha sido sustituída por la siguiente: 
"j) Agrégase al artíéulo 33, como in­

ciso 19, el siguiente nuevo: 
"Los funcionarios de Correos y Tele­

grafos serán promovidos a los grados 29 
y superiores de sus respectivas plantas, 
por estricto orden de e~calafón de méri­
tos, con excepción del Director General, 
cargo de la exclusiva confianza del Pre­
sidente de la oRepública". 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 29, reempla­
zado por el que a continuación se indica: 

"Artkulo 29.-Fíjanse las siguientes 
tarifas para los efectos telegráficos: 

a) Telegramas simples: diez pesos 
($ 10), por cada palabra, con un mínimo 
de cien pesos ($ 100). 

b) Telegramas de prensa: la cuarta 
parte de la tarifa de un telegrama simple, 
con un mínimo de cien pesos ($ 100). 

c) Telegramas en idioma extranjero o 
clave: el doble de la tarifa ordinaria. 

d) Telegramas urgentes: el triple de la 
tarifa ordinaria. 

e) Telegramas extra-rápidos: una tasa 
igual a cinco veces la de un telegramt'. 
simple. 

f) Telegramas locales: la tarifa de un 
telegrama simple. 

g) Telefonogramas: un recargo de 10~~ 
sobre la tarifa que corresponda. 

h). Telegrama de texto fijo: ciento cin­
cuenta pesos ($ 150) por cada mensaje. 

i) Cartas-telegramas: la mitad de la ta-

sa de un telegrama simple con un mínimo 
de treinta palabras. 

Auméntase de dos 'pesos ($ 2) a doce 
pesos ($ 12) p'o~ palabra, el impuesto a 
los mensajes alhterior trasmitidos por 
las empresas particulares' de telecomuni­
caciones. 

Los nombres de calles de varias pala­
bras que figuren en la 'dirección de los te­
legramas, se considerarán como una sola 
palabra para los efectos de determinar el 
valor del telegrama". 

Artículo 4Q 

Ha pasado a ser artículo 39, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 39.-El producto del alza de 
las tasas y de los derechos especiales te­
legráficos, que corresponda fijar al Pre­
sidente de la República de acuerdo con las 
facultades que le confiere el inciso segun­
do del artículo 133 de la ley N9 7.392, de 
21 de diciembre de 1942, se aplicará tam­
bién a los fines contemplados en la pre,· 
sente ley". 

Artículo 59 

. Ha pasado a ser artículo 49. 
El inciso segundo ha sido suprimido. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 59 
El inciso final ha sido reemplazado por 

el siguiente: 
"Prohíbese la designación de personal 

a mérito en las plantas de carteros y men­
sajeros del Servicio de Correos y Telé­
grafos". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 69, sustituído 
por el que a continuación se transcribe: 

. "Artículo 69.-Autorízase al Presidente 
de la República para que ponga a disposi­
ción de la Dirección General de Correos ,. 
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Telégrafo('l, con cargo a Ms recursos que 
otorga esta ley, la cantidad de sesenta 
millones de pesos ($ 60.obo.000), a fin de 
qué sean invertidos en los fines indicadús 
en la letra c) del artíctlo transitorio de 
la ley NI} 11.867. La inversión de estos 
fondos se hará de acuerdo con 10 dispues­
to en los dos incisos finales del referido 
artículo transitorio, sustituyéndose para 
estos efectos la cita del artículo 4Q por ar­
tículo 69". 

Artículo 8Q 

Ha pasado a ser artículo 7Q, sin enmien­
das. 

Artículos 9<> y 10 

Han sido rechazados. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 8Q, sin modi­
ficaciones. 

A continuación, y con el N9 9Q, ha con· 
sultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 91}.-Las empresas de aerona·, 
vegación que mantengan contratos con la 
Dirección General de Correos y Telégrg­
fos, estarán obligadas a transportar gra­
tuitamente las cartas aéreas de los Sena­
dores y Diputados y de las Secretarías de 
ambas Cámara, en cierros timbrados por 
dichas Secretarías". 

c) Substitúyese en los artículos 24 letra 
b) inciso primero del D. F. L. 209 y 20 
letra a) inciso primero del D. F. L. 299, 
las expresiones "quince" por "veinte"., 

Puestas en votación las modificaciones 
al artículo 19, por asentimiento unánime 
se dieron por aprobadas. 

Por 29 votos contra 6, la supresión del 
artículo 29 se dio por aprobada. 

Puestas sucesivamente en votación las 
modifiéaciones a los artículos 39, 49, 59, 69, 

7Q Y 99, se dieron por aprobadas por asen­
timiento unánime. 

La supresión del artículo 10, propuesta 
por el Senado, se rechazó por' 16 votos' 

contra 13, después' de repetida la votación 
por tener dudas la Mesa sobre su resul­
tado. 

Puesta en votación la modifitación que 
tenía por objeto consultar un artículo 
nuevo con el número 99, se dio por apro­
bada por 19 votos contra 11, después de 
repetirse la votación por falta de quó­
rum. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trámite 
constitucional, comunicándose al Senado 
los acuerdos respectivos. 

Cambio de per.sonal en una Comisión 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
aceptó la renuncia del miembro titular de 
lá Comisión Especial Investigadora del 
funcionamiento del régimen de puerto li-' 
bre en la ciudad de Arica y se designó en 
reemplazo al señor De la Fuente. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que se encontraba re­
glamentariamente prorrogada, se levantó 
ésta a las 22 horas y 40 minutos. 

Iv.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE mu­
CACION PUBLICA 

NI} 2389.-Santiago, 17. XII. 56.­
Con referencia al Oficio N9 1737 de 7 

de noviembre último, dirigido a este Mi .. 
nisterio a petición del H. Diputado señor 
Alfredo Hernández Barrientos, y en el 
cual se solicita la creación de un Instituto 
Politécnico Superior en la provincia de 
Magallanes, me permito manifestarlo si­
guiente: 

En atención a que en la ciudad de Pun­
ta Arenas funcionan, sepa,radamente, un 
Instituto Comercial, una Escuela Indus­
trial, y una Escuela Técnica Femenina, no 
se considera necesaria la creación de un 
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Instituto Politécnico e:n la provincia de 
Magallanes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.).­
Francisco Borquez Jopia. 

!.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE DEFEN­

sA NACIONAL 

NQ 1049.-Santiago, 12 de diciembre de 
1956. ' 

En conformidad a la solicitud del señor 
Diputado don Héctor Correa Letelier, co­
municada a- este Ministerio por Oficio 
1702 de 31. X. 1956 y a lo expuesto por 
Oficio 1827 de 21. XI. 1956 y que se re­
lacionan con faenas que está realizando 
el Servicio Militar del Trabajo (S. M. T.) 
en Chiloé Insular, tengo el agrado de in­
formar a USo lo siguiente: 

De acuerdo' con los fondos que dispone 
este organismo para las diferentes obras 
a lo largo del país, la Inspección del S. M. 
T. realizó la distribución del personal y 

maquinarias que se precisarían en cada 
una, correspondiéndole al camino Puntra­
Quemchi, la cantidad de 50 conscriptos y 
un tractor Bulldozer, además de otros 
elementos de complemento, como está in­
dicado en la Directiva Particular de Tra­
bajos, cuya copia se acompaña al presen­
te Oficio. 

Se estima que este personal y material 
es suficiente para dar término al camino 
Puntra-Qijemchi en el mes de mayo del 
próximo año. 

El Ministro infrascrito, agradece los 
elogiosos conceptos emitidos por el H. Di­
putado señor Correa Letelier, con relación 
a las obras que está realizando el Servicio 
Militar del Trabajo en la Provincia de 
Chiloé y se permite en esta ocasión mani­
festár a la H. Cámara que está en condi­
ciones de explicar en forma detallada las 
labores actuales del Servicio y dar a co­
nocer a los H. Diputados que así lo deseen, 
todos los antecedentes estadísticos de ren­
dimiento de trabajo y economía de los fon­
dos que ,se han obtenido hasta la fecha. 

Queda de USo incondicionalmente a sus 
órdenes.-(Fdo.) .-Benjamín Videla V. 

• 

3.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

NQ 1986.-Santiago, 14. XII. 1956. 
En atención a su atento oficio NQ 1589, 

de 24. X. 1956, sobre subvención para los 
Clubes Deportivos que se indican, de Val­
paraíso, cúmpleme manifestar a V. E. lo 
siguiente: 

a) l.-Asociación Femenina 'de Bás­
quetbol, para adquirir un bien raíz y_ 
atender a los gastos de sus clubes afilia­
dos, $ 150.000. 

2.-Club Deportivo "Orompello", para 
construir su sede social destruída por un 
incendio, $ 150.000. 

Ambas peticiones no pueden ser cumpli­
das por el Departamento de Deportes del 
Estado, por tratarse de adquisiciones y 
construcciones, para lo cual no se consul­
tan fondos en sus presupuestos. Me per­
mito hacer presente a V. E. que para la 
obtención de fondos que permitan satisfa­
cer los gastos de que se trata, correspon­
dería tramitar las peticiones en referen­
cia al Ministerio de Obras Públicas que es 
el encargado de esta materia. 

b) En cuanto a la petición de $ 100.000 
de la Asociación de Fútbol, para atender 
a los gastos de los clubes afiliados, me es 
grato poner en conocimiento de V. E. que 
el Departamento de Deportes del Estado 
por Giro NQ 527, de 10. IX. 1956, remi­
tió al Consejo Local de Deportes de Val­
paraíso la suma de $ 120.000 para ser dis- \ 
tribuídos en la siguiente forma: 

-Para Club Deportivo: 

"Serena" de Viña del Mar .. $ 
"Unión Valencia" de Quil-

pué ............... . 
"Alto Florida" de Quilpué .. 
"Unión Española" de Valpa-

raÍso ... ... .. 
"Las Zorras" de Valparaíso . 
"Lonquimay"de Valparaíso . 
"Humberto Nelson" de Voalpa-

raíso .... ... ... ... . .. 

15.000 

15.000 
15.000 

15.000 
15.000 

, 15.000 

15.000 
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"Ulises Poirier" de Valpa-
raíso 15.000 

Total: ... ... . $ 120.000 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Benjamín Videla Vergara. 

t.-OFICIO DEL S~OR MINISTBO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 995.-Santiago, 13. XII. 1956. 
Con ofiCio NQ 1575, de 18 de octubre 

ppdo., se ha servido V. E. manifestar al 
suscrito que la Honorable Cámara de Di­
putados acordó pedir se disponga la in­
versión de los fondos destinados a la cons­
trucción de obras públicas en la provincia 
de Cautín, para permitir en esta forma 
el desarrollo de las respectivas faenas e 
impedir, al mismo tiempo, la cesantía que 
podría producirse por falta de los recur­
sos económicos suficientes. 

Al respecto, me es grato comunicar a 
V. E. que, de acuerdo con las informacio­
nes suministradas por los organismos téc­
nicos dependientes de esta Secretaría de 
Estado, la inversión de dichos fondos se 
efectúa en forma normal y que, si ha ha­
bido atrasos en la recepción de los mismos, 
ello se ha debido a momentánea escasez en 
Tesorería. 

Cúmpleme, sí, hacer . presente a V. E. 
que probablemente a fines de año, los re­
cursos destinados a la aludida provincia 
estarán totalmente agotados y podría pro­
ducirse el hecho de paralización de algu­
nas obras, las que, en todo caso, se reanu­
darán con los dineros que se proporcionen 
en conformidad al Presupuesto del año 
1957. . 

Dios güe. a V. E. (Fdo.) .-Eduardo 
y Ó!ñez Zavala. 

¡.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 998.-Santiago, 13. XII. 1956.-

Me refiero a su oficio W' 1689, por el 
cual V. E. se sirve transmitir a este Mi­
nisterio la petición de los Honorables Di­
putados del Comité Parlamentario de ]os 
Partidos Falange Nacional, Democrático 
y del Trabajo, en el sentido de que se con­
sulten los fondos necesarios para la cons­
trucción de un camino que sirva de unión 
entre la localidad de Las Vegas y la costa 
de Pupuya. 

Al respecto, según informaciones sumis­
nistradas por el Servicio respectivo, cúm­
pleme manifestar a V. E. que la mencio­
nada obra se encuentra incluída en'el plan 
de construcciones que· la Oficina Provin­
cial de Santiago está realizando en la Co­
muna de Navidad, a base de movimiento 
de tierras con Bulldozer. 

Si la Dirección de Vialidad pudiera con.:. 
tar con las maquinarias que 'se encuentran 
en la Aduana de Valparaíso y que, por di­
ferentes causas, no ha podido retirar, di­
cho camino podría terminarse el próximo 
verano, con los fondos con que cuenta el 
Ingeniero Provincial de Santiago. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.).­
Eduardo Yáñez Zavala. 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 997.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En respuesta a su oficio NQ 1666, de 24 

de octubre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor José Oyarzún Descouvie­
res sobre la reparación del camino de Qui­
Ilota a los Pueblos de Indios y La Tetera, 
transcribo a V. E. lo informado por la Di:.. 
rección de Vialidad: . 

"El camino de QuilIota a La Tetera y 
Pueblo Indios es una vía de 3 Kms. de lon­
gitud que arranca desde Quillota hacia el 
oriente entre los caminos que se dirigen 
a La Palma y San Isidro. 

Su trazado es deficiente y su calzada se 
encuentra ripIada en la mitad de su lon­
gitud. 

Respecto a la pavimentación que se so-
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licita, se estima que a pesar de servir a 
un sector más o menos poblado no se jus­
tifica por el momento. 

La colocación de una carpeta de grava 
representa una inversión de $ 1.200.000". 

En atención a que por ahora no se dis­
pone de esa cantidad, se ha. anotado el 
compromiso para el próximo año. 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.).­
Eduardo Yáñez Zavala. 

'l.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9- 996.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En respuesta a su oficio N9 1578, de 15 

de octubre último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Federico Brücher Weibel 
sobre el camino Longitudinal Sur, sector 
Puerto Montt, acompaño a V. E., en ori­
ginal, el informe emitido al respecto por la 
Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. K-(Fdo.).­
Eduardo Yáñez ZavaUt. 

8-OFlCIO DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NI? 1002.-Santiago, 13. XII. 1956. 
Por oficio NI? 1383, de 7 de noviembre 

último, V. E. se ha servido transmitir a 
este Ministerio la petición del Honorable 
Diputado señor Nabor Cofré Palma a fin 
de que la Corporación de la Vivienda, de­
pendiente de esta Secretaría de Estado, 
inicie la construcción de 80 casas en la 
ciudad de Angol. . 

Al respecto, tengo el agrado de mani-, 
festar a V. E., de acuerdo con informacio­
nes suministradas por el Servicio corres­
pondiente, que se encuentran totalmente 
términados los estudÍ'os de un conjunto 
habitacional compuesto de 24 viviendas ae 
dos pisos, 16 de 1 piso y 4 de dos pisos 
con locales comerciales, no siendo posible 
iniciar su ejecución por carencia de fon­
dos. 

Saluda atentamente a V. K (Fdo.) .-' 
FJdUOJrdo Yáñez Zavala. 

9.-OFlCIO DEL SE:ROR MINISTRO D~ OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 1003.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En respuesta a su oficio N9 133, de 21 

de noviembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Sebastián Santandreu 
Herrera sobre la ejecución de obras ,de 

, agua potable en Doñihue, transcribo a V: 
E. lo informado al reE!lecto por la Direc­
ción de Obras Sanitarias: 

" . " se han tomado todas las medidas 
para dar término a estas obras, ya que se 
encuentra toda la maquinaria adquirida y 
la firma Ingtecas obtuvo la propuesta de 
la instalación de ella. La terminación de 
estas obras, no demora más de tres meses, 
a contar de esta semana". 

Saluda atentamente a V. K (Fdo.).­
Eduardo Yáñez Zavala. 

lO.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 1004.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En relación con su oficio NQ 1891, de 22 
de noviembre último, sobre la canalización 
o abovedamiento de una acequia que exis­
te en la Población Los Canales, de la Co­
muna Conchalí, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de este Ministe­
rio, procederá a estudiar lo solicitado, en 
cuanto disponga de personal técnico para 
el objeto. 

Saluda atentamente a V. _E. (Fdo.).­
Eduardo Yáñez Zavala. 

H.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 1000.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En respuesta a su oficio NI? 1765, de 7 

de noviembre último" relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Hermes Ahumada Pa­
checo y los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Radical sobre 
ejecución de obras de alcantarillado en las 
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Comunas de San Miguel y La Cisterna, 
transcribo a V. E. lo informado por la Di­
rección de Obras Sanitarias: 

" . .. esta Dirección está construyendo 
un colector de gran diámetro en la Gran 
Avenida, que servirá de desagüe a la Co­
muna de La Cisterna y parte de San Mi-
zuel: Una vez terminado este colector, es­
ta oficina procederá a la construcción de 
la cañería de relleno para cuyo financia­
miento procederá a solicitar la colabora­
ción económica de los vecinos". 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ.­
Eduardo Yáñez Zavala. 

l!.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 999.-Santiago, 13. XII. 1956. 
En respuesta a su oficio NQ 1378, de 7 

de noviembre último, relacionado con fon­
dos para la reparación del camino de Nue­
va Imperial a Cholchol, transcribo a V. ~. 
el informe emitido sobre el particular por 
la Dirección de Vialidad: 

"l.-En el plan de inversiones del pre­
!lente año se consultó para el camino soli­
citado e incluso el acceso al puente Chol­
chal, la suma de $ 5.200.000, los que fue­
ron enviados al Ingeniero provincial de 
Cautín por giro NQ 2126 de 6 de octubre 
de 1956. 
2.~En los decretos NQs 2195 y 2196, re-

, cientemente tramitados, y que distribuyen 
los fondos del Plan Comunal de Cautín, 
correspondiente al 2Q y 3Q año se consultan 
para el mismo camino las sumas de 
$ 268.154,10 y $ 502.519, respectivamente. 
Estos fondos serán enviados en pocos días 
más al Ingeniero Provincial a fin de que 
atienda lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) .­
Eduardo Yáñez Zavala. 

13.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 100 l.-Santiago, 13. XII. 1956. 
Me refiero a su oficio NQ 1772, de 7 de· 

noviembre último. por el cual se sirve 
transmitir a este Ministerio las observa­
ciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado señor Albino Barra Vil1alobos sobre 
la situación del personal de la Dirección 
de Pavimentación Urbana. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a USo que, de acuerdo con instruccio­
nes impartidas por el infrascrito se ha 
procedido a dejar sinl efecto los desahu­
cios del personal, en espera de que la si­
tuación financiera del Servicio sea solu-
cionada. . 

En cuanto al pago de los sueldos al per­
sonal contratado por los decretos NQs 
1672 y 1673, de 21 de agosto de 1956, ya 
se ha dado curso a éllos, como asimismo al 
reajuste de los jornales del personal de 
obreros que no había sido despachado, de­
bido a consultas que hubo que hacer a la 
Contraloría General de la República res­
pecto del decreto que autorizaba los fon­
dos y, finalmente, al hecho de que hubo 
que esperar que la Tesorería General de 
la República emitiera el giro correspon­
diente. 
• Saluil~ atentamente a V. E. (Fdo.).­
Eduardo Yáñez Zavala. 

H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

NQ 746.-Santiago, 12. XII. 1956.­
Me refiero al Offcio NQ 1545, de" fecha 

17 de octubre último de esa H. Corpora­
ción, que incide en la indicación del H. Di­
putado señor Julio Durán Neumann, res­
pecto al alza de tarifas en "el transporte 
de maderas en la zona sur del país. 

Sobre el particular, me es grato poner 
en conocimiento de V. E. lo manifestad</' 
por la Dirección General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado en Oficio 
NQ T. 320114242, de fecha 4 de diciembre 
en curso, en el que hace presente Q.ue el 
porcentaje de alza de tarifas aplicado a 
los despachos de maderas, se estableció de 
acuerdo con los precios al por mayor de 
los diferentes productos y de madera que 
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la incidencia del aumento del flete fuera 
la menor posible, tal como se indica en la 
copia de la nota T. 320112338 que se acom­
paña. 

Además, expresa la mencionada Empre­
sa, que a las maderas en bruto o elabora­
das se les otorgan rebajas especiales de 
fletes, consultadas en las tarifas de carga 
-TE. 21, 23, 24, 25 Y 101, siendo estas 
franquicias las máximas que se puede con­
ceder en relación con los actuales costos 
de transporte; 

A objeto de' que el H. Diputado señor 
Durán pueda estimar las causas que moti­
varon el .alza general de tarifas de octu­
bre le.> pasado, se incluye un folleto que 
trata de la exposición que se hizo en la 
premIa de Santiago, el 12 de octubre del 
presente año. 

Es todo cuanto tengo el honor de infor­
mar a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Alejandro Lazo G. 

lS.-oFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1550.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

Me refiero al oficio de V. E., Ne.> 1925, 
de 28 de noviembre ppdo., en que se trans­
cribe una petición formulada por ~l Ho­
norable Diputado Sr. Sebastián Santan­
dreu Herrera, en el sentido de que la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, in¿luya dentro del programa 
de construcción de poblaciones a las ciu­
dades de Rancagua, Rengo, San Vicente 
y Peumo. 

Sobre este particular, cumplo con in­
formar a V.E., que la falta de disponibi­
lidad de fondos no ha permitido a esa Ins­
titución confeccionar programas habita­
cionales para ninguna ciudad del País. 

Si la situación financiera de la Caja se 
normaliza, se tendrá presente la petición 
del H. Sr. Santandreu, en caso de em­
prenderse algún plan en este sentido. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Roberto Muooz Urrutia". 

16.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"Ne.> 1546.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

Mer efiero al oficio de V. E. N9 98, del 
1 e.> de agosto del año en curso. Sobre el 
particular cúmpleme informarle, de acuer­
do con la nota 31030, de 6 de Jos corrien­
tes del Servicio Nacional de Salu~, que 
con fecha 2 de mayo ppdo., se acordó prio­
ridad para la construcción de un hospital 
con 40 camas en Llay-Llay; en septiem­
bre se aprobó el anteproyecto correspon· 
diente. Posteriormente las tramitaciones 
para iniciar la obra se han visto deteni­
das por dificultades que se han presenta­
do para poder disponer del terreno en que 
deberá quedar ubicada la construcción. 

El repentino fallecimiento de la per¡:¡o­
na encargada de la entrega del terreno 
y múltiples tropiezos en los trámites para 
lograr un pronunciamiento judicial en la 
posesión efectiva, han demorado hasta 
ahora la realización de este proyecto. Fi­
nalmente, en sesión del 28. XI. 56, la Co­
misión de Normalización de Construccio­
nes Hospitalarias resolvió apresurar las 
gestiones, procediendo si fuera necesario 
a la expropiación del caso; a fin de no de­
mo:r:ar más la iniciación de esta sentid!l 

. necesidad asistencial. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo:): 

Roberto Muñoz Urrutia". 

I 
17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"Ne.> 1547.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

En atención al oficio de V. E., NQ 784; 
de 22 de agosto ppdo., tengo el agrado 
de informar le, de acuerdo con el oficio 
31043, de 6 del pte.del Servicio Nacional 
de Salud que se ha dado término a los 
estudios para construir en Pitrufquén, en 
ubicación independiente de los edificios 
actuales, un nuevo pabellón destinado a 
los Consultorios Externos, Lavandería, 
Cocina, Bodega y Garage. Este pabellón 
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será susceptible de ampliaciones futuras. 
Para resolver sobre la hospitalización 
propiamente tal, se esperará conocer .la 
fqrma en que influirá en la demanda de 
atención el nuevo Hospital de Gorbea que 
se encuentra próximo a iniciar su fun­
cionamiento. En todo caso, las construccio­
nes en Pitrufquén sólo se podrán abor­
dar una ve~ que se cuente con los recur­
sos económicos indispensables. 

En cuanto' a la habilitación, se le están 
enviando al Hospital de Pitrufquén to­
dos los elementos que necesita, cünforme 
se reciben, las partidas adquiridas en el 
extranjero con el crédito en dólares. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
.' Roberto Muñoz Urrutia". 

18.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 1548.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

Me refiero a los oficios de V. E., Nl?s 
909, 1137 y 4694, de fechas 29 de agüsto, 
12 de septiembre y 3 de mayo, respecti­
vamente, relacionados con la materia del 
rubro. Sobre el particular, me es grato 
transcribir el informe que el Servicio Na­
cional de Salud, por nota 30357,de 2~ de 
noviembre ppdo., ha evacuado acerca de 
esta materia: 

"En cumplimiento de las providencias 
NQs. 814, 1643, Y 1750, recaídas todas 
ellas en an:tecedentes relacionados con 
construcciones hospitalarias de Mulchén, 
nos permitimos expresarle: 

"En sus planes generales para el futu­
ro, el Servicio Nacional de Salud, tiene 
considerada la construcción de un nuevo 
Hospital en Mulchén y de algunas Postas 
rurales en sus alrededores. A estas cons­
trucciones se les ha fijado, hasta ahora, 
una determinada prioridad, pues las auto­
ridades locales no han hecho presente su 
especial urgencia. . 

, "En lo relacionado con la construcción 
de un pab~llón de Pediatría con los fon­
dos provenientes de la venta, de terrenos 

del Cemen~erio, el Jefe Zonal nos informa 
que el producto de las citadas ventas, al­
canzó sólo a la suma de $ 324.434.15 y 
que esta cantidad es insuficiente para las 
construcciones ,que se tienen planificadas. 

"E! Jefe del Centro de Salud de Mul­
chén, al referirse a l'a construcción del Pa­
bellón de Niños, informa que a su juicio 
es necesario incluir en el proyecto los 
nuevos consultorios externos, que repre­
sentan una necesidad más urgente. 

"En general y después de conocer la 
opinión de la H. Comisión de N ormali~a­
ción de, Construcciones Hospitalarias, es­
ta Dirección General, se permite mani­
festar a USo que, salvo mejor parecer de 
su parte; procedería manifestarle a los Se­
ñores Parlamentarios que el Servicio Na­
cional de Salud y la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, . 
no pueden abordar de inmediato y con 
sus recursos normales, todas las COnstruc­
ciones hospitalarias y asistenciales que 
necesita el país y que se le está dando 
preferencia a las obras que cuentan con 
un financiamiento propio, otorgados por 
aportes extraordinarios". 

Saluda atentamente. a V. E., (Fdo.): 
Roberto Mwñoz Urrutia". 

19.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

I 

"NQ 1549.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

En atención al oficio de V. E., NI? 1232, 
de 13 de septiembre del año en curs~, en 
que comunica petición del H. Diputado 
don Osear Naranjo Jara, para que se en­
víe nómina de las denuncias y reclama­
ciones que éxisten en el Servicio de Segu­
ro Social, relativas al incumplimiento del 
pago del beneficio de la asignación fami­
liar, estipulado en el D. F. L. NQ 245, en 
los predios agrícolas de la provincia de 
Curicó, me permito informarle que ese 
Servicio por Oficio NQ 20.102-5, de fecha 
de 4 de dIciembre del año en curso, nos ha' 
remitido la nómina requerida, la que doy: 
a conocer a V. E. a éontinuación: 
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Sr. Rugo Cassale.-Fundo Maquehua. 
Sr. Raúl Smith.-Fundo La Huerta. 
Sr. Osvaldo Correa.-Fundo Las Mer-

cedes. 
Sr. Manuel Correa N.-Fundo Santa 

Teresa. , 
Cifuentes y Tocornal.-Pavimentación 

camino Los Niches. 
Sr. Angel Martínez.- Aserradero La 

Montaña. 
Raquel A. de Briones.-Fundo Cordi­

, Herina.. 
Sr. Donatilo Melo.-Fundo Socavón. 
Sr. Marcos Hormazábal.- Fundo Sar­

miento. 
Sr. Rernán Trivelli.-Fundo El Alto 

de Quinta, Teno. 
J'ovina Novoa.-Fundo Lomas de Hue­

mul, Teno. 
, Sr. Ramón Pavez.-Fundo Santa Su­
sana, Teno. 

Sr. Roberto Barros.-Fundo La Lagu­
na. 

Sr. 'Rafael Palma.- Parcela Quinta, 
Teno. 

Es todo cU,anto puedo comunicar a 
V. E. sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Roberto 
Muñoz-' Urrutia". 

20.-OFlCIO DEL Srul'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1552.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

En atención al Oficio de V. E. NQ 1.014, 
de fecha 5 de septiembre del año en cur­
so, que comunica petición del H. Diputa­
do don José pyarzún Descouvieres, sobre 
medidas necesarias para terminar la 
construcción del Hospital de La Calera, 
me permito informarle que el Servicio 
Nacional de Salud, con Nota NQ 31.036, 
de 6 del mes en curso, nos ha' dicho lo 
siguiente al respecto: 

"Después de acuciosos estudios y te­
niendo presente las opiniones de las auto­
ridades locales, se ha estimado que La Ca:' 

/' 

lera no, necesita por ahora una construc­
ción hospitalaria; por su vecindad con 
Quillota, que se encuentra sólo a 10 kms. 
por camino pavimentado y cuenta con un 
Hospital de buena calidad; por la cons­
trucción ya acordada y próxima a iniciar-
se, de un nuevo Hospital de 40 camas en ..s 
Llay-Llay; por la circunstancia de esti- ~ 
marse inadecuada, fuera de la ciudad,. 
en plena carretera y expuesta al polvo de 
~a fábrica de cemento, qa construcción 
iniciada; y finalmente, porque el Servicio, 
al aceptar la donación del terreno, no con­
trajo ninguna obligación expresa de so­
meter la organización asistencial de -La 
Calera a condiciones impuestas por los 
donantes. 

"A fin de mejorar en forma efectiva 
y dentro de necesidades reales, la asisten­
cIa médico-sanitaria de La Calera, el Ser­
vicio acordó considerar en el proyecto de 
presupuesto para 1957 los fondos sufi­
cientes para una ampliación, mejor ha­
bilitación y reparación general del Con­
sultorio Externo, que actualmente fun­
ciona en La Calera". 

Es todo cuanto puedo comunicarle so­
'bre el particular, para vuestro conoci­
miento y resolución. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Roberto 
Muñoz Urrutia". 

\ 
21.-0FICIO DEL SE:S-OR MINISTRO DE SALUD ' 

PUBLICA 

"NQ 1551.--'-Santiago, 15 de diciembre 
de 1956. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 1848, 
de 15 de noviembre ppdO., tengo el agrado 
de informarle lo expresado por el Direc­
tor G~neral Suplente del Servici~ de Se­
guro Social en nota 4688-2014, de 7 del 
actual. 

Sobre el particular, manifiesta que con 
arreglo a la organización administrativa 
de dicho Servicio, compete al Departa­
mento de Propiedades la distribución, en­
trega y administración de los departa­
mentos de los Coiectivos de Iquique y Ari-
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ca, a igual que de todas las otras ciuda­
des de la República en que existen pobla­
ciones o colectivos. 

En cuanto a la entrega, se hace con 
sujeción estricta al orden de prioridad· 
establecido en los reglamentos correspon-

• dientes. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Roberto Muñoz Urrutia". 

22.-OFlCIO DEL SElQ'OR MINISTRO DEL 

. TRABAJO 

"NQ 83fi.-Santiago, 13 de diciembre 
de 1956. 

Acltso recibo del oficio de esa H. Cá­
mara NQ 1677, de 24 de octubre ppdo., 
en el cual solicita la urgencia en la elec­
ción de los representantes obreros que 
integrarán el Consejo del Servicio de Se­
guro Social. 

Sobre el particular me hago el deber de 
informar a V. E.\ que esta Secretaría de 
Estado, por oficio confidencial NQ 48, de 
7 del mes en curso, remitió al Ministerio 
de Salud Pública todos los antecedentes 
relacionados con dicha elección, a fin de 
que proceda a dictar el decreto correspon­
diente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Ba­
rrios Ortiz". 

23.-OFlCIO DEL SElQ'OR CONTRALOR GENE~ 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 62279.-Santiago, 13 de diciembre 
de 1956. 

Por oficio NQ 908, de 29 de agosto de 
1956, S.S. expresa que el H. Diputado don 
Heriberto Alegre Araya, ha solicitado de 
esta Contraloría informe acerca de si el 
personal de porta-equipajes de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, afecto 
a .la ley NQ 6.832, tiene derecho al bene­
ficio establecido en el artículo 5Q de la ley 
NQ 12.006. 

Sobre el particular cumple al infrascri­
to manifestar a USo que de acuerdo con 
lo informado por la Empresa de los Fe~ 

rrocarriles del Estado por oficio N9 2362, 
de 30 de octubre del presente año, el per­
sonal de portaequipajes fue considerado 
al aplicarse el beneficio a que se refieren 
las disposiciones ·del artículo 5Q de lá Ley 
NQ 12.006, como expresamente se mani­
fiesta en el NQ 2 del decreto interno de la 
Empresa NQ 440, aprobado por Decreto 
Supremo del Ministerio de Economía N9 
89, de 6 dé febrero de 1956, el cual, des­
pués de fijar los nuevos jornales bases 
del personal de obreros de la Empresa 
expresa 10 siguiente: "Para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo fi9 de la ley 
NQ 12.006, se declara que, los ,nuevos jor­
nales bases de $ 489 y superiores, corres­
ponden a obreros de producción y los de 
$ 423 e inferiores a dQmésticos, porta­
equipajes y alumnos de la Escuela de 
Aprendices de San Bernardo". 

En consecuencia, el personal de porta­
equipajes fue considerado por la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, al apli­
car los beneficios del artículo 5Q de la ley 
NQ 12.006. 

Dios guarde a S.S., (Fdo.): Enrique 
Bahamonde R'uiz". 

24.--OFICIO DEL SE~OR CONTRALOB GENE~ 

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 62818.-Santiago, 14 de diciembr~ 
de 1956. 

Tengo el honor de acusar recibo del 
oficio de V. E., NQ 1933, de 28 de no­
viembre de 1956, en que se expresa que 
el Comité Parlamentario del Partido So­
cialista Popular y el H. Diputado, señor 
Albino Barra Villalobos, solicita la de­
signación de un funcionario de esta Con­
traloría para que haga un estudio com­
parativo de los .costos de producción del 

• vestuario fabricado por los Talleres de 
los Arsenales de la Armada de Valparaíso 
y el confeccionado por las firmas Juan 
Gendolfo y Cía. y Confecciones Oxford 
S. A. 

El Contralor infrascrito lamenta no po­
der acceder a lo solicitado en el oficio de 
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V. E. por no tener, esta Contraloría, atri­
buciones para intervenir en las sociedades 
particulares, como las que se mencionan. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enriq1w 
Baharnonde Ruiz". 

25.-INFORME DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Mixta de Presupuestos 

tiene el honor de informaros acerca del 
Proyecto de Ley de presupuesto de En­
tradas y Gastos de la N ación para el año 
1957. 

De acuerdo con la práctica constante 
de esta Comisión, se designó como Presi-

" 'Entradas moneda corriente ..... ...... .. .. .. 
Gastos moneda corriente ...... ...... ...... .. .. .. 
Entradas en dólares ...... ...... ...... ...... .. 
Gastos en dólares ...... ...... ...... ...... ...... .. 

La diferencia que se anotaba entre las 
entradas y gastos en moneda corriente, 
se cubría con el excedente de 
US$ 55.567.777 que arrojaba el presu­
puesto en dólares, y que reducido a mone­
da corriente a razón de 500 por dólar, 
dejaba el saldo a favor, antes citado de 
$ 4.700.000.000. 

El proyecto . que la Comisión tiene el 
honor de someter a vuestra alta conside-

Entradas moneda corriente ...... .. 
Gastos en moneda corriente . .. . .. 
Entradas en dólares .................. .. 
Gastos en dólares ...... ...... ...... . ... .. 

Igual que en el caso anterior, la dife­
rencia entre los i1J.gresos y egresos en mo­
neda corriente, se salda con el excedente 
de US$ 63.817.513, reducidos a moneda 
corriente a razón de $ 550 por dólar, en 
lugar de $ 500. 

Pasa ahora la Comisión a señalaros los 
ajustes que se han hecho en los rubros 
generales de ingresos y egresos. 

dente al señor Vicepresidente del Senado, 
don Hernán Figueroa Anguita, y para 
su Vicepresidencia, al H. Diputado don 
Bernardo Larraín Vial. Se designó, asi­
mismo, a las Subcomisiones que tendrían 
a su cargo el estudio del Cálculo de En­
tradas y de los presupuestos de gastos de 
los distintos Servicios y Ministerio. 

El Presupuesto en esta oportunidad fue 
presentado dividido en dos secciones, una, 
en moneda corriente y la otra, en moneda 
extranjera convertida a dólares. Las en­
tradas totales, en ambas monedas, pro­
puestas en el proyecto, alcanzaban a 
$ 275.786.000.000 y los g a s t o s a,. 
$ 271.086.000.000, lú cual dejaba un saÍ­
do a favor por la suma de $ 4.700.000.000, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

, .. í 

.................... ; ... 
......................... US$ 
............................. tTS$ 

$ 211.489.731.000 
234.573.583.668 

128.592.800 
73.025.023 , 

ración, después de los ajustes que se han 
hecho en sus diversas Cuentas y partidas, 
tanto de ingresos como de egresos y de 
acuerdo con las enmiendas y proposicio­
nes formuladas porS. E. el Presidente de 
la República, ha quedado con entradas 
por $ 292.898.174.000, g a s t o s por 
$ 292.898.169.609 y un saldo a favor de 
$ 4.391, de acuerdo con el detalle siguien­
te: 

................ $ 

. ............... US$ 
.. .............. US$ 

221.144.074.000 
256.243.701. 759 

130.462.000 
66.644.487 

I 
El Cálculo de Entradas, durante 

su estudio, en un primer ajuste he­
cho por el Ejecutivo, fue reducido de 
$ 275.786.000.000 a $ 269.474.350.000, 
por haberse rebajado, en especial, las en­
tradas en dólares, en atención a la si­
tuación del mercado internaciomil del co­
bre. 

En cuanto a los gastos, el Ejecutivo 
propuso también en ese primer ajuste, que 
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fueran reducidos de $ 271.086.000.000 a 

la cantidad de $ 259.858.399.099, con lo 

que el saldo inicial a favor, aumentaba a 

una cifra del orden de los $ 10.000.000.000 

Y que cubrirían diversas obligaciones que, 

de acueroo con lo expuesto en el Mensaje, 

habrían de consultarse en el proyecto. 

Esta reducción afectaba especialmente los 

gastos en dólares, que de US$ 73.025.023 

se rebajaba"ñ a US$ 55.665.157. 

Finalmente el Ejecutivo hizo un último 

ajuste en los ingresos y egresos, que lle­

varon dichas cuentas y partidas a las su­

mas'globales definitivas ya dadas a cono­

cer, y en las cuales quedaron consultadas 

todas aquellas enmiendas y modificacio­

nes que la Comisión hizo en el transcurso 

de su estudio. 
En estos estudios fue preocupaclOn 

principal de la Comisión llegar al máximo 

de economías que la buena marcha de los 

servicios permitiese y, al efec~o, además 

de invitarse a ello a los señores Ministros 

y ,Jefes de las distintas reparticiones pú­

blicas, se escuchó también una exposición 

que se solicitó a los miembros de la Mi­

sión Klein Saks acerca de asuntos econó­

micos y de los planes propuestos al Go­

bierno. 
Es del caso señalar que -a las cifras an­

tes citadas, en lo concerniente a las en­

tradas, se ha llegado con un recálculo del 

dólar a $ 550, con la inclusión en el pre­

supuesto de la Nación de aquellos ingre­

sos del cobre que la ley N9 11.828, en sus 

artículos 27 y 33, determina que se man" 

tendrán en cuentas especiales de depósi­

to en el Banco Cen~ral, y con aumentos en 

el rendimiento de ciertas cuentas, como 

ser bienes raíces, tabacos, timbres y es­

tampillas, cifra de negocios y otras de me­

nor importancia. 
En los gastos se han incluído, entre 

otros, las correspondientes salidas a las 

cuentas de depósito del cobre, la cobertura 

para el aumento de la asignación familiar 

de los empleados públicos, aumentos en 

aportes a la Corporación de Fomento de 

la Producción, Universidad de Chile, Uni-

versidad Técnica, etc., y el servicio de los 

pagarés y bonos a que se refiere la ley 

N9 12.084. 
Los antecedentes expuestos constan' de 

los oficios, folletos y demás documentos. 

adjuntos a este informe. En el eumpli­

miento de su cometido, la Comisión ha 

contado con la permanente colaboración 

del señor Ministro de Hacienda, don 

Eduardo Urzúa, del Director del Pre&u­

puesto don Sergio Malina, del Subdirec­

tor don Enrique Celis, del delegado don 

Hernán Troncoso y del personal de di'cho 

Servicio. 

Proyecto de Ley de Presupuestos 

Finalmente la Comisión os propone 

2.probar el proyecto de ley de presupuesto .' 

que en general repite disposiciones que' ... ; 

año a año se consultan, con las modifica- ",: 

ciones que se indican .. 
En el artículo 9<:\ que fija los porcenta­

jes de gratificación de zona, en el rubro 

Provincia de Magallanes,se ha colocadó' 

en renglones independientes, a proposi­

ción del Ejecutivo, y con aumento de 

100% a 300% y 150%, respectivamente, 

al personal que sirve en Isla Diego RamÍ­

rez e Isla ,Evangelistas. 
En el artículo 10, que trata del derecho 

a uso de automóviles, después de .su le­

tra g), se ha agregado una disposición, 

también a proposición del Ejecutivo, pa­

ra que sean de cargo fiscal los gastos que 

originen los vehículos que el Consejo de 

Fomento e Investigación AgríCOla ponga 

a disposición de los servicios de la Direc­

ción Nacional de Agricultura para el des­

arrollo de sus planes. 
En el artículo 16, que se refiere al re­

cargo con que se pagaren diversos dere­

chos percibidos por Aduana, se ha reem­

plazado, a propo.sición del Ejecutivo, pa­

ra corregir la referencia, el promedio de 

cotizaciones del cambio libr~ en el semes­

tre anterior a aquel en que se efectúe la 

internación, por el del trimestre anteriol', 

que es el que debe aplicarse. 
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A continuación del anterior se han 
agrégado, a proposición del Ejecutivo, con 
los números 17, 18,. 19, 20 Y 22, cinco 
artículos nuevos, que no requieren de ma­
yor explicación, pues su sola lectura per­
miten conocer sus alcances. 

Finalmente y con los números 21 y23 
se han aprobado dos artículos nuevos pro­
puestos por los Honorables Senadores se­
ñores Faivovich y González, don Exequiel, 
respectivamente, que suspende el prime­
ro por el añql1957 las comisiones al exte­
rior y prohibe, el segundo, el traslado de 
empleados públicos, que al mismo tiempo 
se desempeñen como Regidores. 

ENTRADAS ....... . 

Grupo "A" Bienes Nacionales .... 
Grupo "B" Servicios Nacionales 
Grupo "C" Impuestos Directos 

rectos ... '" ... '" '" 
Grupo "D'" Entradas. Varias ". 

e indi-

GASTOS ............... '" .... . 

Presidencia de la República . " .. , ... . 
Congreso Nacional '" .,. '" '" .. . 
Servicios Independientes '" ... '" .. . 
Ministerio del Interior . ... ... ... ... .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores ... . 
Ministerio de Hacienda .... . . 
Ministerio de Educación Pública ... , ... 
Ministerio de Justicia . .. '" '" '" .'. 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra '" ... .,. . .. 
Subsecretaría de Marina. " '" ...... . 
Subsecretaría de Aviación ... '" '" .. 
Ministerio de Obras Públicas " .... .. 
Ministerio de Agricultura '" '" ... .. 
Ministerio de Tierras y Colonización ... 
Ministerio del Trabajo . .. ... '" ... .. 
Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social '" ... . ... '" '" '" '" 
Ministerio de Economía '" '" .,. ". 
Ministerio de Minería . '. '" '" ... .. 

Las modificaciones al Cálculo de Entra­
das y a los Presupuestos de Gastos, cons­
tan de los folletos que se acompañan y 
que forman parte del presente informe. 

Con los antecedentes expuestos, la Co­
misión Mixta os propone aprobar el Pro­
yecto de Ley de presupuestos de Entradas 
y Gastos de la Nación para el año 1957, 
en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Apruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la N ación en moneda corriente, para el 
año 1957, según el siguiente detalle: 

2.195.704.000 
6.594.006.000 

210.164.864.000 
2.189.500.000 

247.022.296 
852.697.920 
390.171.340 

20.816.936.711 
332.179.122 

46.802.818.632 
47.108,229.003 

4.690.032.836 

30.388.802.652 
20.539.325.995 

7.712.011.200 
33.190.420.010 

2.679.762.773 
550.630.310 
558.412.340 

22.989.864.200 
16.048.550.522 

345.833.897 

$ 221.144.074.000 

$ 256.243.701.759 
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Artículo 2Q- Apruébase el Cálculo de 
Entr,adas Y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación en monedas extranjeras redu-

ENTRADAS ... .. ' '" .. , ., ..... . 

Grupo "C" Impuestos directos e indirectos 

GASTOS ..... , .. , '" .. ' ., ...... 

Ministerio del Interior .. , ". ... .,. .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores .... 
Ministerio de Hacienda .,. .., .,. . .. 
Ministerio de Educación Pública .,. . .. 
Ministerio de Justicia :.. .., .,. ... .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Guerra '" .... .,. . .. 
Subsecretaría de Marina. ' ... , ..... . 
Subsecretaría de Aviación .. , ... .,. .. 
Ministerio de Obras Públicas .. . 
Ministerio de Eeonomía '" .. , ... . .. 

ArtwlüO 3Q-Los servicios públicos no 
podrán efectuar gastos en impresiones o 
suscripciones a revistas, sino dentro de las 
cantidades que la Ley de Presupuestos 
conceda expresamente para tales fines. 

Los servicios públicos tampoco podrán 
conceder autorizaciones para la publica­
ción de revistas por particulares, con la 
denominación de éstos o cualquiera otra. 

El funcionario público que infrinja las 
disposiciones de este artículo incurrirá en 
el delito de malversación de fondos pú-
blicos. -

Artículo 49-Las comisiones que se con­
fieran a los empleados de la Administra­
ción Pública, no darán lugar al pago de 
remuneraciones, honorarios, asignaciones 
por trabajos extraordinarios ni otros 
emolumentos que no sean los viáticos, pa­
sajes, fletes y gastos inherentes al desem­
peño de la comisión. 

Artículo 5Q- No podrá autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos, con cargo 
a fondos fiscales, en los domicilios par­
ticulares de los funcionarios públicos. Con 
cargo al Presupuesto no podrán pagarse 
comunicaciones de larga distancia, sino 
cuando sean de oficina a oficina. 

cidas a dólares, para el año 1957, según 
el siguiente detalle: 

130.462.000 

685.494 
5.189.993 

17.711.550 
400.000 

14.000 

9.281.000 
7.000.000 
2.000.000 
5.830.000 

18.532.450 

tJS$ 130.462.000 

US$ 66.644.487 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inci­
so anterior los servicios de la Dirección 
General de Carabineros, los Jueces del 
Crimen, el Departamento de Comercio In­
terno del Ministerio de Economía y la 
Dirección General de Investigaciones, li­
mitándose para esta repartición a las co­
municaciones que efectúen los siguientes 
funcionarios: Director General, Subdirec­
tor General, Asesor Jurídico, Prefecto 
Inspector, Secretario General, Jefe Depto. 
Administrativo, Jefe Depto. del Personal, 
Jefe Laboratorio Policía Técnica, Jefe de 
Investigaciones FF. CC., Jefe Sección 
Confidencial, Jefe Depto. Extranjería, ,Je­
fe Policía Internacional, Prefecto de San­
tiago, Jefe Brigada Móvil, Jefe Brigada 
de Homicidios, Jefe Brigada contra la Es­
peculación, Jefe Servicio Radiocomunica­
ciones, Jefe Depto. Movilización y Trans­
porte, Jefe de la Prefectura de Antofa­
gasta Jefe de la Comisaría de Antofagas­
ta, Jefe de la Comisaría de Arica, Jefe 
de la Prefectura de La Serena, Jefe de 
la Prefectura de Valparaísf>, Jefe de la 
Comisaría de Valparaíso, Jefe de la Pre­
fectura de Talca, Jefe de la Comisaría de 
Talca, Jefe de la Prefectura de Concep-' 

.~ 
, 

I 

j 
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ción, Jefe de la Comisaría de Concepción, 
J efe de la Prefectura de Temuco, Jefe de 
la Prefectura de Valdivia y Comisarios 
Jefes de Unidades de Santiago (8). 

Artículo 69-Con cargo a los fondos de­
positados por particulares para determi­
nado objeto, no se podrá contratar em­
pleados ni aumentarse sus remuneracio­
nes. 

Artículo 79- El derecho de alimenta­
ción de que goza el personal de los estable­
cimientos de educación del Estado, no se 
extenderá a sus familiares, con excepción 
de los afectos al Decreto N9 2531 del Mi­
nisterio de Justicia, de 24 de diciembre 
de 1948, reglamentario de la ley N9 4.447. 

A rtÍC'u.lo 8Q- Sólo podrán crearse nue­
vos establecimientos educacionales o mo­
dificar su clasificación, cuando el presu­
puesto haya consultado los fondos necesa­
rios para cubrir el mayor gasto. 

Artículo 99-Fíjanse para el año 1957, 
los siguientes porcentajes de gratificación 
de zona, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del D. F. L. NQ 256, de 
1953 y el artículo 10 de la ley N9 9.963, 
para el personal radicado en los siguientes 
lugares: 

Promncia de Tara;pacá 

El personal que preste sus servi-
cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "Negreiros"; en 
Villa Industrial, Poconchile, Pu-
quios, Central, Codpa, ChisIlu-
ma, General Lagos, Avanzada de 
Aduana de Chaca, Camarones, 
Pisagua, Zapiga, Aguada, Poro-
ma, Sibaya, Huaviña, Mocha, 
Pachica, Tarapacá, Huara, Ca-
leta Huanillos, Pintados, Mati-
Ha, Pica, Iris, Vic.toria ( ex 
Erac) , Alianza, Buenaventura, 

400/0 

P_osta Rosario y Pozo Almonte, 
tendrá el .... '" ... ... ... 60 % 

El personal que preste sus servicios 

en Parinacota, Chungará, Be­
lén, CpsapilIa, Caquena, Chilca­
ya, Huayatiri, Is]uga, Chiapa, 
Chusmiza, Cancosa, Mamiña" 
Huatacondo, Laguna dei Huas­
co, Retén Camiña, Ticnamar, So­
coroma, Chapiquiña, Enquelga, 
Caruquima, Chiapa, Sotoca, Jai­
ña, Camiña, Chapiquilta, Miñi­
Miñe, Parca y Macaya, Portezue­
lo de Chapiquiña, y Retén Cari-
taya, tendrá el .,. ... .,. .,. 100% 

Provincia de .Antofagasta .,. ... 30% 

El personal que preste sus servicios 
en los departamentos de Taltal 
y Tocopilla y en las localidades 
de Coya Sur, Maria Elena, Pe­
dro de Valdivia, José Francisco 
Vergara, Calama, Chuquicamata 
y departamento de El Loa, ten-
drá el ... ... ... .... ... ... 50% 

El personal que preste sus servicios 
en Chiu-Chiu, San Pedro de Ata­
cama, Toconao, Estación San Pe­
dro, Quillahue, Prosperidad, Ri­
ca A ventura, Empresa, Alg6rta, 
Mina Despreciada, Chacance, 
Miraje, Gatico, Baquedano, Pam­
pa Unión, Sierra Gorda, Concep­
ción, La Paloma, Estación Che-, 
la, Altamira, Mineral, El Gua­
naco, Catalina" Sierra Overa, 
Mejillones, Flor de Chile y Re-
tén Oficina Alemania, tendrá el 60% 

El personal que preste sus servi­
cios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, Ollagüe, Ujina, (ex­
Collahuasi) y Río Grande, ten-
drá el .................. 100% 

Provincia de Ata·cwma, '" .,. 30% 

Provincia de Coquimbo '" 15" 

en Visvirí, Putre, Alcérreca y Provincia de Valparaíso: 
Cuya, tendrá el·. '. ... '" ... 80 'lo 

El personal que preste sus servicios El personal que preste sus servi-
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cios en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el o o o o o o o o o o o o o o o 60 % 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla de Pascua, tendrá 
el o o. o o o o o o o o o o o o 100% 

Provincia de Concepción 10~1o 

Provincia de A rauco o o o 10 % 

Provincia de MaUeco: 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad -de Lonqui-

may, tendrá el o o o 30% 

Provincia de Chiloé 20~!{ 

El personal que preste sus servi­
cios en Chiloé Continental y Ar­
chipiélago de las Guaitecas, ten-
drá el o o o o o o o o o o o o o o o o o o 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Huafo, Futalelfú 
y Palena, tendrá el o o o o o o o o o 100 % 

Provincia de A isén o o o o o 60 % 

El personal que preste sus servi­
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñ~, La Colonia, Cisnes, Bal­
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto" y "Puesto 
Viejo", tendrá el o o o o o o 100 % 

Provincia de M agaUanes o, o 60 % 

El personal que preste sus servi­
cios en Isla Navarino, San Pe­
dro, Muñoz Garoero, Picton y 

Punta Yamara, tendrá el . o .. 100% 

El personal que preste sus servi-
vicios en Isla Diego Ramírez o o 300 % 

El personal que preste sus servi-
cios en Isla Evangelistas . o o o 150% 

'l'erritorW Antártit;o: 

El personal destacado en la Antár-

tida, de acuerdo con el artículo 
19 de la ley NQ 11.492, tendrá el 600% 

El personal de la Defensa Nacio­
nal que forme parte de la Comi­
sión Antártida de relevo, mien-· 

tras dure la Comisión, tendrá 
el o o o o o o o o o . o o . o o o o o o o o 300% 

Artículo lOo-Sólo tendrán derecho a 

uso de automóviles en las condiciones que 

a continuación se indican, en el desempe­

ño de las funciones inherentes a sus car­

gos, los funcionarios de los servicios pú­

blicos que siguen: 
a) Con gastos de mantenimiento, repa­

raciones, bencina y demás indispensables 

para el cumplimiento de sus. funciones de 

cargo fiscal: 

Presidencia de la República 

Presidente de la República o o o o o 2 

Secretario General de Gobierno 1 

Edecanes o' o o o o o o o o o o o o o o o o o 3 

Jeep de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1) ,a 

disposición de visitas ilustres (1) y 

Ropero del Pueblo (1) . o o o o o 4 

Servicios independientes 

Contralor General de la República 1 

Ministerio 'del Interior 

Ministro .. o 00 o o o o o o o o o o o o o 1 

Gobierno Interior: Intendencias de 

Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 

Coquimbo, Aconcagua, Valparaíso,­

Santiago, O'Higgins, Co1chagua, Cu­

ricó, Talca, Maule, Linares, Ñuble, 

Concepción, Arauco, Bío-Bío, Malle-

co, Cautín, Valdivia, Osomo, Llan­

quihue, Chiloé, Aisén, Magallanes y 

Gobernación de AriCa o o o o o o o o o 26 

Dirección General de Investigaciones: 

Dirección General: Director y Ser­

vicios Generales (2), Sub-Comisaría 
Moneda (1) o o o o o o o o 00 o o o o o o o 3 
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Sub-Dirección General: SubDirec- Ministerio de Justicia 
tor General ... ... ... ... ... .. 1 

Prefectura de Antofagasta: Prefectu- Ministro ... ... ... ... ... ," . , 1 
ra ... ... .,. ... .., .,. ... .. 1 Presidente de la Corte Suprema... 1 
Prefectura de La Serena: Prefectu- Jueces del Crimen de las Comunas 
ra ... ... ... ... ... ... ... .. 1 'Rurales de Santiago... ... ... 1 
Prefectura de Valparaíso: Prefec- Departamento de Identificación y Pa. ' 
tura (1), Inspectoría de Viña del saportes de la Dirección General del 
Mar (1) ... ... ... .,. ... ... 2 Registro Civil e Identificación ... 1 
Prefectura de Santiago: Prefectura 
(1), Brigada de Homicidios ' (1), Ministerio de Defensa Nacional 
Brigada contra la especulación (1), 
Sección Judicial (1), Brigada Pre- Ministro, Servicio de Almirante y Co- • 
ventiva Norte y Sur (2), Sub-Pre- misiones de Marina y Estado Ma, 
fectura Rural (2), Sub-Comisaría, yor de las Fuerzas Armadas .. .. 3 
San Antonio (1), Sub-comisaría Comando de Unidades independien-
San Felipe (1), Comisaría Los An- tes, debiendo imputarse el gasto co-, 
des (1), Comisaría Rancagua (1) 12 rrespondiente a los fondos de eco-
Prefectura de Talca: Prefectura nomías del Regimiento respectivo. 
(1), Comisaría de Linares ( 1) .. 2 
Prefectura de Concepción: Prefec- Ministf¡rio de Obras Públicas 
tura ... ... ... ... ... ... ... 1 
Prefectura de Temuco: Prefectura 1 El número de automóviles, camione-
Prefectura de Valdivia: ' Prefectu- tas y camiones se fijará según las 
ra ( 1) , Comisaría de Punta Are- necesidades del Servicio por Decre- , 
nas (1) ... ... ... .., ... ... 2 to Supremo, y su distribución se ha­

rá conforme lo dispuesto en el ar-
Dirección General de Correos y Telé- tículo 16 de la ley NI.> 8.080. 

grafos ........ . 1 
Ministerio de Agricultura 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministro ..... , ......... '... 1 

Ministerio y Servicios Generales 2 

Ministerio de Hacienda 

Ministro ............. ,. ... 1 
Superintendente de Bancos ... .. 1 
Director General de Impuestos Inter-

nos .............. , ... ... 1 

Ministerio de Educación Pública 

Ministro ... 
Servicios de Cine y Radiodifusión 

Educativos (camioneta) .,. ... .. 
Dirección General de Educación Pri­

maria: Inspecciones Provinciales de 
Val paraíso, Santiago, Rancagua y 

,Talca ........ ' ...... , ..... . 

1 

1 

5 

Ministerio de Tierras y Colonización: 

Ministro .... ,. ... ... ... ... .. 1 
Dirección General de Tierras y Bie­

nes Nacionales: Oficinas de Tierras 
de Temuco, Magallanes y Aisén 3 

Ministerio del Trabajo 
Ministro ....... ,. ... ... ... 1 
Dirección General del Trabajo: Ins­

pecciones Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta y Valparaíso ...... ' 3 

Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social 

0:, 

Ministro ... 1 
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Ministerio de Economía 

lIinistro .. , ... ... ... ... ... 1 
Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado: Servicios Gene-
rales ... '" ............ '" 1 

Dirección N aciona! de Estadística y 
Cen.sos ..... , .. , .. , '" ... 1 

Ministerio de Minería 

Ministro ............ '" '" 1 
Dirección de Minas y Combustibles de 

Magallanes .., ..' .., ... ... " 1 

b) Los funcionarios y servicios fisca­
les que a continuación se expresan, ten­
drán el uso del automóvil sin derecho a 
I@Stos de mantenimiento, reparaciones ni 
bencina. Los gastos que deriven de acci­
dentes que directa o indirectamente les 
pueden ser imputados y cualquiera repa­
ración de cargo fiscal, deberán ser pre­
viamente aprobados por el Consejo de la 
Dirección General de Aprovisionamiento: 

Ministerio de Justicia 

Dirección Genera! de Prisiones 1 

Mi""isterio de Agricultura 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-
cola ........ , '" '" .... , " 2 

Ministro de Tierras y Colonización 

Dirección General de Tierras y Bienes 
Nacionales .. ' ..... , ... ... 1 

Ministerio del Trabajo 

Dirección General del Trabajo. . . 1 

Mi'niBterio de Economía 

Superintendencia de Abastecimientos 
1 Precios ...... '" ...... '" 1 

c) La Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado y el Comité Coordi­
nador de Adquisiciones y Enajenaciones 
de las Fuerzas Armadas, en su caso, exi­
girán que todo vehículo de propiedad fis­
cal lleve pintado en colores azul y blanco, 
en ambos costados, en la parte exterior, 
un disco de 30 centímetros de aiámetro, 
insertándose en su interior, en la parte 
superior el nombre del Servicio Público 
a que pertenece; en la parte inferior, en 
forma destacada la palabra "Fiscal", y 
en el centro, un escudo de color azul fuer­
te. Este disco será igual para los vehícu­
los de todas las reparticiones o funciona· 
rios públicos y se exceptúan de su uso so­
lamente los automóviles pertenencientes 
a la Presidencia de la República y al Mi­
nü;\terio de Relaciones Exteriores. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina y 
Fuel'Za Aérea dispondrán de un tottal de 
setenta y nueve (79) automóviles, cuyo 
gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables, serán de 
cargo fiscal. Estos automóviles se distri­
buirán por el Ministerio entre los distin­
tos funcionarios y repartipiones de su de­
pendencia, en la forma que mejor consul­
te las necesidades de los Servicios. 
. e) Los Servicios de Carabineros de 
Chile dispondrán de un total' de ochenta 
(80) automóviles. Esta cantidad será au­
mentada en el número que resulte de la 
aplicación del D. F. L. NQ 52, de 5 de 
mayo de 1953, cuyo gasto de manteni­
miento, reparaciones, bencina y' demás 
indispensables, serán de cargo fiscal, sin 
incluírse en dicho total a los automóviles 
radiopatrullas ni a los donados a la Ins­
titución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cios que no cumplan las disposiciones del 
presente artículo quedarán automática- , 
mente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios 
o Jefes de Servicios que infrinjan 10 dis­
puesto en el artículo 67 de la ley NQ 
11.575. 

g) Suprímese la asignación de bencina, 
aceite, repuestos o cualquiera otra clase 

.................. ---
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de consumos para vehículos motorizados 
de propiedad particular que, a cualquier 
título, reciban los funcionarios de algu­
nas reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fiscal los gastos de 
mantenimiento, reparaciones, bencina y 
demás indispensables, que originen los ve­
hículos que el Consejo de Fomento e In­
vestigación Agrícolas ponga a disposición 
de los Servicios de la Dirección Nacional 
de Agricultura para los trabajos del Plan 
de Desarrollo Agrícola y Ganl:tdero. 

h) La Dirección General de Aprovisio­
namiento ·del Estado y su Consejo que­
dan encargados de verifÍcar la efectivi­
dad del cumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo, debiendo dar cuen­
ta de sus infracciones a la Contraloría 
General de la República, con el objeto de 
hacer aplicar sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá también 
acción pública ant~ la Contraloría Gene­
ral dé la República. 

Artículo 11.-La autorización para re­
tirar sumas globales a que se refiere el 
artículo 38, del D. F. L. No 150, de 3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
$ 5.000.000, durante el año 1957. 

Artículo 12.-Los funcionarios del Ser­
VICIO Exterior que sean destinados por 
decreto supremo para prestar sus servi­
cios como adscriptos en las dependencias 
del Ministerio de Relacion~s Exteriores 
en Chile, conservando su categoría exte­
rior, gozarán del sueldo asignado al car­
go equivalente que señala la escala del ar­
tículo 35 de la ley NQ 10.343, pagado en 
moneda coriente. 

Artículo 13.-Sólo podrá contratarse 
empleados con los fondos consultados en 
la presente ley en la letra a) del ítem de 
gastos variables o con cargo a partidas 
que expresamente lo autoricen. En todo 
caso, las contrataciones que procedan, 
deberán efectuarse por Decreto Supremo 
fundado el cual será visado por el Minis­
tro de Hacienda. 

Artículo 14.-No se podrá contratar 
empleados con cargo a la letra d) "Jor-

nales", para los servicios que no sean tra­
bajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físi~o. Los Je­
fes que contravengan esta disposició~~ 

responderán del gasto indebido, y la Con­
traloría General de la República hará 
efectiva, administrativamente, su respon~ 
sabilidad, sin perjuicio de que en caso de 
reincidencia, a petiCión del Contralor, se 
proceda a la separación del Jefe infl'80-
toro Asimismo, queda prohibido contrata!" 
empleados afect0s a la ley NQ 10.383, S(r 

bre Servicio de Seguro Social y en CUyo 
desempeño no efectúen labores específicas 
de obreros. Para la contratación de ~sto8 
empleados se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 13 de la presente ley, 

Artículo 15.-Las adquisiciones y otros 
gastos que se efectúen durante 1957 con 
fondos del ítem 11 deberán ser relacio­
nados en forma efectiva y directa con la 
obra que se realice y a la cual se cargue 
el gasto. 

En ningún caso podrá cancelarse con 
fondos de construcción aquellos gastos 
generales que correspondan a la letras e}, 
e), f-l), f-2), j) y k) del ítem 04). . 

Artículo 16.-Durante el año 1957, los 
derechos de internación y demás fijados 
en moneda legal, que se perciben por las 
Aduanas, y que afectan a mercaderías 
cuya importación se haya autorizado eon 
cambio libre, se pagarán con el recargo 
que establezca la Superintendencia de 
Bancos sobre la base del promedio de ]as 
cotizaciones del cambio libre en el trimelr 
tre anterior a aquel en que se efectúe la 
internación. ' 

El mismo tipo de cambio servirá de ba­
se para la determinación del valor, en 
moneda corriente, de dichas mercaderías 
para los efectos de los impuestos que re­
caen sobre el valor de las especies inter­
nadas. 

El recargo a que se refiere el inciso pri­
mero se aplicará también a todo otro gra­
vamen fijado en moneda legal, cuyo C9-

bro le haya sido o le sea encomendado a 
la Aduana. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo la Superintendencia de 
Bancos publicará en el Diario Oficial los 
días 30 de junio y 31 de diciembre, o el 
día siguiente hábil, si estas fechas reca­
yeren en días festivos o feriados, el re­
cargo que regirá para el semestre si­
guiente. 

Artículo 17.-Los sueldos, sobresuel­
dos, asignaciones y demás remuneracio­
nes, pagos..-O cálculos en general, que de­
ba efectuar el Ministerio de Relaciones y 
que hasta el 31 de diciembre de 1956 se 
han consultado en pesos oro en la Ley 
de Presupuestos, se consultarán, calcula­
rán o convertirán en el futuro, y a par­
tir 'desde el 19 de enero de 1957, en dó­
lares estadounidenses o en moneda nacio­
nal, según corresponda de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, a un cam­
bio ,de $ 61.80 por cada pesos oro y de 
, 300 por cada dólar que es el cambio es­
tablecido en la Ley de Presupuestos del 
año 1956. 

Los sueldos mensuales del Servicio Ex-
, terior, que quedarán fijados en dólares, 
se asimilarán a la decena más próxima 
y se despreciarán los decimales de unidad 
que 'resulten en la asignación familiar 
mensual y en el cálculo de los viáticos dia­
rios. 

Se pagarán en moneda corriente nacio­
nal y, a un cambio que fije por Decreto 
S. E. el Presidente de la República, cam­
bió que deberá ser inferio!' al promedio 
del cambio oficial del año anterior, los 
siguientes beneficios del personal del Ser­
vicio Exterior del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, Presupuesto en dólares: 

a) Los quince días de sueldo después 
de regresar al país que autoriza el ar­
tículo 26 de la ley N9 5.051, Y 

b) La asignación de traslado al país a 
que se refieren el artículo 100 del Esta­
tuto Administrativo y el artículo 52 del 
D. F. L. NQ 287, de 4 de agosto de 1953. 
Esta última asignación no podrá ser su­
perior a un me's de sueldo; 

Artículo IS.-Las sumas consultadás 
en la presente ley para Servicios o enti-

dades que, de acuerdo con lo dispuesto 
'en el artículo 33 de la ley NQ 12.084, de 
18 de agosto de 1956, sean fusionado's o 
cambien de dependencia, serán traspasa­
dos a la Partida, Capítulo o ítem que co­
rresponda, por decreto supremo que, ade­
más de la firma del Ministro respectjvo, 
llevará la del Ministro de Hacienda. 

Artículo 19.-Los saldos no invertidos 
de los fondos autorizados en virtud del 
artículo 39 de la ley NQ 12.084 no pasa­
rán a rentas generales de la Nación y 
quedarán en la cuenta "Obligaciones por 
cumplir". ' 

Artículo 20.-Declárase de abono a la 
cuenta Deudores Varios que mantiene la 
Contraloría General de la República, los 
excesos que al 31 de diciembre de 1956 
se hubieren producido en el ítem 02 So­
bresueldos fijos del Presupuesto de dicho 
año. El gasto se deducirá de los fondos 
consultados en la presente ley en el res­
pectivo ítem. 

Artículo 21.-Suspéndese por el año 
19G'7 las comisiones al exterior que im­
porten gastos en moneda extranjera para 
el país. 

Las comisiones al exterior que se ha­
yan conferido por un plazo determinádo 
no serán renovadas al término de dicho 
plazo. 

Redúcese en un 50% el personal des­
tacado por las Fuerzas Armadas en el 
extranjero. 

Artículo 22.-Declárase que la excep­
ción contemplada en la Ley de Presupues­
tos de 1957, referente a la prohibición 
para adquirir vehículos motorizados, se 
hace extensiva a la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación y a la Di­
rección General de Prisiones, a fin de que 
puedan adquirir, libre de derechos de in­
ternación, los -vehículos que se indican, 
con cargo a las cuentas que se mencio­
nan y que no corresponden al presupues­
to ordinario de esos Servicios: 

Dirección General ,del Registro Civil e 
Identificación: tres station-wagons, con 
cargo a la cuenta F -120 ; 

Dirección General de Prisiqnes: tres 
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station-wagons, con cargo a la cuenta 
F-171. 

Artúmlo 23.-Los empl~ados públicos 
que se desempeñen, al mismo tiempo, co­
mo regidor, no podrán ser trasladados de 
residencia sin su conformidad, salvo que 
se trate de medida disciplinaria, de con­
formidad con el Estatuto Administrativo. 

; 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre 
de 1956. 

26.-MOCION DEL SEÑOR JARAMll.LO 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Quinta de Tilcoco 

es propietaria de un extenso terreno ubi­
cado en el pueblo del mismo nombre, que 
adquirió por expropiación de don Joaquín 
Ahumada Gálvez en el año 1950. 

La Corporación ha confeccionado un 
Plano de loteo de dicho terreno y urba­
nización del mismo, dividiéndolo en cua­
tro manzanas y otro lote más pequeño. El 
propósito es destinar a Plaza una de esta 
manzanas y a diversos fines de progreso 
loc3.1 otms dos. La cuarta manzana y el 
lote más pequeño serían enagenados en 
pública subasta, con el objeto de financiar 
la construcció'n de un teatro municipal. 

Se hace necesario pues, autorizar por 
ley a la Municipalidad aludida para trans-­
ferir al Fisco aquellos terrenos destina­
dos a servicios públicos de carácter fiscal, 
y para enagenar los restantes en pública 
subasta. 

Los terrenos destinados a servicios pú­
blicos serán utilizados para un Grupo Es­
colar, Cuartel de Carabineros, Casa de 
Salud, casa del Celador de la luz, casa de 
la Administración de la Agua Potable, 
Teatro Municipal y Casa Consistorial. 

En mérito. de estas consideraciones, so­
meto a la aprobación de la H. Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Munici.-

palidad de Quinta de Tilcoco para dividir 
en lotes y urbanizar el terreno de su pro­
piedad ubicado en el pueblo del mismo 
nombre, inscrito en el Registro de J;>ro­
piedad del Departamento de Rengo a fs. 
514 vuelta, NQ 380, del año 1955, adqui­
rido por expropiación de don Joaquin 
Ahumada Gálvez, según escritura exten­
dida en Santiago ante el N otario don Pe­
dro Cuevas, y cuyo rol de contribudones 
es 312-1. 

Artículo 2Q.-El terr~no a que se refie­
re el artículo anterior . será dividido en 
cuatro manzanas y un retazo de terreno 
según el plano cónfeccionado por la Muni­
cipalidad de Quinta de Tilcoco. 

El lote "A" con frente a la Avenida Jo­
sé Tomás Argomedo será destinado a pla­
za pública .. 

El lote' "B", tendrá una superficie de 
9.520 metros cuadrados más o menos, y 
será destinado para construir un Grupo 
Escolar, un Cuartel de Carabineros, una 
Casa de Salud, una casa para Celador de 
la luz, una, casa para administración del 

. agua potable, teatro municipal y casa 
consistorial. 

El lote "C" tendrá una superficie de 
12.220 metros cuadrados y será destinado 
a ventas de sitios a particulares. 

El lote "D" será destinado por la Mu­
nicipalidad a Campo de Deportes, Media 
Luna y Matadero. 

El lote "E", con una superficie de 1.440 
metros cuadrados se destinará a la venta 
a particulares. 

La Municipalidad dejará entre los lo­
tes "A", "B", "C" y "D", tres calles de 20 
metros de ancho que desembocarán por 
un extremo e{l la calle Germán Castro 
y por otro extremo en una calle que corre­
rá por el fondo del terreno hasta la aveni"­
da José Tomás Argomedo, y que será pa­
ralela a la calle Germán Castro. 

El retazo "E" deslindará calle de por 
medio con la plaza del lote "A" y tendrá 
un frente a la avenida José Tomás Argo­
medo de 36 metros. 

Artículo3Q.-Autorízase a la Munici-
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palidad de Quinta de Tilcoco para trans-
. ferir al Fisco los terrenos a que se refie­
re el artículo anterior que forman part2 
de la manzana "B" y que serán destinados 
a Grupo Escolar, Cuartel de Carabinero,; 
y Casa de Salud. 

Artículo 4Q.--;- Autorizase, asimismo, a 
la Municipalidad de Quinta de Tilcoco pa­
ra vender en pública subasta los lotes "C" 
y "E" a que se refiere el artículo 29 divi­
dido en sitios aptos para la edificación de 
casas habitaciones. 

El producto de la venta de estos sitios 
será destinado por la Municipalidad a la 
edificación de un teatro municipal en el 
terreno a que se refiere el artículo 29". 

(Fdo.): Armando Jaramillo Lyon. 

27.-MOCION DEL SEÑOR. JÁRAl\ULLO 

"Honorable Cámara: 
Don Hilarío Vial y Goitia de la Vega 

nació en Concepción en 1788. Fue capi­
tán de Ejército en las campañas de la In­
dependencia y Edecán del General don 
Bernardo O'Higgins y murió gloriosa­
mente en la Batalla de Rancagua el 2 de 
octubre de 1814. 

En su adolescencia Vial abrazó con ca­
lor la causa revolucionaria y cumplió en 
Lima una Comisión del Comandante don 
Ramón Freire, en la cual fue apresado 
por orden del Virrey Abascal en las Ca­
sas Matas del Callao, donde sufrió dura­
mente. 

De regr'eso a Chile se incorporó al 
Ejército y prestó servicios en Santiago, 
Talca y Membrillar (1814), obtenendo 
sucesivamente los ascensos hasta Capi­
tan. Fue designado Edecán del General 
QCHiggins y en este grado participó en 
la Batalla de Rancagua. 

En esta acción tuvo a su cargo la de­
fensa de la calle Oriente, con dos caño­
lles y cien infantes. Allí tuvo que enfren­
tar al Coronel Ballesteros, con cuatro ca­
ñones y los batallones de Concepción y vo­
luntarios de Castro que sumaban unos 
1.400 hombres. Dice don Julio Bañados 

Espinoza en su obra "La Batalla de Ran­
cagua" que Hlos realistas, parapetados en 
las casas y alentados por sus oficiales, 
entre los que descollaba el tremendo 'Vi­
cente Benavides, tan famoso más tarde, 
mantuvieron un vivísimo fuego hasta que 
fueron rechazados. Allí murió lleno de 
gloria inmortal y entre los laureles in­
marcesibles recogidos en la batalla, el 
simpático Capitán Hilario Vial, que cayó 
en su puesto de deber y de honor animan­
do a los suyos mientras le quedó un rayo 
de vida en su joven naturaleza". 

En 1812, don Hilario Vial aparece sus­
cribiendo junto con otros distinguidos ciu­
dadanos, el proyecto de Reglamento Cons­
titucional Provisorio, sancionado el 26 de 
octubre del mismo año. 

Es sensible que no exista en la ciudad 
de Rancagua una calle que perpetúe la me­
moria de este héroe, que dejó allí su san­
gre en momentos tan decisivos para la jo­
ven República. 

Por estas consideraciones, me permito 
some~er a la Honorable Cámara el si­
guhmte 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La calle principal de 
la nueva población del Servicio de Seguro 
Social en Rancagua llevará el nombre del 
héroe de la Independencia, muerto en la 
Batalla de Rancagua, Capitán don "Hila­
rio Vial". 

Santiago, 11 de diciembre de 1956. 
(Fdo.): Armando JaramiUo Ly<Yn". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de la~ sesiones 31~, 321), 33\ 
34~, 35~ y 36~ están a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecrefario accidental da 
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cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señ'Or DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta .. 

Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorable señor Izquierdo continúe presi­
diendo la sesión. 

Acordado. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la 

sesión. 

l.-PROBLEMA DE LA WCOMOCION COLEC_ 

• TIVA EN LA PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde ocuparse del in­
forme emitido por la Comisión Especial 
Investigadora del problema de la locomo­
ción colectiva de la provincia de Santia­
go. 

-El informe está impreso en el Boletín 
de Tabla Np 8.510, y aparece entre los Do­
cumentos de la Cuenta de la sesión 31'\ ce­
lebrada en martes 11 del actual. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Diputado informante es el Ho­
norable señor Olavarría. 

El señor OLA V ARRIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OLA V ARRIA.-Señor Presi­
dente, como recordará la Honorable Cá­
mara, el Comité de Diputados de Santia­
go, a través de todo el período legislativo 
actual, se ha preocupado permanentemen­
te del grave problema de la locomoción 
colectiva que afecto a nuestro capital. 

Al cerciorarnos de que, a pesar de to­
das las reuniones sostenidas con las auto­
ridades correspondientes, el estado de co­
sas en materia ,de locomoción colectiva no 
sólo permanecía estático, sino que se agra­
vaba cada día, el Diputado que habla reci­
bió de sus Honorable colegas de la capital 
el honroso mandato de solicitar ~ la Ho­
norable Cámara la designación de una Co­
misión Especial que se abocara funda-

mentalmente al estudio y conocimiento de 
las causas principales que lo creaban y 
propusiera una solución integral de él. 

Constituída la Comisión, señor Presi­
dente, de inmediato llamó a declarar a to­
das aquellas autoridades, tanto estatales 
como particulares, que tienen relación con 
el problema de la locomoción colectiva. 
Fue así como, entre las principales auto­
ridades que llegaron al seno de la Comi­
sión, debo citar al Ministro de Obras PÚ­
blicas de aquel entonces, señor Adalber­
to Fernández; a don J orie Kelemen, Di­
rector de Obras Ferroviarias del Minis­
terio de Obras Públicas; a don Roberto 
Hozven, Ingeniero Jefe de dicha Direc­
ción; a don Osvaldo Artaza, General de 
Carabineros (R), S ubsecretario de Trans­
portes; a don Ernesto de la Fuente, Di­
rector de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado; a don Manuel Stagno, 
Director del Departamento de Transporte 
Caminero y Tránsito Público; a don Ser­
gio Ceppi, Presidente de la Conferencia 
Nacional de Municipalidades; a don Al­
fredo Johnson, Director del Departamen­
to de Obras Municipales de Santiago; a 
don Osear Palma Soto, Presidente del Sin­
dicato de Dueños de Autobuses; a don Ma­
riano Casanova, Secretario General de la 
Confederación de Dueños de Autobuses; 
a don Daniel Martínez, Presidente de la 
Cooperativa de Choferes Particulares; a 
don Francisco Medina, Ingeniero del Mi­
nisterio de Obras Públicas; y a don Sal­
vador Veloso, ex Subsecretario de Trans­
portes. 

Asimismo, señor Presidente, la Comi­
sión, inmediatamente después de constituÍ­
da, dirigió oficio a las treinta y seis mu­
nicipalidades de la provincia de Santiago 
con el objeto de que informaran, a la bre- . 
vedad, sobre los problemas que la locomo­
ción colectiva les acarreaba y en qué con­
sistía, a juicio de ellas, la solución. 

La Municipalidad de Santiago fue cita­
da para conocer, de viva voz, a través de 
sus representates, el problema de que pa­
decía Santiago mismo, en atención a que 



------

2282 CAMARA DE DIPUTADOS 

esta Municipalidad, desde hace mucho 
tiempo, ha tenido ingerencia en la locomo­
ción colectiva de la capital. De igual ma­
nera. una vez otorgada la personalidad 
jurídica. a la Conferencia Nacional de Mu­
nicipalidades, fue citado su representante 
a fin -de conocer la opinión de esa orga­
nización sobre la materia. 

El problema que tuvo que estudiar que 
pretende resolver la Comisión Parlamen­
taria consiste, en términos generales, en 
la deficiencia de los medios de transpor­
tes -problema que reviste caracteres es­
peciales y al que no ha escapado practi­
camente ninguna gran capital del mundo-

En efecto, puedo citar el caso de innu­
merables ciudades europeas 'Y "americanas 
que están abocadas a la solución actual de 
este problema. 

, Santiago, naturalmente, no podía esca­
par al fenómeno, debido, principalmente, 
a q1.le el proceso de industrialización que 
ha experimentado el país en estos últimos 
años, ha traído como consecwmcia un 
gran éxodo de población agrícola hacia 
los centros industriales, generalmente 
ubicados alrededor .de las grándes ciu­
dades; Fae así como el número de 
nuevos habitantes que ha recibido San­
tiago en los últimos años supera, 
con creces, t o el a s las expectativas 
que en esta materia se tenían. Se citó en 
el seno de nuestra Comisión, para demos­
trar lo imprevisible que había sido este 
fenómeno, el cálculo que el urbanista ale­
mán, don Carlos Brunner, había efectua­
do para Santiago el año 1929. Este téc­
nico, hombre de gran experiencia en la 
materia, teniendo presente todos los fac­
tores que he señalado, estimó que para el 
año 1960, Santiago reuniría apenas un 
millón de habitantes. Sabemos que la rea­
lidad actual supera, con creces, esta ci­
fra. De acuerdo con el último censo, el de 
1952, la capital contaba ese año con una 
cifra cercana a un millón cuatrocientos 
mil habitantes. El proceso de industriali­
zación que vive nuestro país ha determi­
nado, por otra parte, que en las, afueras 

de Santiago se haya instalado desordená­
damente un gran número de fábricas y la 
ciudad, entonces, ha empezado a dar aco-

. gida a los nuevos habitantes en sus sec­
tores oriente y poniente. Junto a este pro­
ceso de instalación y desorrallo de nue­
vas y grandes empresas, Santiago no po­
día escapar a un fenómeno por el que es­
tán atravesando todas aquellas capitales 
de origen, podríamos llamar, español. En 
efecto, se mantienen en nuestras ciudades 
un núcleo comercial y administrativa ubi­
cado exactamente en el sector céntrico; es 
decir, aproximadamente el noventa por 
ciento de las actividades de los '~mple-ítdos 
y, en general, de la población, se desarro­
llan en el sector medio de la ciudad, lo 
que se traduce en un gran movimiento de 
masas, que, diariamente, trae a un enor­
me número de habitantes hasta el centro. 
Consecuencialmente, también, las diferen­
tes líneas de locomoción colectiva llegan 
hasta las vías centrales de la ci'.ldad y 
atraviesan la capital transportando la 
inmensa masa de población que he seña­
lado. 

Cabe hacer presente que no se llevó a 
cabo en Santiago un proceso paralelo al de 
la creación de grandes industrias que se 
ha producido en otras ciudades, cual es la, 
construcción de arterias de circulación f 
de circunvalación del sector céntrico, que 
permitiera realizar el transporte de la 
gran masa humana que diariamente se 
moviliza en uno y otro sentido, sin nece­
sidad de atravesar el sector céntrico. 

Por otra parte, el problema se ha agra­
vado aún más por el hecho de que no se 
ha traído del exterior el número necesa­
rio de máquinas para atender la moviliza­
ción de la población de Santiago. Entre 
la flota de vehículos de transportes colec­
tivos en circulación, especialmente entre 
aquéllos que pertenecen a los empresarios 
particulares, existen muchos que han su­
perado con crecses el número de años en 
que, de acuerdo con la técnica, pueden 
prestar servicios en buenas condiciones. 
Además, no ha sido posible organizar en 
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asociaciones responsables a los empresa·· 

rios particulares para encontrar, junto 

con las autoridades, una solución técnica 

y racional a este problema. 
La Comisión también se vio en la nece­

sidad de abocarse, en términos generales 

a esta materia, que se viene arrastrando 

desde hace mucos años, referente a la dua­

lidad de atribuciones legales que algunos 

organismos, que más adelante señalaré, 

tienen en esta materia. Todo esto se tra­

duce en una confusión, sobre todo para 

aplicar las normas que se imparten y, 

principalmente, en la falta de prestigio y 

seriedad de ciertas medidas coercitivas 

'que toman las autoridades para orientar 

la locomoción colectiva. 
En resumen, señor Presidente, si se 

examinan exhaustivamente todos los ele­

mentos de orden legal y reglamentario re­

ferentes al problema de la movilización en 

Santiago, veremos que tal situación no ca­

bría sino calificarla de caótica. Aún más, 

considero que, si no se adoptan' medidas 

inmediatas en orden a resolverlo, dentro 

de cuatro o cinco años más será imposi­

ble en Santiago trasladar oportunamente 

de un lugar o otro a una población cerca­

na a las quinientas mil. personas. 
Para la mej or comprensión de la ma­

teria, vuestra Comisión ha dividido el 

informe en debate en varios capítulos 

principales. El capítulo primero se refie­

re a la diversidad de atribuciones legales 

similares que tienen diferentes organis­

mos a quienes compete conocer el proble­

ma de la locomoción. El capítulo segun­

do se ocupa del déficit de los medios de 

transportes colectivos y de las causas que 

lo originan. El capítulo tercero propone 

un sistema de tránsito rápido como una 

solución al problema y encara la construc­

ción del ferrocarril subterráneo. 

Finalmente, en la parte resolutiva de 

este hJ.forme -porque los Diputados que 

formamos parte de la Comisión no quisi­

mos limitarnos al simple estudio de los 

problemas, sino también a plantear la so­

lución de ellos-, se incluyen dos proyec-

tos de ley, por medio de los cuales a jui­

cio de los miembros de la Comisión, pue­

de resolverse el problema de la locomo­

ción colectiva en un futuro inmediato. 

Entraré entonces a analizar la duali­

dad de funciones existentes entre los di­

ferentes organismos que tienen que ver 

con esta cuestión. 
La Comisión, con indudable interés y 

extrañeza, comprobó que había' un hecho 

coincidente en las declaraciones de la ma­

yoría de las principales autoridades qtle 

concurrieron a ella: que sus respectivos 

organismos veían entrabada su labor por 

atribuciones legales similares de otras 

instituciones. 
Después de un estudio que la' Comisión 

hizo sobre las atribuciones legales que 

corresponden a las Municipalidades del 

país en esta materia, concluyó que, en de­

finitiva, la Ley NQ 11.860, publicada el 14 

de septiembre de 1955 y que corresponde 

al texto refundido de la Ley sobre Orga­

nización y Atribuciones de las Municipa­

lidades, la faculta "para impedir que se 

embarace u obstruya el tránsito en las 

vías públicas, reglamentando en ellas el 

comercio ambulante o estacionado, la lo­

comoción o transporte a pie, a caballo, en 

ferroc:,arriles, carretas, carros, coches y 

vehículos de toda clase, señalando los si­

tios en que éstos podrán estacionarse, de­

terminando su número y sus recorridos 

cuando se trate de vehículos para pasa­

j eros de transporte colectivo, pudiendo 

prohibir el tránsito de trenes, carretas, 

animales que puedan obstruir y hacer in­

cómoda la libre circulación". 
Más a.delante añade que las Municipa­

lidades están facultadas para "sujetar a 

tarifa el servicio de los vehículos entre­

gados al uso público para. pasajeros en 

las calles y vías públicas -sr establecer re­

gistros obligatorios para ellos y sus con­

ductores, prescribiendo las demás condi­

ciones a que deban someterse". 
O sea, señores Diputados, de acuerdo 

con las disposiciones citadas, las Munici­

palidades, prácticamente, pueden abocar-
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se a resolver todo lo inherente a la movi­
lización colectiva, ya que están plenamen­
te facultadas para ello. 

Además, tenemos que las diferentes dis­
posiciones legales que dieron origen y for­
ma a la Dirección del TrAnsito Público 
y, posteriormente, a la Subsecretaría de 
Transportes y Tránsito Público, confie­
ren a este último organismo atribuciones 
similares a las ya señaladas para las Mu­
nicipalidades. ASÍ, al Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público 
de la Subsecretaría de Transportes, le co­
rresponderá, especialmente: proponer al 
Subsecretario de Transportes la fijación 
de las tarifas para los distintos servicios 
de locomoción colectiva y de carga; pro­
poner paTa la resolución de ese mismo 
funcionario el establecimiento de líneas de 
locomoción y fijación de recorridos; pro­
poner la coordinación de los medios de 
transporte caminero. 

También, señor Presidente, en virtud de 
la ley que le dio origen, modificada, des­
pués, por otros textos legales, a la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado se 
le otorga la elección y exclusividad en los 
recorridos que fije, se le da preferencia 
de tránsito en las calles y caminos de sus 
recorridos, se le libera de impuestos y de­
rechos de aduana y se le conceden otros 
privilegios para el mejor desarrollo de sus 
actividades. 

De esta extensa legislación analizada 
por la Comisión, se desprende que, si bien 
las leyes dictadas para entregar a los or­
ganismos estatales el control y vigilancia 
de los medios de transporte y tránsito pú­
blico han derogado, tácita y parcialmen­
te, aquellas atribuciones otorgadas a las 
Municipalidades, conservan éstas vigentes 
todas sus facultades sobre las materias 
contenidas en las leyes referidas . 

. Asimismo, la Subsecretaría de Trans­
portes, como he señalado, tiene faculta­
des similares a las de las Municipalidades. 
Igual cosa ocurre con la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. Todo 
esto, indudablemente, se ha traducido en 
una desorganización d~ la locomoción co-

lectiva de la capital. Tal criterio compar­
tieron, además, todas las autoridades que, 
en representación de los organismos se­
ñalades, concurrieron a la Comisión. 

El señor Ceppi, Presidente de la-Confe­
deración Nacional de Municipalidades, 
expresó; en la parte pertinente de una 
larga exposición, que "era necesario ac­
tualizar la legislación sobre esta materia, 
a fin de coordinar los servicios que tienen 
la tuición de los organismos encargados 
de la locomoción". Además, se mostró es­
céptico respecto a' la posibilidad de solu­
cionar el problema, si no se procede en es­
ta forma. 

Por su parte, el señor Guillermo Wor­
mald, Director del Departamento del Trán­
sito de la Municipalidad de Santiago, ma­
nifiesta que los hechos antes señalados pa­
recen indicar que, "en realidad, debe 
existir, en esta materia, una autoridad 
distinta de cada una de las comunas -au­
tónomas entre SÍ-o afectadas por el pro­
blema". 

El Subsecretario de Transportes, Gene­
ral de Carabineros (R.) señor Osvaldo 
Artaza, fue más explícito aún, y mani­
festó ante la Comisión: 

"Varios son los aspectos fundamenta­
les del problema, pero sin duda aquel que 
gravita con más fuerza en 10 intrincado 
de las soluciones se refiere a la carencia 
de atribuciones que posee la Subsecreta­
ría de Transportes, y a la ausencia de 
atribuciones de una autoridad sólida que 

'permita centralizar en una sola mano to­
do el servicio de movilización estatal y 
particular" . 

"Estoy cierto -agregó más adelante­
que los Honorables Diputados de esta Co­
misión comprenden la importancia que 
tiene el hecho de que exista en materia de 
movilización una legislación adecuada y. 
uniforme sin interferencias ni dualidades 
de atribuciones, en forma que le permita 
a un organismo asumir la responsabilidad 
total de las disposic;iones que se dicten en 
rr,ateria de ordenamiento y fiscalización, 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, y mil quinientos cuarenta, a los 
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tendientes a eliminar la anarquía que en 
la actualidad existe en la locomoción co-
18ctiva". 

Don Ernesto de la Fuente, Director de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, fue categórico en sus ~preciacio­
nes. Dijo el señor de la Fuente: "No de­
bería existir el problema del congestiona­
miento. ¿ Pero por qué no se aplican las 
soluciones? Porque falta autoridad. Ac­
tualmente tenemos cinco autoridades en 
materia de tránsito, y lo que falta es te­
ner una sola. Aquí manda la Dirección del 
Tránsito Público, que proyecta y ordena; 
un Departamento del Tránsito de la Di­
rección de Carabineros, que también pro­
yecta y ordena; las Municipalidades, que 
no quieren abandonar sus facultades, por­
que el control de estacionamiento y el 
tránsito mismo, les representa remuera­
ciones; una ley especial que tampoco de­
biera existir y, por último están los auto­
huseros". 

La Comisión, después de estudiar y com­
probar la existencia de dualidad de atri­
buciones y funciones entre los organistnos 
ya citados, estimó que, indudablemente, 
esta dualidad había contribuído a agra­
var el problema de la locomoción colecti­
va y, por lo tanto, debía crearse un or­
ganismo tutelar y autónomo que reúna to­
das las facultades sobre tránsito público. 

Para estos efectos propone a la consi­
deración de la Honorable Cámara un pro­
yecto de ley, que me atrevo a calificar de 
completo, por el cual se crea, refundien­
do todas las disposiciones sobre transpor­
te y tránsito público, la Corporación Na­
cional de Transporte y Tránsito Público, 
y, además, establece el Seguro del Trán­
sito. 

A continuación, analizaré el capítulo se­
gundo del informe, el cual abarca toda 
la extensa materia relacionada con los dé­
ficit de los medios de transportes colecti­
vos. 

Ei hábito .de viajar del habitante de una 
ciudad se debe a la obligación de satisfa­
cer ciertas necesidades inherentes al indi-

vic1uo, como las de su trabajo, su alimen­
tación y su educación. El análisis técnico 
del hábito de viajar ha comprobado una 
curiosa particularidad, cual es la de que 
éste aumenta en una proporción ascen­
dente en relación con el crecimiento de­
mogr:.ífico de una ciudad. Así es como las 
t:;;~adísticas de nuestra capital indican 
que, mientras su población aumentó en un 
tres por ciento anual entre los años 1921 
y 1952, el número de personas que usan 
los medios de transportes aumentó en un 
cinco por dento anual en el mismo pe­
riodo. El año 1921, el índice de movilidad 
era de doscientos ochenta y siete pasaje­
ros por habitante al año; en 1930 subió 
a trescientos treinta y siete; en 1940 su­
bió a cuatrocientos ochenta; y en 1951 lle­
gó a quinientos setenta y cinco. Es así, 
señores Diputados, cómo el índice de mo­
vilidad tiene una gran importancia para 
la resolución futura que tome la Honora­
ble Cámara sobre el problema del trans­
porte y tránsito público. 

De acuerdo con la progresión aritméti­
ca del aEmento de los pasajeros de una 
ciudad, es posible estimar que para el año 
1960 Santiago, con una población calcu­
lada en un millón setecientos ochenta mil 
habitantes, tendrá novecientos sesenta y 
dos millones de pasaj eros anuales. Asi­
mismo, at fin del decenio de 1970 a 1980, 
tendrá una población de tres millones dos­
cientos mil habitantes, que significarán 
un transporte de mil setecientos treinta 
millones de pasajeros anuales. 

Como ya lo señalé someramente al co­
mienzo de mis observaciones, el índice de 
movilidad de las ciudades se ve también 
aumentado en Santiago por la conforma­
ción anacrónica de nu'estra ciudad. Es 
evidente que, no existiendo, en una gran 
capital como la nuestra, junto a los sec­
tores donde reside el habitante, zonas co­
mercirJes, industriales, educativas o que 
le pueden proporcionar los alimentos ne­
cesarios, el habitante se ve precisado, mu­
chas veces por detalles "nimios", a atra­
vesar la ciudad o a recurrir forzosamente 
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al centro de ella, donde generalménte se 
encuentra el sector administrativo-comer­
cial. 

Baste recordar, señOl'es Diputad.os que, 
si no me equivoco, hasta hace dos años, 
antes que se creara la N ataría de San Mi­
guel, era necesario que los habitantes de 
Ñuñoa, Las Condes, San Miguel y otros 
sectores cercanos a la periferia de la ciu­
dad, reaUzaran un viaje especial hacia el 
centro de Santiago, porque en la calle Mo­
mndé estaba casi el noventa por ciento de 
las Notarías. 

Algunos de estos inconvenientes, se han 
ido eliminando mediante la creación de 
nuevos sectores comerciales en los barrios 
apartados de la ciudad; pero es indudable 
que tales grupos de casas comerciales no 
satisfacen las necesidades de los habitan­
tes, razón por la que éstos se ven obliga­
dos con~inuamente a viajar hacia el cen­
tro, sin que disminuya la demanda de 
transporte. Por otra parte, se ha visto que 
el alto valor que han adquirido los terre­
nos en la parte céntrica, ha obligado a -las 
industrias a establecerse en sectores in­
dustriales corno Puente Alto, sitio donde 
deben viajar muchísimos obreros que, por 
lo general residen en lugares diametral­
mente opuestos a Santiago. A causa de que 
no tenemos una carretera por donde circu­
le un servicio de transporte de circunvala­
ción, los obreros que trabajan en barrios 
retirados deben cruzar diariamente el 
centro de la ciudad para llegar hasta el 
extremo opuesto. 

Debido a este alto índice de movilidad 
que tiene Santiago, a causa de las razones 
que he señalado, la Comisión ha acorda­
do recomendar a los organismos encarga­
dos de las construcciones que éstas se rea­
licer: dentro del área actual de edifica­
ción, a fin de que no se alejen cada día 
más, del centro de la ciudad. Es necesa­
rio reeluplazar las construcciones vetus­
tas y antihigiénicas· del centro por otras 
modernas y salubres, que tengan mayor 
capaeidad. En igual forma, es preciso que 
las nuevas industrias que permanente-

mente se están instalando en las afueras 
de Santiago contemplen, de acuerdo con 
los organismos estatales correspondientes, 
la creación de viviendas, cerca de sus ins­
talaciones, para las personas que traba­
jen en ellas, a fin de que no tengan que 
movilizarse en largos trayectos, a tra­
vés de la ciudad, para llegar a sus ocupa­
ciones. 

Esta necesidad de movilizarse trae co­
mo consecuencia directa la de contar con 
los medios de movilización suficientes pa­
ra transportar estas masas humanas que 
diariamente convergen de un punto .s otro 
de la ciudad. Por este motivo, se ha con­
siderado, en el informe, un sub capitulo 
que se titula: "Del Transporte Col~ctivo 
de pasajeros". 

Al respecto, debo expresar que el nú­
mero total de vehículos motorizados que 
atiende el transporte de pasajeros en San­
tiago, asciende a la cantidad de cuaren­
ta y siete mil setecientos noventa y siete. 

Por circunstancias que más adelante se­
ñalaré, Chile es el país que tiene uno de 
los índices más bajo de vehículos moto­
rizados por habitante, no sólo en relación 
con los países de América, sino también 
de todo el mundo. 

En el cuadro estadístico que se inserta 
en el informe de la Comisión Investiga­
dora, se establece que en Chile existían, 
en el año 1954, ochenta y seis mil ocho­
cientos cincuenta y seis vehículos moto­
rizados. Esta cifra corresponde a sesenta 
y nueve habitantes· por vehícU'lo. En Ar­
gentina, había, en el mismo año, cuatro­
cientos dieciséis mil ciento veintiséis ve­
hículos motorizados, lo que corresponde a 
cuarenta y cinco habitantes por cada uno 
de ellos. Estados Unidos se encuentra en 
l.ma situación especial al respecto, y allí 
el porcentaje bajá a 2,9 habitantes por 
vehieulo motorizado. 

Del :otal de los vehículos motorizados, 
que hay en Santiago, dos mil cuatrocien­
tos dieeisiete se destinan al transporte co­
lectivo de pasajeros, de los cuales ocho­
cientos setenta y siete corresponden a la 
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empresarios particulares. Con una parte 
de ellos se transporta diariamente a 
2.215.500 personas, en circunstancias de 
que el número total de pasajeros ascien­
de, en Santiago, a dos millones quinien­
tos mil. O sea, existe un déficit, en esta 
materia, cercano a los trescientos mil pa­
sajeros que no pueden movilizarse oportu­
namente, debido a la insuficiencia de los 
medios de transporte. Esta situación, na­
turalmente, ha causado ya a los habitan­
tes dé la capital, un estado de desmora­
lización, agravado por la falta de una so­
lución adecuada. 

Este servicio, según un informe emiti­
do en rr.ayo de 1956 por el señor Manuel 
Stagno, Director del Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público, 

. lo efectuaban las siguientes clases de veü 

hículos, los cuales movilizaban diariamcn" 
te el número de pasajeros que se indica a 
continuación: 

102 Trolley-buses E.T.C. del E. . 
243 Buses E.T.C. del E. . . .. 

74 Tranvías E.T.C. del E. ... 
475 Expresos partic1l1ares... . . 
729 Microbuses particulares. . . 

95 Buses "Fiat" particulares .. 
90 Taxibuses particulares. 

Pasaj. 
diarios 

204.000 
326.200 
148.000 
475.000 
874.800 
142.500 

45.000 

Los pasajeros que ocupan estos medios 
de locomoción se reparten por medio de 
las sig'uientes corrientes de tránsito \: 

Mapocho-San Pablo-Catedral. " 
Las Rejas-Alameda-Plaza Bulnes 
Gran Avenida-Alameda. 
Irarrázaval al. centro. .. .. .. . 
Bilbao al centro.. .. " .. .. .. 
Providencia-El Golfo al centro .. 
Recoleta al centro. .. .. .. 
Independencia al centro .. 
Vivaceta al centro. .. .. .. " 

Pasaj. 
diarios 

387.000 
271.000 
661.000 
182.000 
134.000 
113.000 
168.000 
127.500 
172.000 

Total de pasajeros diarios ..... 2.215.500 

En seguida, de acuerdo con cifras es­
tadísticas, el horario en que se produce 
mayor afluencia de personsa, es el si­
guiente: de doce a trece horas, ciento no­
venta y cuatro mil novecientos sesenta y 
ocho pasajeros, lo que representa un 8,76 
por ciento del total; y de dieciocho a die­
cinueve horas, ciento setenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y seis pasajeros; es­
to es, un 7,92 por ciento del total. 

De lo anteriormente expuesto se des­
prende que de dos mil cuatrocientos die­
cisiete vehículos destinados a la locomo­
ción colectiva, de los cuales ochocientos 
setenta y siete unidades pertenecen a la 
Empresa de Transportes Colectivos 'del 
Estado y mil quinientos cuarenta· a los 
empresarios particulares, sólo se encuen­
tran prestando servicios mil ochocientos 
dieciocho vehículos, que corresponden a 
cuatrocientos diecinUeve de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado y a mil 
trescientos ochenta y nueve de los em­
presarios particulares. En consecuencia, 
por razones que más adelante analizaré, 
seiscientos nueve vehículos de la ~ocomo­
ci¿n colectiva se. encuentran paralizados; 
simplemente, no cumplen con sus funcio­
nes. 

Después de este ligero bosquejo, cabe 
preguntarse: ¿ es posible absorber el dé­
ficit de transporte de trescientos mil pa­
sajeros diarios con los actuales medios de 
locomoción? Vuestra Comisión Especial 
pesó la responsabilidad que tenía al res­
ponder a esta pregunta, y consideró que 
ello no es posible. Si bien es cierto que la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, en virtud del financiamiento que 
permanentemente se le otorga y del plan 
de adquisiciones que ha efectuado y segui­
rá haciendo, ha prometido ir absorbien­
do. poco a poco, el déficit de medios de lo­
comoción, no lo es menos que los vehícu­
los de los empresarios particulares, ya 
han cumplido, con exceso, el plazo de vida 
útil, de acuerdo con los informes técni­
cos, por lo. que tendrán que ir siendo re­
tirados paulatinamente de la locomoción. 

, 
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Es decir, no podrán seguir cumpliendo 
sus funciones de transportar pasajeros. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Por qué causa? 

El señor OLA V ARRIA.-Porque más 
del setenta por ciento de los vehículos de 
los empresarios de transporte particular 
son máquinas que ~stán en servicio desde 
el año 1947 o desde antes y, debido al ex­
ceso de trabajo, propio de esta actividad, 
se ha producido un gran desgaste en ellas, 
siendo necesario proceder a la renovación 
casi total de los motores o carrocerías. 
Esto no lo hacen todos los empresarios 
particulares, y un gran porcentaje de la 
actual flota, está cumpliendo sus últimos 
años de transporte, ya que casi diaria­
mente sufren desperfectos, cuyos arre­
glos no son comerciales. Simplemente, es­
tas máquinas, a corto plazo, deberán ser 
desmantelafas. 

La Comisión estima que se podría so­
lucion::tr la angustiosa situación de estos 
trescientos mil pasajeros, mediante una 
fórmula que ha sido empleada con éxito 
en otros países del mundo. Ella consiste 
en aumentar la capacidad de transporte 
de las máquinas, aumentando la veloci­
dad de ellas en sus recorridos. Debo se­
ñalar que, de acuerdo con las estadísticas 
mundiales, es un hecho absolutamente 
anómalo el que, en la actualidad, los me­
dios de transporte colectivo circulen por 
el centro de nuestra ciudad con una velo­
cidad media de siete kilómetros por ho­
ra, ya que la velocidad que se considera 
como regular, para hacer un recorrido 
céntrico, es de nueve kilómetros mínimo 
por hora. 

"Fecha CantidlW.. 
1946/47 100 buses 
1947 100 trolebuses 
1952 30 trolebuses 
1953 20 buses 
1953 100 buses 
1953/54 100 trolebuses 
195,~ 100 buses 
1955 300 buses 
1956 300 buses 

Por este motivo, la Comisión propone 
la adopción de ciertas medidas que se 
traducirán en una ·mayor velocidad de los 
medios de transportes colectivos, lo que 
permitirá que den dos o tres vueltas en 
el mismo tiempo que actualmente emplean 
en dar una sola.' Con esto se podrá ab­
sorber un mayor número de pasajeros, y, 
por ende, aEviar la situación de déficit 
de transporte de estos trescientos mil pa­
sajeros diarios que hay en Santiago. 
. Señor Presidente, para una máyor com· 

prensión de esta materia, la Comisión es­
timó conveniente dividir el estudio de los 
medios de transportes colectivos en dos 
subcapítulos: uno que abarca a la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos, 
entidad estatal, y otro, a los empreasrios 
particulares. 

La Ley NQ 8.132, de 17 de julio de 1945, 
dispuso la creación de la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos S. A. Pos­
teriormente, por Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 54, de 24 de abril de 1953, se creó 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, a base de la entidad anteriormen­
te señalada. El objetivo principal de esta 
empresa estatal fue mejorar los medios de 
locomoción colectiva. 

Creada esta Empresa, se procedió de 
inmediato a aumentar los medios de loco­
moción que se le traspasaron, y que eran 
de propiedad de la Compañía Chilena de 
Electricidad, por buses y trollebuses de 
mayor capacidad de transporte. Fue así 
como desde el año 1946 adelante, esta 
Empresa adquirió, sucesivamente, los ve­
hículos que se indican en el cuadro si­
guiente: 

Marca Valor Total 
Reo .. ... .. . US$ 995.102.59 
Pullman .. US$ 2.019.297.75 
Pullman. US$ 760.477.69 
Leyland f: 128.703.00 
Bcrliet ... US$ 2.206.908.35 
Vetra. .. . . . . . . US$ 2.809.464.81 
Berliet . . . .. . . US$ 2.177.755.06 
Mitsubishi .... US$ 6.197.730.67 
Mitsubishi. US$ 6.405.000.00" 

r 
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El valor de las adquisiciones menciona­
das asciende a US 23.571.735,92 y a 
[ 128.703. 

Para reaHzar estas adquisiciones, se 
han otorgado a la Empresa, desde el año 
1946 adelante, subvenciones fiscales por 
un total de $ 6.234.406.211. 

Del total de las adquisiciones de la Em­
presa, se hp,n destinado a la locomoción 
colectiva de Santiago, ochocientos setenta 
y siete vehículos, descompuestos en cien­
to seis tranvías, quinientos noventa y nue­
ve buses y ciento setenta y dos trolebu­
ses. 

De acuerdo con un informe emitido por 
el señor Director del Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público, 
de la Subescretaría de Transportes del Mi­
nisteriode Economía, en mayo del pre­
sente año, sólo se encontraban en servicio 
cuatrocientos diecinueve vehículos, con los 
que la Empresa,. de Transportes Colecti­
vos del Estado transportaba aproximada­
mente el treinta y ocho por ciento de la 
población movilizahle de la ciudad. 

La Comisión llamó a declarar al Direc­
tor de esta Empresa, señor Ernesto de la 
Fuente, con el objeto de que le informa­
ra sobre la situación general en que se en­
contraba ese organismo, sobre la posibi­
lidad que él veía de ampliar sus servicios 
y sobre la manera y los medios que tenía 
la Empresa de Transportes para encarar 
el problema de la locomoción colectiva'. 

EnRu primera declaración, en la sesión 
del 17 de mayo del año en curso, el señor 
De la Fuente expresó, en términos gene- . 
rales, que él estimaba que el problema de 
la locomoción colectiva debía mirarse con 
optimismo. 

Estimó que, con los actuales medios, con 
los que pensaba adquirir y con las prome- \ 
sas del Gobierno, en el sentido de que se 
le proporcionarían los fondos necesarios 
para el efecto, la Empresa de Transpor­
tes Colectivos podría llegar a tener, al 
final del presente año, una capacidad to­
tal de transporte de dos millones doscien­
tos cincuenta mil a dos millones seiscien­
tos mil pasajeros diarios. 

Naturalmente, y como los Honorables 
Diputados habrán podido comprobarlo, 
esto no ha sido posible realizar; y actual­
mente, en las postrimerías del año, es in­
dudable que el problema de la ~ocomoción 
colectiva presenta las mismas caracterís­
ticas que tenía cuando el señor De la 
Fuente hizo estas declaraciones. 

Asimismo -y esto se relaciona con al­
go que :más adelante comprobó la Comi­
sión -el señor De la Fuente nos expresó 
en esa primera sesión a que asistió, que 
la Empresa tenía paralizados noventa bu­
ses. 

Respecto de las causas de esta paraliza­
ción de vehículos, el señor De [a Fuente 
agregó que ella se debía principalmente a 
la falta de los repuestos adecuados; que 
no le era posible a la Empresa proporcio­
nar estos repuestos a sus vehículos porque 
sistemáticamente la Tesorería General de 
la República ponía dificultades en la en­
trega de los fondos necesarios para ello; 
y que prácticamente ~os gastos de la Em­
presa tenían que costearse con sus entra­
d2,S diarias y con créditos bancarios que 
se veía obligada a obtener. 

El señor De la Fuente terminó mani­
festando que, de acuerdo con el progra­
ma que estaba desarrollando, en diciem­
bre estaría prácticamente resuelto el pro­
blema de la locomoción colectiva. 

Con el objeto de abundar en la situa­
ción administrativa y financiera de la Em­
presa, vuestra Comisión Especial solici­
tó -y aquí hay un hecho que entrabó su 
cometido- un informe que debía haber 
emitido, sobre ese particular, una Comi­
sión designada por el Ejecutivo, presidida 
por el Coronel de Ejército señor Gregorio 
Rodríguez. 

Según informaciones proporcionadas 
por la prensa, esa Comisión habría con­
cluido su trabajo y su informe estaría lis­
to para ser dado a la publicidad. En con­
sideración a ello, el presidente de vuestra 
Comisión Especial habló con el Coronel. 
señor Rodríguez, quien le manifestó que 
dicho informe estaba por terminarse. que 
ya se había empezado a sacar en limpio 
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y que cuando lo tuviera en su poder en­
viaría una copia a la Comisión. 

Como pasaran los días y nada se supie­
ra respecto de esa investigación, la Comi­
sión envió un oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, en el cual solicitaba 
que se le remitiera el informe menciona­
do. Después de algún tiempo, el Secreta­
rio de Estado indicado contestó diciendo 
que el informe había sido remitido al se­
ñor Ministro de Economía. Desgraciada­
mente, a pesar de nuestros repetidos re­
querimientos, no fue posible obtener ese 
informe, cuyas conclusiones tampoco ha 
conocido la opinión pública. 

Por otra parte, en conocimiento de que 
la Contraloría General de la ~epública es­
taba elaborando un informe sogre las ac­
tividades de la Empresa, vuestra Comi­
sión Especial le pidió una copia de aquél. 
Pero, por desgracia, tampoco fue posible 
conseguirla, porque, al parecer, ha habi­
do cierta demora en terminarlo. 

Entonces, la Comisión recurrió a la pro­
pia Empresa, a la cual solicitó el envío de 
un cuadro completo sobre su situación ad­
ministrativa y financiera. Y sólo después 
de mucha insistencia, el Director de la 
Empresa, señor De la Fuente, remitió un 
programa de compromisos que debían 
cumplirse durante el mes de octubre del 
presente año. Tal documento señala que 
al 31 de dicho mes la Empresa tenía un 
déficit de doscientos setenta y tres millo­
nes doscientos ocho mil doscientos dos pe­
sos. 

Esta es, señores Diputados, la situación 
general de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, en cuanto a sus actua­
les medios de movilización, a su flota de 
transportes, a su situación administrati­
va y económica, lo que, en realidad en un 
principio, iba a ser la materia a cuyo co-

. nocimiento se abocaría esta Comisión, to­
da vez que tenía por objeto estudiar estos 
problemas en conjunto. Sin embargo, el 
consej ero parlamentario· ante esta Empre­
sa, Honorable señor Héctor Correa Lete­
lier, como, asimismo, nuestro Honorable 
colega señor ~ergio Salinas, en repetidas 

oportunidades, en el seno de esta Corpo­
ración, habían hecho cargos de indudable 
gravedad a la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, y ambos Diputados, 
en sus intervenciones, solicitaron expresa­
mente que la Comisión Especial conocie­
ra también las materias que ellos habrán 
planteado. 

Fue así como esta Comisión no pudo 
prescindir de conocer las denuncias de los 
señores Diputados nombrados, que en rea­
lidad podían resumirse en materias rela­
cionadas con el estado actual de los ve­
hículos de transportes, con la adquisición 
de material rodante, deficiencia en los fre­
nos de los buses "Fuso" y con el desfinan­
ciamiento de la Empresa, y al efecto, la 
Comisión visitó algunos depósitos de la 
Empresa. 

Con fecha 19 de julio, la Comisión se 
constituyó en visita ocular en 'los depósi­
tos ubicados en calle Club Hípico sin., en 
Mapocho esquina de García Reyes, en Ma­
pocho entre García Reyes y Bulnes, y en 
el d8 la calle Bulnes. En ellos se conver­
só con los funcionarios que los tenían a 
su cargo, quienes dieron informes más o 
menos completos sobre el estado actual de 
los buses. En estas visitas, la Comisión 
comprobó los siguientes hechos que apa­
recen en el informe y que voy a leer por­
que son bastante importantes: 

En primer lugar: 
Que se encuentran paralizados en los 

depósitos de la Empresa, 393 vehículos, 
distribuídos en la siguiente forma: 36 
"Reo", 137 "Berliet", 103 "TroIley-buses", 
1 "Leyland", 85 "Fuso" y 31 "Tranvías". 

2Q-Que el porcentaje de vehículos pa­
ralizados por distintas causas representa 
cerca del 50 por ciento del total de la flo-
ta de la Empresa; . 

3Q-Que los vehículos adquiridos por la 
Empresa desde el comienzo de sus activi­
dades han sido de distinta Índole y proce­
dencia. Es así, como existen buses de mar­
ca "Reo", "Ley land", "Berliet" y "Fuso", 
y trolebuses de fabricación americana y 
francesa. 

4Q-Que ,los buses "Fuso" tienen un 
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grave defecto en el sistema de frenos que 
prodece el recalentamiento de las balatas, 
las C'~lales deben ser reemplazadas cada 
tres días; y 

59-Que no existe un stock de repuestos 
para atender las necesidades de los diver-
sos vehículos de la Empresa'. . 

Respecto del primer punto, relativo a 
los buses paralizados, la Comisión compro­
bó, señores Diputados, la inexplicable con­
tradicción que existía entre lo aseverado 
por el señor De la Fuente, que, como he 
dicho, en sesión de la Comisión sostuvo 
que solame~te h:furían 90 buses paraliza­
dos, con la situación que existe en la rea": 
lidad; pues la Comisión se dio cuenta de 
que habían mucho~ más de doscientos cin­
cuenta y nueve buses paralizados. 

~¡o quiero entrar en mayores comenta­
rios sobre esta materia, evidentemente 
anómala, que podría haber producido en 
la Co:rnisión una confusión total en sus 
conclusiones y en su manera de encarar el 
problema. El señor De la Fuente, desgra­
ciadamente, no dio infqrmes exactos a la 
ComIsión sobre el particular. 

En seguida, respecto a la cantidad de 
vehiculos detenidos, que alcanza a cerca 
del cincuenta por ciento del total de la 
flota de la empresa, es menester hacer 
presenü;, Honorables Diputados, que en 
empreflas de esta natura1leza, de acuerdo 
con informaciones que llegaron a la Comi­
sión, en otros países del mundo donde ellas 
están bien organizadas, se acepta solamen­
te hasta un veinte por ciento de vehículos 
paralizados por razones lógicas en esta 
clase de material, como es el reemplazo de 
repuestos, cambio de aceite, regulación de 
frenos, etc. Pero no el cincuenta por cien­
to de mIS vehículos detenidos y durante 
tan largo tiempo, que representan para la 
empre3a un capital. inmovilizado de gran­
des pl'oporeiones. 

Ahora Líen, la política que ha seguido 
la em¡llesa en cuanto a la adquisición de 
buses, comprando cada vez tipos diferen­
téS de ve}lÍculos, ha sido rechazado por to­
dos los organismos técnicos que han es-

tudiado la materia. Esto implica para una 
empresa de transportes mantener un stock' 
de repuestos valiosísimo, que cuesta mu­
cho dinero, como, asimismo, la manten­
ción de técnicos, que en nuestro país ob­
tienen honorarios muy subidos y que no 
es posible costear, tratándose de un nú­
mero limitado de máquinas. Simplemente' 
se ha tenido que improvisar técnicos, que 
no son especializados en el arreglo de las 
máquinas de diferentes marcas que tiene 
la Empresa. 

Por otra parte, esta diversidad de ad­
quisiciones ha producido un hecho anor­
mal, indiscutible, que no puede dejar de 
señalarse' aquí. Se adquirieron cerca de 
doscientos trolebuses, cien de los cuales, 
unidos a otros de diferentes marcas, no 
han podido entrar en circulación, porque 
no cuentan con ,la corriente eléctrica ne­
cesaria para ello. Ha habido una falla ~n 
lós transformadores que, de acuerdo con 
declaraciones del señor De la Fuente, es­
tá en vías de solucionarse. A la Comisión 
le pareció que era completamente absur­
do la adquisición de un tipo de vehículos 
que no podrían entrar en circulación in­
mediatamente por la falta de transforma­
dores. 

El aspectQ que se relaciona con la faUa 
encontrada por la Comisión en los frenos 
de los buses "Fuso", lo analizaré más 
adelante. 

Del resultado de esta visita, a juicio de 
vuestra Comisión y, dado el número de 
vehículús que se encuentran detenidos en 
los depósitos, lo que confirma, por lo de­
más, las 'denuncias que en este sentido 
hicieran nuestros Honorables' colegas se­
ñores Héctor Correa y Sergio Salinas, y 
que está en concordancia con el informe 
del Director del Departamento del Trán­
sito Público, parece evidente que la Em­
presa de Tra'.1sportes ha estimado de ma­
yor conveniencia técnica distribuir sus re­
C¡lrSOS entre la adquisición de 'nuevos ve­
hículos y la compra de repuestos. A jui­
cio de la Comisión debería haberse estu­
diado más a fondo la posibilidad o la con-
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veniencia de haber dedicado los fondos 
aduales de la Empresa exclusivamente a 
la adquisición de repuestos para movilizar 
la totalidad de su flota, ya que muchos de 
los vehículos que tiene se están enmohe­
ciendo y destruyendo, a la intemperie, en 
los depósitos de la Empresa. 

Con respecto a las adquisiciones hechas 
por la empresa en general, se envió a la 
Dirección de ella un cuestionario con el 
objeto de que contestara todas las pre­
guntas que inciden en las denuncias se­
ñaladas. Después de reiterados y perma­
nentes requerimientos, ni Dirección de la. 
Empresa contestó con un oficio sin nú­
mero y sin fecha, que fue recibido por el 
señor Secretario de la Comisión el 5 de 
noviembre del presente año. Respecto de 
los antecedentes solicitados, el señor Di­
rector de la Empresa, hace una relación 
más o menos detallada de las diferentes 
adquisiciones, que ya he señalado ante­
riormente y, al referirse a los buse~ "Fu­
sa", dice lo siguiente: 

"h) 300 buses Mitsubishi Fu,so, 1955. 
Se adquirieron por contrato celebl'ado el 
24 de marzo de 1955, ante el Notario de 
Santiago, señor Herman Chadwick. Su 
precio fue de US$ 18.100 FOB puerto ja­
ponés, más US$ 2.550 por los gastos de 
seguro y flete, de modo que el precio CIF 
Valparaíso al contado fue de US$ 20.650. 
Este precio se paga: con 10 por ciento al 
contado, contra entrega de una boleta 
bancaria de garantía por igual suma: 10 
por ciento contra entrega de documentos 
de cada partida de buses y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales, de acuer­
do con las fechas de entrega. 

i) 300 buses Mitsubishi Fuso 1956. Se 
compraron por contrato de fecha 5 de sep­
tiembre de 1956, otorgado ante el nota­
rio señOr Herman Chadwick. Su precio 
es de US$ 18.100 FOB puerto japonés, 
más 3.250 por los gastos de seguro y 
flete marítimo, de modo que el precio 
CIF Vaparaíso es de US$ 21.350. Este 
precio se paga: Con 10 por ciento al con­
tado, contra entrega de documentos de 

cada partida de buses recibidos por la 
Empresa y el saldo en ocho cuotas semes­
trales iguales, de acuerdo con las fechas 
de dichas entregas. El aumento en los gas­
tos de seguro y flete se ha justificado por 
un alza internacional en este rubro, vi­
gente desde principios del presente año". 

En la adquisición de los buses "Fusa", 
Honorables Diputados, la Comisión, sin 
entrar en detalles, ante la respuesta del 
señor de la Fuente, debe señalar un hecho 
contradictorio y ay:,arentemente anómalo. 

El Consejero parlamentario en la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos, 
don Héctor Correa Letelier, sostuvo en el 
seno de b Comisión que el bus "Fu so" ori­
ginal, hecho por la fábrica, tiene una di­
mensión inferior en un metro y tres cen­
tímetros al actualmente adquirido por la 
Empresa y un precio de US$ .15.680. 

De acuerdo con lo expresado por el se­
ñor De la Fuente, en virtud de este metro 
tres centímetros adicional del vehículo el'! 
referencia, el bus habría costado poco más 
d2 US$ 21.000; vale decir, que esta ma­
yOr capacidad de transporte, de acuerdo 
con los datos proporcionados por el Ha. 
norable señor Correa, le significaría a la 
"Empresa un mayor gasto de más df: 
US$ 5,000. 

Ahora bien, la Comisión se preguntó: 
esta mayor capacidad de transporte del 
vehículo, que deriva de tener el chassis un 
metro tres centímetros más de largo, ¿ pue­
de justificar este mayor precio de más de 
US$ 5.000? 

En realidad, ésta es una materia bas­
tante delicada, que es necesario analizarla 
con antecedentes que la Comisión no tu­
vo, por lo que se limitó" simplemente, a 
señalar la discortformidad existente entre 
los datos proporcionados por él Consejero 
parlamentario, Honorable señor Correa, 
y los otorgados por el señor De la Fuente. 

Respecto al otro asunto controvertido 
en materia de estos buses, que es el refe­
rente a los frenos y que ha motivado una 
de las críticas más· acerbas a la Empresa, 
la Comisión también sólo se limitó a men-
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donar en su informe las principales cau­

sas que han originado estos comentarios 

adversos, pOI'que esta materia exige un 

estudio completo y acucioso, que la Comi­

sión no pudo verificar, pues le fue impo­

sible obtener los antecedentes necesarios. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -

¿Me permite, Honorable colega? 
El señor OLA V ARRIA.- Con mucho 

gusto, Honorable' Diputado. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Galle­

guillos. 
El señor GALLEGUILLOS VERA .. -

Deseo saber, señor Presidente, si estas 

anomalías a que se está refiriendo el Ho­

norable señor Olavarría han sido investí: 

gadas por la Contraloría General de la 

República, a quien le correspondía cono­

ser de hechos tan graves, p!lra sacar las 

conclusiones correspondientes. 
El señor OLA V ARRIA.-Señor Presi­

dente, debo manifestarle a mi Honorable 

colega que la Comisión, al tener conoci­

miento que la Contraloría estaba investi­

gando estos hechos, solicitó que se le re­

mitiera el resultado de sus averiguaciones, 

pero se nos informó que aun no habían 

terminado, aunque sólo faltaban cuestio­

nes de detalle. La Contraloría quedó en re­

mitir el informe, tan pronto estuviera lis­

to, a la Comisión. De modo que puedo ase­

gurar a Su Señoría que este ~sunto ha si­

do investigado por Inspectores de la Con­

traloría. 
Con respecto a las fallas de los frenos 

de estos buses, la Comisión pudo estable­

cer que la Comisión Técnica designada por 

el Gobierno para elaborar las Bases y Es­

pecificaciones Técnicas de las propuestas, 

estableció que los vehículos deberían te­

ner frenos de aire comprimido sobre cua­

tro ruedas, accionado con pedal. Sin em­

bargo, los buses llegaron al país con un 

sistema de frenos mixto, en la cual el aire 

comprimido acciona el líquido del fréno. 

En consecuencia, no se cumplió la especifi­

cación de la Comisión Técnica. 

En las intervenciones que algunos seño­

res parlamentarios han tenido en esta 

Corporación y en las denun,cias públicas 

que se han hecho, se ha manifestado que 

la oferta original de la firma Mitsubishi 

contemplaba un sistema de frenos "Air 

Servo Bendix Air Park", que es el sistema 

mixto a que ya me he referido y que, an­

tes de la propuesta, y con el objeto de 

adaptar su proposición a las Bases elabo­

radas por la Comisión Técnica, la empre­

sa japonesa enmendó su oferta en castella­

no, estableciendo, en la parte respectiva, 

que los frenos serían de aire comprimido. 

En el acuerdo por el cual el Consejo de 

la Empresa adjudicó la propuesta a la fir­

ma Mitsubishi se modificó la cláusula co­

rrespondiente y se estableció que los fre­

nos de aire comprimido debeÑan ser de 

la marca Bendix, de fabricación nortea­

mericana. 
Sin embargo, al firmarse el Convenio 

definitivo entre el señor Director General 

de la Empresa y la firma vendedora, se 

innovó nuevamente en esta materia, por 

cuanto se acordó dotar a los vehículos con 

un sistema de frenos "Air Servo Bendix 

Air Park", o sea, el mismo que figuraba 

en la oferta primitiva de la firma Mitsu­

bishi. 
N aturalmente, el señor Director de la 

Empresa fue interrogado sobre este hecho, 

aparentemente extraño, para que lo expli­

cara y fue así como, en sesión del 29 de 

octubre, el señor Secretario de la Comi­

sión le expresó lo siguiente: 
"De las observaciones de los señores Co­

rrea Letelier y Salinas se desprende que 

en las bases de las especificaciones se es­

tablecía que los frenos eran de aire com­

primido y en el convenio se dice que son 

frenos "Air Servo Bendix Air Park". Los 

señores Diputados desean saber a qué se 

debe que se hiciera el cambio de las espe­

cificaciones al contrato". 
De acuerdo con la versión taquigráfica 

de la sesión, el señor De la Fuente contes­

tó, textualmente, lo siguiente: 

"Ello nació del siguiente error: todos 
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estábamos convencidos de que se habían 
pedido frenos mecánicos de aire. En la 
propuesta que se recibió venía una carta 
en castellano y una en inglés. En castella­
no decía "frenos de aire". Cuando se va­
ciaron las propuestas, se vaciaron como 
"frenos de aire". Al hacer el contrato, lo 
hizo el departamento legal y tomaron la 
carta en inglés, en la que decía "Air Servo 
Bendix Air Park". 

_Entonces el error de. la traducción se le 
escapó a la Comisión, al Consejo y a to­
los que intervinimos, porque no conocía­
mos ese sistema. 

Cuando nos dimos cuenta del error, se 
llamó a la Comisión Técnica y ella evacuó 
un informe escrito. Ni yo mismo quise 
decir la última palabra y lo hice conocer 
al Consejo". 

Señores Diputados, es indudable que es­
te defecto observado en las balatas ha 
significado a la Empresa no poder dispo­
ner de sus vehículos inmediatamente y 
con su plena capacidad de transporte. La 
explicación de este hecho dada por el se­
ñor De la Fuente consiste, simplemente, 
en que hubo un desgraciado error de tra­
ducción del fiepartamento Legal de 1a 
Empresa. 

Vuestra Comisión incluyó ta~bién en 
su informe un sumario hecho sobre esta 
materia por don Oscar Aramayo, asesor 
jurídico del Ministerio de Economía, y en 
el cual se establece lo que, a juicio del fis­
cal' sumariante, habdan sido las razones 
para explicar el cambio del sistema de 
frenos. Don Oscar Aramayo expresa que 
"se h~ comprobado que los buses llegaron 
con una falla funcional, pero reparable". 
Además, sostiene que "ha existido tanto 
en el Director de la Empresa, como en los 
miembros de la Comisión, una actitud di­
ligente y empeñosa por obtener los mej o­
res resultados en los buses que estaban en 
fabricación". En seguida, manifiesta que, 
en realidad, "no hay ningún antecedente 
que permita suponer al suscrito que en es­
te punto no se haya obrado de buena fe y 
con vistas a resolver, con la premura que 
el caso exigía, el problema de este sumi-

nistro que reclama la locomoción colectiva 
Santiago" . 

En consecuencia, Honorables Diputad08, 
de acuerdo con el sumario que se efectuó 
en el Ministerio de Economía,· no aparece 
ningún responsable de estos hechos, pero 
indudablemente se ha producido un per­
juicio para la Empresa de Transportes 
Colectivos del· Estado, por 10 menos en 
cuanto a que ella pudiera disponer nor­
malmente de la plena capacidad de trans­
porte de los vehículos. 

A juicio de vuestra Comisión, el empleo 
de este sistema de frenos proviene de los 
errores en que se incurrió en el procedi­
miento seguido para la adquisición de es­
tos buses y la responsabilidad de ello es 
exclusiva del Director y del Consejo de la 
Empresa. 

La Comisión también se preocupó de las 
atribuciones del señor Director de la Em­
presa, que le han parecido que son excesi­
vas, si se considera el gran aumento que, 
últimamente, ha tenido el presupuesto de 
dicha institución, lo que le permite dispo­
ner libremente de un monto considerable 
de sus recursos. 

Estima vuestra Comisión que, en esta 
materia, es menester darle mayores atri­
buciones al Consejo de la Empresa, para 
que no _solamente sea un cuerpo consulti­
vo, sino que tenga, también, facultades di­
rectivas y resolutivas. Es pr-eciso, por lo 
tanto, limitar las atribuciones del señor 
Director y, al respecto, en el Informe se 
proponen modificaciones legales sobre la 
materia. 

Finalmente, en relación con la Emprei'\a 
de Transportes Colectivos del Estado, la 
Comisión lI~gó a .las siguientes conclusio­
nes: 

"De los antecedentes e informaciones 
proporcionadas a la Comisión se despren­
de lo slguiente con respecto a la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado: 

19-Que la Empresa ha recibido des­
de su creación, el año 1945, la cantidád de 
$ 6.234.406.211 como subvenciones fisca­
les; 

29-Que durante el presente año se han 
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destinado $ 3.1Ó9.646.500 del Erario Na­

cional para su desarrollo y funcionamien­

to; 
30-Que de 877 vehículos que compo­

nen su flota en Santiago se encuentran 

paralizados 458, según la última estadísti­

ca enviada por el Director del Departa­

mento de Transporte ColEetivo y Tránsito 

Público, lo que corresponde a más del 50 

por ciento de sus medios de transporte; 

4Q-Que las adquisiciones de material 

rodante hechas por la Empresa no contem­

plan el mantenimiento dE: un stock de re­

puestos para su funcionamiento; 

5Q-Que de los cargos formuhldos por 

los señores Diputados Correa Letelier y 

Salinas sobre la adquisidón de dos par­

tidas de buses "Fu so" , S~ desprenden he­

chos de suma gravedad que aún no han 

sido aclarados suficientemente por la Co­

misión; 
6Q-Que es necesario modificar el D. F. 

L. N9 54, con respecto a las facultades que 

otorga el Director de la Empresa; 

7Q-Que es imprescindible que una Em­

presa de esta naturaleza que gira con 

cuantiosos fondos públicos, se vea libre 

de críticas y suposiciones que perjudican 

gravemente su prestigio; 
8Q-Que los informes que debían ha­

ber evacuado las Comi giones designadas 

por el Ejecutivo y la Contraloría Gene­

ral de la República, respectivamente, no 

han sido conocidos por la Comisión; y 

99-Que dado el plazo de que dispuso 

la Comisión para emitir el presente infor­

me y la amplitud de la materia sometida 

a su conocimiento, no fue posible realizar 

una acuciosa investigación sobre la Em­

presa de' Transportes Colectivos del Es­

tado, razón por la cual propone que se 

amplíe el plazo para que esta Comisión. o, 

en su defecto, se designe una Comisión 

Especial Investigadora que se aboque a 

conocer especialmente lo siguiente: 

a) Adquisición de dos partidas de 300 
buses "Fuso"; , 

b) Procedimiento seguido para efectuar 

las adquisiciones indicadas; 

c) Estado de conservación de los ve­

h,culos de la Empresa:; 
d) Situación económica de la Empresa; 

e) Modificaciones que sea necesario in­

troducir al D. F. L. NQ 54; Y 

f) Reorganización de los servicios de la 

Empresa. 
En esta forma, señor Presidente, ter­

minamos nuestro somero estudio acerca de 

la Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado y, de inmediato, pasamos a anali­

zar la situación de los empresarios parti­

cula1'es. 
Estos empresarios se encuentran agru­

pados en 42 Asociaciones que correspon­

den a las 42 líneas que sirven la moviliza­

ción colectiva en Santiago y que se en­

cuentran, a su vez, afiliadas al Sindicato 

General de Dueños de Autobuses. 

El número de empresarios particulares 

asciende; en la actualidad a 1.400, los cua­

les son, en su mayoría, propietarios de una 

sola máquina, causa de donde proviene el 

mal servicio que muchas veces se presta 

a los pobladores. De las 1540 máquinas 

que tienen los empresarios particulares, 

1389 estaban en circulación en mayo del 

presente año, que se descomponen en la 

siguiente forma
c

: 674 microbuses, 475 ex­

presos, 150 buses Fiat y 90 taxibuses o 

"liebres". De esos 729 microbuses, 550 co­

rresponden a modelos anteriores al. año 

1947. 
Es preciso hacer notar que el hecho de 

que el ochenta por ciento de los empresa­

rios sea dueño de una sola máquina les ha 

conferido, dentro de las relaciones inter­

nas entre ellas, una independeI'\cia -y 

hasta podríamos decir rebeldía- para 

acatar resoluciones, cuyo objetivo es lo­

grar la solución de este problema. 

El Subsecretario de Transportes, don 

Osvaldo Artaza, se quejó amargamente de 

la imposibilidad que había de llegar a un 

ocuerdo con los empresarios particulares, 

debido al sistema que ellos tienen para tra­

tar sus asuntos. Sostenía el señor Artaza, 

y la Comisión le encontraba plena razón 

en ello, que le era materialmente imposi-
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ble ponerse de acuerdo con los empresaríos 
particulares en un momento determinado, 
porque cada uno de ellos hacía proposicio­
nes y planes absolutamente diferentes. El 
propio Presidente del Sindicato General 
de Dueños de Autobuses, señor Oscar Pal­
ma, se quejó en el seno de la Comisión Es­
pecial, de la imposibilidad de agrupar ra­
cionalmente a los empresarios particula­
res en grandes asociaciones, como las hay 
en Nueva York y otras ciudades de Amé­
rica. Manifestó que sólo se acataban las 
resoluciones adoptadas por la Directiva 
cuando éstas eran en interés de ellos, pe­
ro cuando había que hacer sacrificios en 
beneficio de la propia movilización colec­
tiva, no se podía llegar a un acuerdo. 

Los empresarios particulares están re­
gidos, en su aspecto económico, por las ta­
rifas que el Gobierno les permite cobrar. 

En cuanto. al problema de las tarifas, la 
Comisión Especial obtuvo antecedentes, 
de suma importancia, que es necesario se­
ñalarlos con cierto énfasis. De acuerdo 
con los informes proporcionados por el se­
ñor Francisco Medina, Ingeniero del Mi­
nisterio de Obras Públicas y profesor de 
Tarifas y Valuación de la Universidad de 
Chile, desde el año 1948 se empezó a desig­
nar por el Ejecutivo, Comisiones Especia­
les encargadas del estudio de los costos de 
explotación de' los vehículos, para poder 
fijar el valor d~ las tarifas. 

Sobre este particular y ante una pre­
gunta formulada por uno de los miembros 
de la Comisión manifestó que el procedi­
miento seguido para la fijación de estos 
costos, simplemente era basado en el sis­
tema proporcional, similar al que tienen 
las compañías de seguros, porque sostuvo 
que era prácticamente imposible analizar 
en forma detallada los costos de cada una 
de las mil y tantas máquinas, que corres­
ponden a modelos diferentes y que tienen 
costos de explotación .también distintos. 

El señor Medina, cuya personalidad 
quiero destacar, es un ingeniero distin­
guido y altamente conceptuado en el Mi­
nisterio de Obras Públicas, donde presta 

sus servicios. !,ues bien, manifestó que el 
sistema que proponía a la Comisión encar­
gada de fijar las tarifas para los empre­
sarios particulares, y las personas que 
integraban la Comisión, prácticamente 
aceptaban, sin mayor discusión, los proce­
dimientos propuestos por el señor Medi­
na. Pero este caballero nos manifestó que, 
indudablemente, se podrían cometer erro­
res en este sistema proporcional de tomar 
un tipo común de máquina y noconside­
rar todos los casos de ellas. ProbableJllen­
te, muchas veces, puede haber habido una 
apr~ciación exacta sobre los verdaderos 
costos de producción; pero, desde el año 
1948 adelante, aquí se ha estado fijando 
tarifas mediante un procedimiento que, a 
juicio de vuestra Comisión, no constituye 
ninguna garantía ni para el público ni pa­
ra los empresarios. 

Es menester, por ende, ir' a la creación 
de un sistema permanente y técnico de es­
tudios de costos de tarifas, que dé el ver­
dadero valor que éstas deben tener. Res­
pecto de las tarifas, se comprobó por la 
Comisión, que la sifuación porque atravjp'­
san choferes particulares ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor OLA V ARRIA. - Con todo 
gusto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Con la venia del señor Olava­
rría, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Muchas gracias. Quisiera aclarar un pun­
to. Su Señoría se ha referido a la forma 
anómala en que se han determinado los 
costos de mantención y reparación de los 
vehículos. Es conveniente, en consecuen­
cia, considerar este aspecto, porque el sis­
tema que se insinúa, equivale, .sencillamen­
te, a estudiar aisladamente el caso de ca­
da empresario. N o veo cuál sería la fór­
mula, porque cada vehículo, por ser de 
distinta marca y ser de períodos diferen­
tes, tiene diversos problemas y costos dis­
tintos en sus reparaciones. 
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Debo agregar, que si bien es cierto que 
la mayoría de los empresarios tiene una 
o dos máquinas, no es menos cierto que 
prácticamente son ellos mismos los que ha­
cen las reparaciones. Yo he encontrado, en 

. este ambiente de los empresarios particu­
lares, un criterio un poco diverso al que 
Su Señoría nos ha éxpuesto. Creo haberle 
oído, al comienzo de sus observaciones, 
que los empresarios particulares van aban­
donando prácticamente sus máquinas o las 
van transformando en otros vehículos. En 
cambio lo que yo he observado es bien dis­
tinto. He visto que, generalmente, estos 
empresarios reparan personalmente sus 
motores, conocen este oficio, porque han 
formado parte del personal del servicio 
de locomoción del Estado, o han sido cho­
feres o cobradores y después han pasado 
a ser empresarios. Algunos de ellos tie­
nen en la actualidad varias máquinas, o 
por lo menos, conservan las que tienen y. 
personalmente, atienden las reparaciones 
de ellas. De modo, que en el orden prácti­
co, sus máquinas están en mejores condi­
ciones que las de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, porque, co­
mo se ha podido escuchar, esas máquinas 
están prácticamente abandonadas. Es in­
creíble que un cincuenta por ciento de 
ellas no funcionen por el abandono en que 
se encuentran y por el aparente desinterés 
que hay eh repararlas oportunamente. 

De suerte, entonces, que la movilización 
particular, especi::tlmente la de aquellos 
empresarios que atienden personalmente 
sus máquinas, parece indicar que están 
bien cuidadas y que esta gente las consi­
dera como un medio seguro de ganarse la 
vida. 

Por eso no entiendo y quisiera que el 
Honorable Diputado informante, tuviera 
la bondad de explicarme esta aparente con­
tradicción que existe entre la actitud ob­
servada por estos empresario, al conservar 
sus máquinas y prosperar industrialmen­
te con ellas y este hecho de que estén de­
sarmándolas para producir el cismo dentro 

de la locomoción colectiva. Quisiera que 
me aclarara este punto, porque no está 
muy claro. 

El seño'r IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor OLA V ARRIA.- Bien pueda 
ser que al principiar mi informe me haya 
expresado mal, Honorable colega. Lo que 
quise decir fue que estas máquinas de la 
locomoción colectiva particular iban a te­
ner que llegar a la imposibilidad de ser 
utilizadas, debido, naturalmente, al uso 
intensivo de ellas. En cuanto al caso de 
los empresarios particulares, de acuerdo 
con las declaraciones que se formularon 
en la Comisión por los diferentes represen­
tantes de la locomoción colectiva particu­
lar, lo que sucede es que un gran número 
de ellos, que repito, son propietarios de un 
pequeño número de vehículos, cuando lle­
ga el momento de que estas máquinas tie­
nen un costo de explotación muy alto, las 
venden y adquieren nuevos chasis que con­
vierten luego en máquinas. Los nuevos 
propietarios, quizás con menos experien­
cia que los anteriores, se ven en la necesi­
dad de seguir trabajando sus máquinas, no 
diré a pérdida, pero sí, sin la posibilidad 
de mantenerlas en buen estado de funcio-
namiento. 

Es así, entonces, cómo gran parte de los 
empresarios particulares más poderosos, 
están ya gestionando, según declararon 
en la Comisión, la incorporación al servi., 
cío de cerca de mil éhasis nuevos aprove­
chando la liberación de derechos de inter­
nación que el Congreso aprobó para ellos. 

Seguramente en la primera parte de mi 
intervención, debo haberme expresado 
mal. En realidad, la Comisión no pudo 
confirmar el hecho de que no produjera 
utilidades a los empresa,rios el uso de los 
actuales medios de locomoción. Hice pre­
sente que los empresarios particulares, fI­
nalmente, para terminar, con este aspecto 
de las tarifas, manifestaron su quej a por 
la existencia de las denominadas tarifas 
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escolares; y citaron casos que vuestra Co­
misión no pudo dejar de acogerlos con 
atención. 

En especial, señalaban el caso de cie~ta3 
líneas de buses particulares que se veían 
obligada~ a realizar· recorridos en sexto­
res donde existe gran número de colegios 
particulares, como es el de la Avenida Pe­
dro de Valdivia, en el cual tienen que ab­
sorber prácticamente un veinticuatro por 
ciento de pasajeros que pagan tarifas es­
colares. 

Expresaban estos empresarios, com.) 
asimismo los representantes de la- Empre­
sa de Transportes Colectivos que estos ni­
ños podían pagar, por concepto de matrí­
cula, cien y doscientos mil pesos al año, y. 

sin embargo, subían a sus máquinas a pa­
gar pasaje con tarifa escolar, copando 
prácticamente la capacidad de ellas, e in­
clusive consumiendo muchas veces helados 
que les cuesta, veinte o más pesos como to­
dos nosotros lo hemos podido observar. 

Estos empresarios se quejan de esta si­
tuación irregular, principalmente por el 
hecho de que la idea primitiva de estable-o 
cer una tarifa escolar, era la de beneficiar 
a aquellos estudiantes de la,s escuelas gra­
tuitas ~7 principalmente de la enseñanza 
primaria. Sin embargo, actualmente, de 
acuerdo con las declaraciones del seño~ 
Palma, habrían logrado comprobar no só­
lo que existen diez mil carnets escolares 
f~lsificados, sino que hacen uso de ellos 
muchos ciudadanos que, con el objeto de 
obtener esta franquicia logran una ma­
trícula en escuelas nocturnas, donde se ha 
descubierto gran número de nuevos alum­
nos, por un valor no superior a trescientos 
o uini~ntos pesos; y de esta manera adquie­
ren un carnet escolar, que utilizan diaria­
mente en los vehículos de locomoción co­
lectiva. 

Este es un hecho que debe corregirse, a 
juicio de la Comisión; dándosele solamen­
te la garantía de una tarifa escolar ade­
cuada a aquellos escolares que realment . 
lo necesitan. 

Finalmente, señores Diputados, vuestra 

Comisión estimó que l'"eSpecto de los em­
presarios particulares, era imprescindible 
organizarlos en una sola asociación res­
ponsable. 

Ello.s no pueden seguir evadiendo las 
responsabilidades que tienen en su oblig'l­
ción de servir a las colectividad; y para 
ello es imprescindible que las autoridad~~ 
respectivas puedan facilitar su labor reu­
niendo a estos empresarios en un sola Aso­
ciación responsable. 

En resumen, vuestra Comisión estima 
los siguiente sobre los Empresarios Par- . 
ticulares : . . 

1Q-Primeramente, que es imprescindi­
ble organizar a todos los empresarios par­
ticulares en una sola Asociación respon­
sable. 

2Q-Que las autoridades correspondien­
tes sólo conozcan de las peticiones de los 
empresarios particulares cuando ellas 
emanen de la Asociación mencionada en 
el número anterior. 

31?-Que debe irse a una política de re-
lovación del material empleado por 1O¡" 

empresarios particulares en la locomoción 
colectiva, reemplazando los vehículos que 
correspondan a un modelo anterior al año 
1949. Para ello debe autorizarse la inter­
nación de las máquinas necesarias. 

41?-Que la importación referida se rea­
lice por intermedio de la Asociación que 
deba formarse entre los empresarios pat:­
ticulares, a fin de uniformar los medios de 
la locomoción colectiva. 

59-Que las tarifas para la locomoción 
colectiva se fijen de acuerdo a un proce­
dimiento técnico que determine una Co­
misión de expertos designada para este 
objeto, y 

69-Que no deben aumentarse las tari­
fas mientras no se proporcione- un mejor 
servicio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor OLA V ARRIA.'--: Con todo gus­
to. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-



, 
r 
i 
~, 

SESION 37~, EN MARTES ·18 DE DICIEM~RE DE 1956 2299 

eidental).- Con la venia del Honorable 
señor Olavarría, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA. -
Señor Presidente, con respecto a la forma­
ción de una entidad para los empresarios 
particulares, vale la pena señalar, un he­
cho importante: lo que a la opinión pú­
blica y a las autoridades intéresa, no es 
tanto la constitución de una o varias aso­
ciaciones, sino que dichos empresarios aca­
ten las disposiciones que se dicten para 
imponerles determinadas medidas, indis­
pensables para un buen servicio. . 

En la práctica, tales organizaciones no 
son otra cosa que organismos destinados 
a amparar los intereses de los empresa­
rios particulares; en ningún caso, a cau­
telar los intereses de la colectividad. Se 
trata de organizaciones respetables, sin 
duda, pero a la sociedad le interesa que 
los empresarios particulares presten sus 
servicios con sujeción a las normas que 
las autoridades les irn.,.uonen en beneficio 
de la comunidad. 

En muchas oportunidades, en la Hono­
rable Cámara se han formulado denuncias 
sobre anomalías graves que se producen 
en la locomoción colectiva particular. 

En la Hora de Incidentes de una sesión 
pasada, precisamente el Diputado que ha­
bla dio a conocer que, a pesar de haoorse­
seles ordenado, en tres oportunidades, 
adoptar medidas tendientes a mejorar un 
servicio determinado, los empresarios par­
ticulares de la línea nada han hecho. Se 
les solicitó que establecieran una garita 
en un lugar determinado para extender su 
recorrido; pero no han cumplido las ins-

o trucciones de la autoridad. Reiterada la 
orden,por el señor Subsecretario de Trans­
porte Público, tampoco la cumplieron. Se 
ha instruido a Carabineros para que vigi­
len el cumplimiento de dicha orden; pero 
estos Se ven obligados a pasar partes a 
cada momento, porque los empresarios, 
sencillamente, no la obedecen. Para lograr­
lo, tendrían que tomar cada vehículo y lle­
varlo hasta el terminal del recorrido. 

Estimo que la única manera de poner 
coto a estas anomalías es crear una auto­
ridad con más. poder legal que las actua­
les, que los obligue a cumplir las órdenes 
que el1a imparta o que, de lo contrario, 
les aplique sanciones severas. 

El señor ACEVEDO.- La solución está 
\ 

en aprobar el Código del Tránsito. 
El señor GALLEGUILLOS VERA. -

Creo que todo esto se puede solucionar con 
la aprobación del Código del Tránsito, co­
mo dice mi Honorable colega señor Ace­
vedo. 

En consecuencia, más que una asocia­
ción, que siempre velará por los intereses 
de los empresarios de la locomoción par­
ticular, es necesario dictar normas de ca­
ráder legal que los obliguen a respetar las 
instrucciones que la autoridad le imparta 
para la obtención de un- mejor servicio. 

Nada más, señor Presidente. 
Ei señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Puede continuar el Honora­
ble señor Olavarría. 

El señor OLA V ARRIA.- SeñorPresi­
dente, vuestra Comisión comparte plena­
mente las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Galleguillos Vera. Así 
es como, al proponer la fusión de las ac­
tuales reparticiones relacionadas con el 
tránsito en una sola entidad denominada 
Corporación Nacional del Tránsito y Tran­
portes Colectivos, con amplias atribudo­
nes legales, sugiere, precisamente, las mis­
mas ideas propuestas por Su Señoría, que 
darían una mejor organización a los ser­
vicios de la locomoción colectiva particu­
lar. 

Finalmente, señores Diputados, eS me­
nester considerar la parte que me atrevo 
a calificar como fundamental de esta in­
vestigación: el estudio que vuestra Comi­
sión ha hecho de los actuales sistemas de 
tránsito rápido. 

Del curso de esta exposidón los seño­
res Diputados habrán podido observar que, 
de acuerdo con el aumento creciente de 
los índices de movilidad, Santiago va a 
tener, en 1962, aproximadamente quinien-
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tas mil personas diarias sin movilización. 
Ahora, al traer un mayor número de má­
quinas, se congestionarían más aún nues­
tras vías de tránsito, que ya tienen una ve­
locidad promédia de seis kilómetros por 
hora. 

En atención a estos hechos, vuestra Co­
misión estudió los sistemas de tránsito rá­
pido que se usan en ciudades que sufren el 
mismo problema que Santiago, que ofre­
cen mayor velocidad de transporte y que 
no presentan la anomalía de producir 
grandes congestiones del tránsito y, por 
ende, una reducción media general de ve­
locidad. 

La Comisión, asesorada en forma efi­
ciente y completa por los ingenieros del 
Ministerio de Obras Públicas estudió dife­
rentes sistemas de transporte rápido. 

Las aperturas de nuevas arterias de cir­
culación que ha sido propuesta en contra-. 
posición a estos medios de transporte, 
fueron desechadas en virtud del alto cos­
to que tienen. j Baste señalar que un plan 
de reorganización de nuestro actual sis­
tema de locomoción colectiva, sobre la ba­
se de un ensanche en veinte kilómetros· de 
nuestras principales vías de tránsito, en 
atención a las expropiaciones que es nece­
sario hacer para llevarlo a cabo, irrogaría 
un gasto superior a los cien mil millones 
de pesos! 

Se estudió, asimismo, la posibilidad de 
darle solución al problema mediante· la 
construcción de monorrieles. Del análisis 
hecho por la Comisión se desprende que 
el costo de este tipo de trenes, que no son 
subterráneos~ y que, de acuerdo con la opi­
nión de sus defensores, tienden a despla­
zar a los ferrocarriles subterráneos, exce­
de con creces nuestras posibilidades. 

Después de minucioso estudio, en aten­
~ión al costo de la obra, a las ventajas que 
presenta nuestro subsuelo, al número de 
pasaje:t:os que hay que movilizar de norte 
a sur, que sería la dirección que tendría 
el primer tramo del ferrocarril subterrá­
neo, de acuerdo con los informes emitidos 
por el Ministerio de Obras Públicas y con 

w 

la experiencia recogida por los entendidos, 
en las grandes ciudades en que existe este 
sistema de movilización, vuestra Comisión 
estima que es necesario iniciar de inme­
diato su construcción. 

De acuerdo con cuadros que se insertan 
en el informe, este ferrocarril presenta­
ría la particularidad, para la vía norte­
sur, de poder absorber completamente los 
seiscientos mil pasajeros que actualmente 
transitan {}Or ella, cifra que será mucho 
mayor en los cinco o seis años próximos. 
Se ha elegido este trazado principalmen­
te, en atención al número de pasajeros que 
circula en dirección de norte a sur. Se ha 
comprobado en todos los países del mundo 
donde existen ferrocarriles subterráneos 
que el mayor número de pasajeros que 
transporte este medio de movilización pue­
de producir una baja de sus costos de ex­
plotación y, po:r lo tanto, de sus tarifas 
sin desfinanciarlos. De acuerdo con estu­
dios realizados por el Ministerio de Obras 
Públicas, la constr~cción de estos 10 pri­
meros kilómetros de línea significaría un 
gasto aproximado de 13.800.000.000 de 
pesos, que se podrían financiar, amorti­
zando la inversión hecha en cuanto al 
equipo, con una tarifa de $ 7,85. 

Analizó también vuestra Comisión! las 
causas que habían provocado el fracaso de 
las anteriores tentativas para construir 
este ferrocarril subterráneo. Y de acuer­
do con las explicaciones que nos dio el se­
ñor Ministro de Obras Públicas, ello se ha 
debido principalmente a las consecuencias 
del proceso inflacionista que ha afectado 
a la economía nacional. Las firmas ex­
tranjeras que se habían interesado por la 
construcción y explotación del ferrocarril 
subterráneo, retiraron sus ofertas y no 
han insistido en ellas. En relación con es­
ta materia, para subsanar los inconvenien­
tes, señores Diputados, vuestra 'Comisión 
elaboró un proyecto de ley que contem:pla 
el financiamiento adecuado para construir 
este ferrocarril subterráneo, ya sea a ba­
se de su concesión a firmas extranjeras o, 
simplemente, hecha directamente por el 
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Ministerio de Obras Públicas. La tributa­
ción que se propone, como aparece en ex­
tenso aclarada en el informe, que fue es­
tudiado en esta parte con la colaboracIón 
de la Dirección de Impuestos Internos, no 
consiste tanto en la creación o imposición 
de nuevos tributos, sino, simplemente, ,en 
la prórroga, en su gran mayoría, de algu­
no de los impuestos que terminan este año 
para la Provincia de Santiago, lo que da­
ría, en general, un rendimiento de 
$ 2.482,000.000 anuales, que hacen perfec­
tamente posible la construcción de este fe­
rrocarril. 

Señores Diputados, debido a la escasez 
de tiempo de que dis.pongo, deseo poner 
fin a mis observaciones señalando que 
vuestra Comisión incluye, al final de SU 

informe, dos proyectos de ley: uno, que 
versa sobre la construcción del ferroca­
rril subterráneo en la ciudad de Santiago, 
en el que se contemplan todas las disposi­
ciones necesarias para su construcción y 
explotación; y otro, mediante el cual se 
crea la Corpo"ración Nacional del Tránsito 
y Transportes Colectivos y se establece el 
Seguro del Tránsito. 

Este último proyecto, de acuerdo con 
nuestra Constitución Política, debe tener 
3M origen en el Poder Ejecutivo. 

No ha querido vuestra Comisión, sim­
plemente, insinuar soluciones; ha deseado 
ofrecer un estudio más o menos completo 
del problema. Y asi es como, junto con 
presentar estos proyectos de ley, somete 
a la consideraci6n de la Honorable Cáma­
ra la aprobación de un proyecto de acuer­
do para pedir al Ejecutivo que los haga su­
yos y puedan así, constitucionalmente, en­
trar a discutirse. 

Termino, señor Presidente, expresan­
do la satisfacción que nos invade por ha­
ber cumplido con una aspiración general 
de la ciudad de Santiago, cual es la de que 
~e estudiara "in extenso" y se propiciara 
una solución adecuada a un problema tan 
angustioso. 

Quiero dar mis agradecimientos muy 
sinceros a la prensa de la capital que nos 

a lentó en nuestra tarea, como, asimismo, 
-y esto no lo hago por simple formulis­
mo- a los funcionarios de la Honorable 
Cámara, el Secretario de la Comisión, se­
ñor José Manuel Mahe, y su oficial, se­
ñor Eugenio Yávar, gracias a cuya labo­
rlosidad, entusiasmo y eficiencia fue po­
sible presentar este informe. 

Asimismo, es necesario que exprese mis 
agradecimientos a los señores Diputados 
integrantes de la Comisión, por la confian­
za demostrada permanentemente hacia el 
Diputado que habla. Fuí alentado por esta 
confianza en el transcurso de todo éste 
trabajo que ha significado tres meses' de 
sesiones consecutivas. Gracias a ese es.pí­
ritu de colaboración que animó a todos mis 
Honorables colegas por Santiago, es po­
sible que ahora, prácticamente al final 
de nuestro período legislativo, podamos 
ofrecer este informe que representa el es­
fuerzo de esta rama del Congreso N acio­
nal, la Cámara de Diputados, en pro de 
una solución integral de un problema que 
ya estaba desmoralizando a los habitan­
tes de Santiago. 

Es indudab1e que .puede contener erro­
res, que son fácilmente subsanables, pero 
lo principal, es que el ha estado encarado 
con miras a ofrecer una solución justa, 
adecuada y que contemple todos los puntos 
de vistas de este problema realmente gra­
vísimo. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). --:-No ha terminado todavía el 
Honorable señor Olavarría. 

El señor OLA V ARRIA.-Con todo gus­
to le concedo una interrupción. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Con ia venia del Honorable 
señor Olavarría, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señOr MELENDEZ.- Sólo quería 
manifestar la complacencia con que hemos 
oído la exposición que nos ha hecho nues­
trQ .H~norable colega, don Arturo Ola va­
Tría. 
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He solicitado esta inter.rupción para de­

jar constancia, además, en nombre de los 
parlamentarios por Santiago, pOI'. lo me­
nos de los que hemos concurrido a todas 
las sesiones a que se. nos ha citado, del 
entusiasmo con que se estudió este pro­
blema. Ahora, si se llegan a aprobar las 
recomendaciones del informe, sin duda al­
guna que el problema que se presenta a 
la ciudad de Santiago será solucionado en 
parte a corto plazo y en parte a largo pla­
zo. Quiero dejar especial constancia, por 
último, de nuestras felicitaciones, al Ho­
norable colega, señor Olavarría que, en 
todo momento contó Con nuestro apoyo. 
Igualmente, deseo hacer llegar nuestra 
cóngratulación al Secretario de la Comi­
sión, don José Manuel Matte, quien la se­
cundó eficientemente. 

El 'señor IZQUIERDO (Presiil.ente ac­
cidental).- ¿ Términó el Honorable señor 
Olavárría? 

El señor OLA V ARRIA.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Sali­
nas, señor Presidente. 

El señor SALINAS.- Señor Presiden­
te, en realidad el informe evacuado por la 
Comisión Especial que presidió nuestro 
Honorable colega señor Olavarría acerca 
de un problema de tanta trascendencia :: 

de tanta magnitud como es el d,e la mQ­
vilización colectiva de Santiago, es tal vez 
mucho más completo de lo que la Hono­
rable Corooración esperaba. 

Los parlamentarios que·nos hemos preO­
cupado de este problema y que hemos te­
nido la oportunidad de conocer de. cerca 
todos los antecedentes que se relacionan 
con él, hemos podido comprobar el estu­
dio profundo que sobre la materia ha he­
cho la Comisión. Desgraciadamente, el 
tiempo nO nos permitirá en esta. oportu­
nidad hacer un análisis de su informe y 
desprender de él las conclusiones necesa­
rias para poder entrar a la solución del 
problema, que tiene dos aspectos funda­
mentales: el de la movilización particular 
'y el de la locomoción estatal. Ambos de­
ben ser estudiados por la Honorable Cá­
mara, la cual debe recomendar al Ejecu­
tivo las medidas tendientes a mejorar. la 
movilización. colectiva. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac-, 
cidental).- Honorable Diputado, ha lle­
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

Cr,isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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